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La  Comisión  de  Derechos  Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, C, y H de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/156/2005/MON/DPRS y acumulados, iniciados el primero, con motivo del disturbio en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Monclova, Coahuila, el pasado nueve de junio del año en curso, y los siguientes derivados de las quejas en las que se mencionan que con posterioridad a los acontecimientos, diversos internos resultaron lesionados. Por lo que siendo competente esta Comisión para conocer del presente procedimiento y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que para cumplir tal encomienda, esta institución solicita, con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto las autoridades como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que las rigen. 

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27 apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir en mi carácter de Presidenta, esta Recomendación atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día nueve de junio del año en curso, a las diez horas, el personal de la Cuarta Visitaduría General de esta Comisión Estatal recibió llamada telefónica de un interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, quien no proporcionó su nombre, y denunció que en el interior del reclusorio se estaba presentando un problema fuerte por la escasez de agua, acudiendo los visitadores a dicho lugar, levantándose una acta circunstanciada de los hechos que se estaban presentando en el reclusorio, de la cual se desprende lo siguiente: “El día nueve de junio del año en curso, a las diez horas, el personal de la Cuarta Visitaduría General de esta Comisión Estatal recibió llamada telefónica de un interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, quien no proporcionó su nombre, y denunció que en el interior del reclusorio se estaba presentando un problema fuerte por la escasez de agua, acudiendo los visitadores a dicho lugar, levantándose una acta circunstanciada de los hechos que se estaban presentando en el reclusorio”, de la cual se transcribe lo siguiente:  “...constituidos en el Centro, nos trasladamos hacia el interior del mismo, por la aduana que conduce al área de indiciados hasta llegar al corredor que está entre el área de vinculación familiar  y área de visita conyugal y parte posterior del área de máxima seguridad, en donde permanecimos, y presenciamos que aproximadamente cien  internos se encontraban en el área de visita conyugal y hospital y otros cincuenta aproximadamente por el área de sujetos a protección, los cuales estaban muy alterados, percatándonos que habían prendido fuego utilizando los colchones de visita conyugal, del hospital, cobijas, colchas y todo lo que tenían, además de que traían palos, buriles, formones,  que tomaron de talleres de carpintería, pedazos de block, que obtuvieron de destruir los block que habían fabricado, cuchillos y botellas con ácido que tomaron de la cocina, diesel, los cuales lanzaban a los custodios, policías municipales, estatales y ministeriales que se encontraban.- En seguida, y a petición de las autoridades del Centro, intentamos dialogar con los internos que formaban el grupo señalado por la autoridad como incitadores, …sin lograrlo… por lo que nos retiramos, ya que estaban muy agresivos, pues seguían lanzando los objetos ya mencionados, dejándolos que lo hicieran, por lo que ya nadie más intervino, quedando las cosas  en calma.- A las once horas con cuarenta y cinco minutos aproximadamente llegaron al interior del Centro los Licenciados José (sic) Luis Morán y José Inés Ramos Morquecho, dialogando con los internos por espacio de quince minutos, y éstos les  solicitaban el agua, droga, beneficios y la destitución del comandante Farías, los que les dijeron estudiarían y les darían la respuesta, siempre y cuando se mantuvieran en calma; sin embargo los internos continuaron con los disturbios y agresiones, pues empezaron a romper la malla que divide  la conyugal y vinculación, encontrándose en conyugal  los internos más violentos y los que ocasionaron más destrozos, pues empezaron a romper todos los vidrios del área de vinculación, sacaron las mesas y sillas de plástico, arrojándolas al fuego que tenían y el cual mantenían encendido echándole colchas, cobijas, etc..- En este momento hace acto de presencia el Comandante Antonio Garza García, Secretario de Seguridad Pública, quien llegó en helicóptero. Cabe mencionar que  al momento en que se suscitó el motín se encontraban en las áreas de máxima dos custodios y aproximadamente a las doce horas con treinta y cinco minutos los liberaron, haciendo mención el interno Gustavo Valles Puentes que no los habían dañado…- Se deber hacer mención que las autoridades que se encontraban para controlar, (custodios, municipal, estatal y ministeriales) solo esperaban órdenes, no portaron armas, sólo traían escudos y  kendos.- Al llegar más refuerzos, policías de castaños (sic), frontera(sic), estatal y del ejército, como diez soldados, se formaron una parte en el pasillo de acceso a  conyugal; otro  grupo en el acceso al área de indiciados, uno más en el acceso a locutorios y otro en el pasillo de la cancha, todos  con sus escudos y kendos, protegiéndose de la agresión de los internos con sus escudos, ya que les seguían lanzando pedazos de block, permaneciendo formados los policías por espacio de una hora, y entonces fueron los internos quienes al haber roto la malla del área de vinculación, quedaron muy  cerca de los policías, a quienes continuaran apedreando, ya que solo los dividía la malla,  hiriendo a varios policías, pero éstos lograron entrar por la conyugal y enfrentar a los internos y devolviendo la agresión con los mismos pedazos de block que los internos habían lanzado y corriendo tanto policías como internos por la conyugal y vinculación hasta controlar todo el movimiento, lo que ocurrió en veinte minutos aproximadamente, presenciando desde el pasillo que conduce al área de indiciados, que era donde nos encontrábamos, que llevaban a los reos escoltados por dos oficiales de distintas corporaciones policíacas, quienes a algunos los sostenían  por los hombros, ya que traían esposados a unos y a otros sólo con las manos entrelazadas por la parte baja de la espalda, conduciéndolos ya sometidos, al área de indiciados, y la mayoría presentaban lesiones.- Como resultado de este motín informaron que hubo aproximadamente 16 internos y 25 policías lesionados, uno de ellos con arma blanca, el cual fue hospitalizado y se encuentra fuera de peligro.- Así mismo, la propia autoridad, hasta este momento reporta como incitadores a 9, de los cuales son 4 federales y 5 comunes, cuya lista de todos se anexa a esta acta…”  

Aunado a lo anterior, se presentaron once quejas en las que se señala básicamente que en forma posterior a los hechos que han quedado descritos, tanto internos calificados por la autoridad como participantes en el disturbio, así como de otros, fueron golpeados y amenazados por elementos de distintas corporaciones policíacas.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias obtenidas por este Organismo y aquéllas que fueron remitidas, previa solicitud, por las autoridades que tuvieron alguna relación con los hechos reclamados, son las que a continuación se enumeran,  sin embargo atendiendo a la gravedad de los hechos que aquí se relatan, esta Comisión con base en la facultad contenida en el artículo 45 del Reglamento Interno de la institución se reserva los datos generales de los internos que ofrecieron testimonio para el esclarecimiento de los mismos, con la sola finalidad de resguardar  su integridad física y moral.
1.- Acta circunstanciada de fecha nueve de junio del año en curso, levantada con motivo de la visita de inspección que el personal de la Cuarta Visitaduría General llevó a cabo al Centro de Readaptación Social de Monclova en la fecha señalada, y cuyo contenido quedó descrito en el numeral que antecede. 

2.- Acta circunstanciada de fecha diez del mes y año en curso, levantada por personal de la Cuarta Visitaduría General, en la cual se hace constar la negativa del Director para entrevistar en el área de indiciados a los internos que se dice participaron en el disturbio, así como la descripción de las condiciones materiales en que se encontraban las instalaciones posterior a los hechos violentos, en la que se señala:

“…hago constar, que se presentó en estas oficinas un grupo de doce personas que dicen ser familiares de los internos del CERESO, quienes piden informes de los mismos, para saber sobre si participaron o se encuentran lesionados, y que en el Centro había más familias, las que de no obtener respuesta, obstaculizarían el tráfico de la carretera, comunicándoles que precisamente me estaba trasladando a dicho lugar  y que ahí se les daría los datos solicitados.- Al constituirme en las instalaciones del Centro, acompañada de los Licenciados Felipe Cruz García y Genaro Azkary Soto Flores, Visitadores Adjuntos de este Organismo, y encontrándonos en la entrada, es decir, en la pluma, estaban un gran número de personas que pedían informes, pues decían eran familiares de los internos, y  quienes se encontraban obstaculizando el tráfico de vehículos en la carretera, si no se les daba información.- En seguida, ingresamos a la barandilla del Centro Penitenciario,  encontrando a los Licenciados Morán y Morquecho, quienes ya traían una lista de internos que estaban involucrados y de los lesionados, por lo que nos dirigimos hasta la pluma, en donde se habló con los familiares, tranquilizándolos y acordándose que  dejarían de obstruir el tráfico, y que pasarían de cinco  en cinco hasta la barandilla del Centro, en donde se les darían informes de la situación de los reclusos, lo que se hizo por personal de esta Comisión y del Centro.- Al concluir,  nos dirigimos con el Director del Centro, solicitándole nos permitiera ver a los internos que se dice están involucrados en el disturbio del día de ayer jueves, los cuales se encuentran en el área de indiciados, informándonos que a dichos internos los estaba entrevistando el Agente del Ministerio Público, por lo que de momento no era posible, sin embargo, sí podíamos entrar a checar las instalaciones, asignándonos al Comandante Islas para que nos guiara.- Al realizar el recorrido, y al ir caminando por el pasillo que conduce a los talleres, nos percatamos que en el piso hay residuos de que prendieron fuego y la pared  está ennegrecida  por el mismo fuego, advirtiendo asimismo que las mallas que cercan las áreas de talleres, vinculación, visita conyugal, hospital, laboratorio y los módulos 7, 4 y 3, están  rotas, por haber sido cortadas con pinzas, y estar tiradas las del 7, mientras que todos los vidrios de las ventanas de estas áreas y módulos están rotos, señalando asimismo que quitaron la puerta del módulo de vigilancia especial, que los talleres no cuentan con mesas de trabajo ni herramienta, pues están vacíos y los techos caídos, además de frente a la 

cocina  estaba un área destinada a tienda, y a la subestación de energía, la cual también está con vestigios de que prendieron fuego por estar todas las paredes manchadas. Se observa también que los carros términos que se utilizaban  para el traslado de la comida están tirados y están todos manchados ya que les prendieron fuego,  y junto a estos está un montón de artículos eléctricos, como televisores, abanicos, ropa, quemados.- En el área escolar quedó vacía pues también aquí prendieron fuego y se consumieron el mobiliario, los libros, video, televisión, vidrios rotos, apreciándose todo este edificio ennegrecido.- Se hace constar que se anexan las fotografías correspondientes, para ilustrar las áreas que fueron dañadas.- 

3.- Ciento sesenta y seis impresiones fotográficas recabadas el diez de junio del presente año, por parte del personal de la Cuarta Visitaduría General de este Organismo, en las diversas áreas del reclusorio que resultaron dañadas. 

4.- Treinta y tres actas de fe de lesiones levantadas por personal de la Comisión, de fecha trece de junio del año en curso, en la que se hace constar las que presentaban los reclusos segregados en el área de indiciados al tenor de lo siguiente: 

a) “...Quemadura en el abdomen, equimosis en brazo izquierdo, equimosis en brazo derecho, edema en la espalda lado derecho, equimosis en la parte posterior del mismo lado derecho, hematoma en parte inferior  ojo izquierdo, escoriación en pómulo izquierdo...”

b) “... hematoma en ojo derecho, hematoma en la espalda en lado izquierdo...”

c) “... hematoma en la espalda en área lumbar, hematoma en abdomen...”

d) “... hematoma de 4 y 3 centímetros en brazo derecho...” 

e) “... escoriación en cara a la altura de la nariz lado derecho, hematoma en región parietal izquierdo, inflamación en el tobillo del pie derecho con movilidad. . .”

f) “... herida en cabeza en la región occipital de siete centímetros, hematoma en espalda parte superior izquierdo, edema en espinilla del pie derecho, hematoma en brazo izquierdo. . .”

g) “... derrame en ojo izquierdo, herida de 4 centímetros en cabeza región occipital la cual se aprecia con sutura de 2 puntos…”

h) “... moretones en ambos ojos, hematomas en brazo izquierdo y derecho de 6 x 2.5 centímetros y de 2 por 3 cm, herida en dedo medio de la mano izquierda al terminar la región palmar, hematoma en ingle derecha. . .”

i) “... edema en pierna izquierda en parte inferior de la rodilla, hematomas en partes izquierda y derecha del abdomen. . .”

j) “... hematoma muslo izquierdo, hematoma en ambos ojos, escoriación en cara del lado derecho a la altura de la nariz. . .”

k) “... herida confusa de 6 centímetros en la cabeza región frontal suturada en lado izquierdo herida en misma región parte derecha...” 

l)
“... herida contusa en la parte superior del ojo izquierdo, equimosis en lado izquierdo del abdomen, hematoma en espalda lado derecho...”

m) “... herida en la cabeza, región occipital izquierdo de 5 centímetros, no se aprecia suturación”. . .

n)
“... hematoma en muslo izquierdo, inflamación a la altura de rodilla izquierda, refiere dolor en antebrazo derecho. . .”

ñ) “... quemadura en el abdomen parte derecho de 8 centímetros, hematoma en parietal derecho, escoriaciones (2) en espalda lado derecho. . .”

o)
 “... herida en cabeza región occipital de 5 centímetros, se observa sutura con 6 puntos, hematoma en brazo derecho tres equimosis en espalda parte baja y centro. . .”

p)
“...herida en el oído izquierdo se aprecia que esta suturada, equimosis en el labio inferior, hematoma en parte inferior del ojo izquierdo, excoriación en el pómulo derecho...” 

q)
 “... equimosis en brazo derecho, equimosis en hombro derecho, herida en la cabeza parte occipital de lado derecho e izquierdo. . .”

r)
“... excoriación en cara parte superior de ceja derecha, hematoma en parte inferior de ojo izquierdo, hematomas en la espalda región parietal derecha, hematoma en costado izquierdo, excoriación en brazo izquierdo...”

s) “... herida en cabeza región occipital de cuatro centímetros, se aprecia suturada. . .”


t) “... hematoma en la espalda en la zona parietal izquierda, hematoma en parte inferior de hombro derecho, excoriación en brazo izquierdo...”


u) “... hematomas en espalda en la parte parietal izquierda y derecha, hematoma en brazo izquierdo. . .”


v) “... dos heridas en la cabeza en la región temporal de 4 centímetros se aprecian 3 puntos de suturacion en cada una de ellas, hematoma en la espalda en parte parietal derecha, refiere dolor en brazo derecho, excoriación en rodilla izquierda. . .”


w) “... hematoma en ambos ojos parte inferior...”

x)
“... herida frontal en parte superior de la ceja izquierda de 4 centímetros, se aprecian 3 puntos de suturación excoriación en cara, parte derecha a la altura del pómulo, hematomas en hombro derecho y abdomen en parte izquierdo y derecho, hematoma en espalda en la parte media inferior . . .”

y) “... hematoma en región dorsal izquierda...”

z) “... hematoma en la parte posterior del hombro izquierdo, hematoma en el lado izquierdo inferior de la espalda. . .”


aa) “... hematoma en la parte inferior izquierda de la espalda, hematoma en la parte inferior del ojo izquierdo y derecho, se aprecio la mano derecha inflamada, excoriación en el brazo derecho...” 


ab) “... hematoma en espinilla de la pierna izquierda...”

ac)
“... hematoma en área parietal derecho e izquierdo y hematoma en parte inferior izquierdo y derecho de la espalda...”

ad)
“... hematoma en las áreas parietal izquierda y derecha de la espalda, hematoma parte inferior del ojo izquierdo...”

ae) “... equimosis en el brazo izquierdo, hematomas en la espalda de lado derecho e izquierdo de ambas zonas parietales, hematoma en la parte posterior del hombro derecho, edema en muslos de ambas piernas...”

af)
“... herida contusa en la parte superior de la ceja derecha, hematoma en ojo izquierdo, hematoma en lado derecho de abdomen, excoriación en muslo izquierdo...”

ag)
“... hemorragia en ojo izquierdo...”

ah)
 “... herida contusa en el codo izquierdo, se aprecia suturación de dos puntos, herida contusa en la cabeza región occipital de cuatro centímetros se aprecia suturación de tres puntos, hematomas en hombro izquierdo, hematoma en espalda parte centro inferior, hematoma en brazo izquierdo y excoriación en muslo de pierna derecha. . .”     

5.- Acta circunstanciada de fecha quince de junio del año en curso, levantada por personal de la Cuarta Visitaduría de esta Comisión, con motivo de la declaración testimonial rendida por el interno DIJ, quien en relación con los hechos señaló:   

“…estoy en el área de indiciados por que me están señalando como partícipe en el motín del pasado jueves, la estancia en la que me encuentro está destinada para una persona mas sin embargo nos encontramos diez internos, es importante señalar también que desde el día jueves después de terminado el conflicto estuvimos desnudos, hasta el día martes que nos entregaron nuestras pertenencias, yo estuve en short, pero pude apreciar que otros compañeros si estaban totalmente desnudos, es de mencionarse también que recibo amenazas por parte de los custodios los cuales pasan por mi estancia y me dicen que me van a sacar para golpearme: el día de ayer también estuvieron presentes los estatales cuando nos pasaron lista y en ese momento no se con que pero uno de ellos me golpeó y me provocó una descalabrada, quiero agregar que si me han brindado atención medica y esta la recibo en el comedor de indiciados, la comida la estamos recibiendo de manera normal pero en poca cantidad, es decir solo nos dan tres tortillas y una cucharada de cada alimento y no he declarado ante el Ministerio Público”

6.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que se hace constar que el interno RGF manifestó: 

“… estoy en el área de indiciados ya que dicen que participé en el motín del pasado jueves y aquí donde me encuentro hay además ocho compañeros cuando la celda esta preparada para una sola persona, ya que cuenta únicamente con una plancha de descanso, es importante mencionar que me percaté que había unos compañeros totalmente desnudos, ellos estuvieron así por un lapso de uno a dos días pero a partir de ayer nos empezaron a traer nuestras pertenencias, entre ellas la ropa, así mismo deseo señalar que por las noches pasan lista unos veinte oficiales estatales, los cuales tratan de intimidarnos y nos hostigan con gritos, pasando con unas tablas de madera golpeando las rejas de cada celda, de igual manera se escucha que a otro interno, los oficiales le dan de tomar algo, ya que claro se escucha “ya tómatelo y no lo tires”; es mi intención agregar que aún no me han llevado a declarar ante el Ministerio Público; ya me reviso el médico en dos ocasiones, también de al pasar el médico me revisa en el área del comedor de indiciados”

7.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se asienta que el interno ACP señaló:

 “…estoy en el área de indiciados porque me están señalando como partícipe en el motín del pasado jueves, en primer término quiero enterarles que en la celda que me encuentro estamos diez internos, siendo que está destinada a una sola persona, por lo que nos sentimos demasiados sofocados, es también de señalarse que desde que se terminó el motín nos tuvieron desnudos a unos totalmente y a otros en short, hasta el día martes que nos entregaron nuestras pertenencias (ropa), he presenciado cuando los Policías Estatales entran a tomar lista y golpean a compañeros, entre ellos Ramón Lumbreras, además no he declarado ante el Ministerio Público, la comida no la has estado sirviendo de manera normal, pero en poca cantidad, en el motín creo que me fracturaron una costilla, pero ya recibí atención médica en el comedor de indiciados y solo me dieron pastillas para el dolor.”
8.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se  anota que el interno SMF expuso:

“…me encuentro en el área de indiciados ya que dicen participé en el motín del pasado jueves, aquí donde me encuentro hay un total de nueve internos, cuando esta celda esta destinada para una persona; el día de ayer empezaron a entregarnos algunas de nuestras pertenencias, deseo destacar que ya me visitó el médico en dos ocasiones y las revisiones de este, las efectúa en el área del comedor de indiciados, no he declarado ante el Ministerio Público y ya me permitieron realizar una llamada” 

9.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se menciona que el interno RLB manifestó: 

“…estoy en el área de indiciados ya que me señalan que participé en el motín del pasado jueves, además en la celda donde me encuentro hay un total de nueve internos, cuando la celda esta preparada solo para uno, es importante señalar que me percate que había unos compañeros internos completamente desnudos, ya que al momento de la detención y de la revisión nos desnudaron completamente, pero a algunos internos así los dejaron por un lapso de uno a dos días, y a otros los dejaron en calzoncillos, además a partir de ayer empezaron a entregarnos las pertenencias entre ellas la ropa; deseo señalar que por las noches pasan lista unos veinte oficiales estatales quienes tratan de intimidarnos con gritos y golpes en los barrotes de la celda; no he declarado ante el Ministerio Público, ya me reviso el médico en dos ocasiones, estas revisiones las practica en el área del comedor de indiciados”

10.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que se señala que el interno VMP, manifiesta:

“…estoy en el área de indiciados ya que me están señalando como partícipe en el motín del pasado jueves, quiero hacer notar que en la celda en la que me encuentro estamos recluidos nueve personas siendo que esta acondicionada para que la ocupe solo un interno, además desde el día jueves hasta el martes estuvimos desnudos unos totalmente y otros en short, así mismo quiero comentar que han estado entrando los ministeriales a pasar lista y de repente nos golpean el o los que reciben mas golpes son a uno que le apodan “el mudo” y al “jalisco”, en cuanto a la comida nos la han estado entregando en el horario que es pero solo nos dan tres tortillas y una cucharada de cada cosa, he estado recibiendo atención medica desde el jueves, pero hoy es el primer día que me atiende el doctor Herrera, ya que anteriormente solo venían enfermeros, estos nos sacaban de la celda y nos atendían en el comedor de este modulo, quiero aclarar que ya se me están permitiendo las llamadas y que no he declarado ante el Ministerio Publico”.

11.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se explica constar que el interno EEAA expuso: 

“… me encuentro en el área de indiciados y  dicen que participé en el motín del pasado jueves, en la celda donde me encuentro hay un total de nueve internos, cuando la celda esta destinada para uno  solo, inclusive ayer dormí en el baño, es importante destacar que por las noches pasan lista unos dieciséis oficiales estatales, los cuales nos tratan de intimidar y nos hostigan con gritos, además pasan con una tablas de madera golpeando los barrotes de las celdas, al pasar lista nos gritan que estemos frente a la pared para no ver lo que sucede, además se escucha que golpean a un interno y por sus quejidos parece ser Ramón Lumbreras, también golpean a otro que apodan el “Jalisco”, la comida considero que es muy poca, ya me reviso el médico en la misma celda donde estoy y todavía no declaro ante el Ministerio Público.”

12.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se hace constar que el interno MAAV señaló: 

“…me encuentro en el área de indiciados ya que me están señalando como partícipe en el motín del pasado jueves nueve de junio, quiero señalar que en la celda en la que me encuentro esta condicionada para que la ocupe un interno, mas sin embargo estamos nueve, es por eso que solicito que se nos cambien a algunos a otra estancia ya que no podemos ni dormir, además quiero mencionar que el comandante Islas cuando se terminó el motín me golpeó con un lanza gases y perdí el sentido, en cuanto a la comida se nos está dando en horario que está señalado pero muy poca es decir nos dan dos o tres tortillas y una cucharada de cada alimento, la atención medica si la he estado recibiendo en mi celda, quiero comentar que anoche entraron los estatales y se llevaron a un compañero que se llama José Luis Proa, además el jueves después del motín  nos estuvieron sacando de las estancias y el comandante Islas nos golpeaba, ya por último quiero hacer mención que pude darme cuenta que el viernes diez de junio la mayoría de mis compañeros estaban desnudos”

13.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se asienta que el interno OHZ relató: 

“…me encuentro en el área de indiciados ya que dicen que participé en el motín del jueves pasado, en la celda donde estoy hay en total nueve internos, los cuales batallamos para acomodarnos a la hora de dormir, es importante destacar que me percate que algunos compañeros internos estaban completamente desnudos, pero no podría especificar cuanto tiempo, pero a partir del día de ayer empezaron a entregarnos nuestras pertenencias personales, entre ellas la ropa, deseo señalar que por las noches llegan unos oficiales estatales a pasar lista y estos nos tratan con gritos y pasan con una tabla golpeando las rejas de las celdas, al llegar nos colocan de frente a la pared; así como deseo aclarar que la comida si la estamos recibiendo pero en poca cantidad y hasta el día de hoy no tenemos platos, vasos ni cucharas; además todavía no me llevan a declarar ante el Ministerio Público”
14.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se anota que el interno JMMG señaló:

“…me encuentro en el modulo de indiciados ya que me están señalando como participe del pasado jueves nueve de junio, quiero señalar que me encuentro en la celda número dos, pero estamos diez personas de las cuales solo debería estar una, ya que están acondicionadas solo con una plancha y son muy pequeñas, además a mi todavía no me entregan mis pertenencias y ando en pura ropa interior, es de mencionarse que los estatales han estado entrando a pasar lista y aprovechan para golpear a algunos de mis compañeros, quiero aclarar que a mi no me han golpeado y  ahorita no me han dado almuerzo porque no hay platos ni vasos, la comida es muy poca ya que nos dan solo tres tortillas y una cucharada de cada cosa me ha estado atendiendo médicamente un enfermero, y para finalizar quiero mencionar que ha estado viniendo el Ministerio Público pero a mi no me han sacado a declarar”

15.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se indica que el interno JRCH refirió:
“…me encuentro en el área de indiciados ya que señalan que participé en el motín del pasado jueves, lo cierto es que al momento de los disturbios los mismos internos que ya sabían que soy abogado de profesión me pidieron que yo fuera el portavoz y que hablara por ellos, inclusive al momento de que se acerca el Lic. Morán y el Lic. Morquecho a tratar de dialogar yo soy el que platico con ellos, es importante aclarar que dicen que les pedí droga, lo cierto es que yo no la pedí, sino que otro interno grito que solicitáramos droga y lo tomaron como si yo lo había pedido, lo cual es mentira, además deseo señalar que durante los disturbios y al momento de la detención fui golpeado por algunos oficiales preventivos, pero por conducto de mi abogado voy a interponer formal denuncia, deseo agregar que en la estancia donde me encuentro hay en total nueve internos; que la comida si nos la proporcionan pero es muy poca y de mala calidad, además me percaté que unos internos se encuentran desnudos por uno o dos días, también por las noches llegan unos oficiales estatales, aproximadamente como veinte y tratan de intimidarnos con gritos y golpes a los barrotes de la celda; cuando llegan los estatales se escucha que a un interno apodado “El Jalisco” le dan a tomar algo pero no se que sea…”

16.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se señaló que el interno CAFT manifestó: 

“…me encuentro en el área de indiciados ya que dicen que participé en los disturbios ocurridos el pasado nueve de junio, quiero señalar que en la estancia que me encuentro hay ocho internos y yo, siendo que está condicionado para un solo interno, además desde el día del conflicto hasta ayer a algunos compañeros los tuvieron desnudos también es de mencionarse que los Estatales  han estado entrando y a veces sacaron a compañeros por ejemplo al “Jalisco” y al “Mudo” y cuando regresan a la celda regresan golpeados, en cuanto a la comida hoy no me han dado almuerzo porque no hay platos ni vasos, lo han estado sirviendo a sus horas pero en poca cantidad, quiero aclarar que a mi siempre me han brindado atención medica el Doctor Romo, ya para finalizar estoy recordando que al “Jalisco” se oía que le daban de tomar algo en exceso pues después vomitaba”

17.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que se asentó que el interno EHA dijo:
“… me encuentro en el área de locutorios ya que dicen que participé en el motín del pasado jueves, pero mi única participación fue que un custodio de nombre Zapata, estaba escondido durante los disturbios y le presté mi ropa para que no lo reconocieran, además le acompañé para sacarlo del área del conflicto y como estaba fuera de mi módulo por eso dicen que si participe, que en la celda hay nueve internos, la comida es muy poca y de mala calidad, además unos compañeros estaban desnudos, deseo agregar que durante la detención, y ya cuando estaban sometidos el Comandante Islas me quebró la televisión y mi abanico, también pasan lista unos estatales, estos llegan en la noche pero pasan por las celdas golpeando los barrotes; ayer por la noche se escuchaban unos gritos fuertes que al parecer provenían del área de máxima seguridad; todavía no he declarado ante el Ministerio Público”
18.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que  consta que el interno LARV señaló: 

“…me encuentro en el área de indiciados ya que me están señalando como participe del motín del pasado jueves nueve de junio, el día del disturbio yo me encontraba con el comandante Farías, comentando lo de la bomba del agua que había fallado ya que yo se algo sobre eso, todo se empezó a dar de manera espontánea yo no sabía nada, no hubo plan; quiero mencionar que desde el día del motín hasta el sábado me tuvieron totalmente desnudo, bueno el sábado el Lic. Mario Núñez me dio un short, pero cuando el comandante Islas se dio cuenta me lo quitó, además desde el conflicto el Comandante Islas y los Estatales, me golpean y me hacen que me tome botellas de agua llenas de agua de la llave de aproximadamente dos litros y si dejo de tomármelas de gilo me golpean con tablas, ha llegado al grado de que me escupen la cara cuando vomito el agua, es de mencionarse que durante los dos días siguientes al motín no me dieron de comer, quiero aclarar que ya estoy recibiendo la comida de manera normal y he recibido atención medica del Doctor Herrera y Romo, lo de este ultimo buena pero del primero pésima”.

19.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que se explica que el interno ECR señaló: 

“… me encuentro en el área de indiciados por lo que me están señalando que tuve participación en el motín suscitado el pasado jueves nueve de junio, quiero mencionar que desde ese día hasta ayer me tuvieron desnudo, además han estado entrando los estatales, los cuales me han confundido y me han golpeado porque dicen que yo maté a dos de sus compañeros de ellos, además el comandante Islas constantemente me amenaza diciéndome que me va a sacar y me va a matar, quiero agregar que no me han entregado mis pertenencias, inclusive ahorita me prestaron esta ropa (pantalón y camiseta) que no se de quien es para que saliera, es de comentarse que anoche sacaron a un compañero de apellido Proa los Estatales y después se oyeron gritos de dolor y ya no lo han regresado, quiero aclarar que no traigo lesiones del motín y en ningún momento he declarado ante el Ministerio Público, la comida no la han estado haciendo llegar de forma normal, pero en poca cantidad es decir 3 tortillas y una cuchara de alimento y ya por ultimo quiero hacerles saber que ya he estado haciendo llamadas” .

20.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que se asentó que el interno LFRC dijo: 
“… que ese día, se encontraba en el área de segregados en la que ya llevaba 7 días, cuando llegaron otros internos invitándolos a participar, a lo cual accedió, y se envió a ellos, con los resultados ya conocidos, y que por lo que hace a su situación, dice que está en el área de indiciados desde el día jueves del motín y la estancia en la que se encuentra es para una persona, y sin embargo están 9 más, percatándome que unos de los compañeros estuvieron desnudos por uno o dos día; que ayer martes les entregaron pertenencias, o sea ropa; deseo agregar que por las noches unos 20 oficiales estatales pasan lista y nos voltean hacia la pared, luego los oficiales pasan con tablas de madera golpeando las rejas de la celda, y nos gritan atemorizándonos, a estos oficiales los acompaña el comandante Islas; en una ocasión me sacaron los estatales y me llevaron a un tambo con agua y ahí me metieron la cabeza; si he recibido atención médica, pero solicitó se me valore correctamente, pues al parecer traigo una fractura en el antebrazo derecho y quiero me entablillen, además padezco de los nervios y requiero de tratamiento; en cuanto a la comida si recibimos, pero es muy poca, además me estaba autorizado cereal, calcetose, leche, pan Bimbo, que me traigan, porque estuve delicado del pulmón y ahora no recibo; deseo agregar que no he declarado ante el Ministerio Público.”

21.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que consta que el interno RAC señaló:

“... estoy en una de las estancias de indiciados porque me están señalando como participe del motín suscitado el día jueves, quiero señalar que la estancia es muy pequeña como para estar nueve internos mas, pues esta acondicionada para una persona, y todos estamos amontonados, además me percaté que unos compañeros estuvieron  desnudos, por uno o dos días, pero el día de ayer martes empezaron a entregarnos algunas de nuestras pertenencias, entre ellas, la ropa, también menciono que por las noches, nos pasan lista los oficiales estatales y son como unos veinte, quienes nos intimidan y nos hostigan con gritos, diciéndonos que nos iban a sacar y nos partirían la madre y luego pasan con unas tablas de madera golpeando las rejas de la celda, además escucho que en otra celda, a otro interno le dan de tomar algo, pues los oficiales le dicen “ya tómatelo y no lo tires” deseo mencionar que me ha checado el medico en 2 ocasiones y esto lo hace en el comedor de esta área he recibido alimento aunque en poca cantidad y por ultimo, no he declarado ante el Ministerio Público.” 

22.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que se relata que el interno JGFM expuso: 

 “…Estoy en el área de indiciados, ya que me están señalando como participe en el motín del pasado jueves nueve del mes en curso, y señalo que en la estancia o celda en que me encuentro, está acondicionada o destinada para una persona, más sin embargo, estamos diez, por lo que esto no puede continuar así, además me percate que uno de mis compañeros estuvo desnudo, y solo se que es trasladado de Torreón, aunque también quiero señalar que por las noches pasan lista unos veinte oficiales estatales, los cuales nos tratan de intimidar y de hostigar, pues nos gritan y con unas tablas de madera, pasan golpeando las rejas de la celda, escuchando también que en la estancia uno, golpeaban a un interno que no conozco, pero sé que está pelón; así mismo expongo, que no he declarado ante le Ministerio Público, pero sí me ha revisado el médico en 3 ocasiones, nos dan poca comida y me han revisado en la misma celda”

23.- Cincuenta y ocho impresiones fotográficas tomadas por el personal de la Cuarta Visitaduría General de este Organismo, el veintisiete de junio del año en curso, en las que se aprecian lesiones que presuntamente fueron inferidas a los reclusos por parte de los diversos cuerpos de seguridad pública que intervinieron en los hechos, durante y después del disturbio que se presentó en el Centro de Readaptación Social de Monclova, el nueve de junio de la presente anualidad,  

24.- Once escritos de queja, presentados por el mismo número de internos del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Monclova, en los que referían diversos actos violatorios de sus derechos humanos, en los que manifestaron lo siguiente: 

a).- “...y el día en que se suscitó el motín yo me encontraba en el módulo número 4 en compañía de otros compañeros, cuando llegan otros internos de otros módulos y me dicen que hable con Morquecho, que sea el intermediario, a lo que tuve que acceder por medio a represalias, pero una vez que se dio el dialogo con el licenciado Morquecho y terminó el mismo, me retire a mi módulo hasta que ingresó la fza. pública, por lo que procedí a tirarme pecho a tierra sin oponer resistencia alguna en el patio del propio módulo número 4 en compañía de otros compañeros presos, hasta donde llegaron autoridades municipales y ministeriales, empezando a golpearme a puntapiés y con palos, además de los insultos “pinche licenciado te va a llevar la chingada”, procediendo a golpearme fuertemente, entre estos puedo identificar a dos o tres elementos si los ponen a mi vista, porque inclusive en el pasillo de indiciados también me golpearon. Agregando que en ningún momento estuve lidereando ningún movimiento, incluso cuando se empezó a suscitar este problema yo no me lo esperaba, todo fue espontáneo. Es por lo anterior q’ solicito que se investigue a los elementos y en su momento se les apliquen las medidas de apremio correspondientes.”         

b).- “... y el viernes 10 de junio un día después de que se suscitó el motín llegó a comandante Islas y me pidió que me quitara el short que yo tenía que estar encuerado y al momento de que le entrego el short el me jala hacia la reja y me estampa con la misma y da la orden a los estatales q’ lo acompañaban, para que me golpearan, lo cual hicieron y me golpearon con tablas y patas de mesa y después de esto ese mismo día el comandante Islas me dijo quería agua “cabrón” y  me hizo tomar dos botellas de agua de la llave de aproximadamente 2 litro, y todos los días que venían los estatales junto con el comandante Islas me hacían lo mismo, esto estuvo pasando desde el día del motín hasta el martes, cabe hacer mención que el Director Núñez Garza nos autorizo tener la ropa, pero como quiera me lo quitó el comandante Islas. Es también de aclararse que el día de los hechos todo se hizo de forma espontanea (sic) y yo no tenía conocimiento hasta ese día. quiero agregar por ultimo que si algo me llega a pasar durante mi estancia en este cereso, hago directamente responsable al comandante Islas.”

c).-  “...y el sabado (sic)11de junio es decir 2 días después del motin (sic) me mando llamar el comandante Islas al area (sic) de locutorios de indiciados en donde al tenerme ya enfrente el comandante Islas me empezo (sic) a golpear con un garrote diciéndome que ya lo tenía hasta la chingada contestándole que se calmara, pero en vez de hacerme caso me siguió golpeando hasta tumbarme 4 dientes y aparte otros dos que estoy a punto de perder según versión del médico. Es por lo anterior que pido que se realicen las investigaciones correspondientes y se le apliquen las sanciones debidas al Comandante.       

d).- “... el jueves 9 de junio yo no partisipe (sic) en nada yo me encontraba en el Modulo de Maxima (sic) Seguridad porque esa es el area (sic) donde llevo ya 6 años y yo desconosco (sic) porque me quieren involucrar en este problema fueron por mi y me golpearón ingustamente (sic) el día 12 de junio me sacaron de mi selda  (sic) esa es mi queja y me trasladaron aquí y Tambien (sic) estuve ablando  (sic) para derechos Humanos a las 11:30 A.M. para que viniera la Lisenciada (sic) Maria del Rosario el dia (sic) que empeso (sic) el problema que era el jueves 9 de Junio aber (sic) si ella podía controlar la situasion(sic), ella se los puede decir.

e).- “…me encuentro recluido en el penal de Monclova en el Modulo máxima # 5 quiro  (sic) poner una queja ante ustedes por los golpes que presento ya que fi (sic) brutal mente golpiado (sic) el día 12 que me sacaron de mi selda (sic) asia (sic) el aria (sic) de locutorios ya que en el trasqurso (sic) el Comandante Islas me fue golpieando (sic) con una Barrilla asta (sic) quedar yo inconsiente (sic) por el momento es todo aclarando que yo no paricipe (sic) en los echos (sic) del motin (sic) epero (sic) y pongan atención a mi caso.

f).- “... me dirijo a ustedes con el debido respeto que se merecen Para  (sic) aclarar que el día jueves 9 de junio me encontraba en mi dormitorio cuando se empesaron (sic) a hoir (sic) gritos de parte de diferentes modulos (sic) fue cundo me di cuenta que estaban protestando por lo del el agua liquida que teníamos mas de 20 días sin agua ya cuando me asome por mi ventana ya abia (sic) barias (sic) hareas (sic) destruidas del CERESO. Es por eso que la queja que yo pongo es contra las autoridades de este lugar ya que abusan de su cargo y su poder, ya que cuando los estatales entraron a someter a los internos yo me encontraba en mi selda (sic) y de eso tengo testigos los mismos compañeros de mi selda (sic). Sometieron a  los internos a las 4.00 horas de la tarde y a mi se me saco de la celda a las 7:30 de la tarde de el mismo jueves 9 de junio con engaños que les alludara (sic) a repartir la comida ya que todos mis compañeros de el módulo se encontraban enserrados (sic) y yo sali (sic)  al llevarme a la parte de debajo de el modulo me esposaron me vendaron los ojos y empesaron (sic) a golpearme y insultarme pero antes que me bendaran (sic) los ojos pude ber (sic) a barios (sic) de los custodios el r.t. (chabana de apiado (sic)) (cesar (sic) y le disen (sic) el pechocho) (el secretario meliton (sic) (el custodio charles (charly) el que los llevava (sic) a su cargo era el comandante (islas) persona que todo el tiempo esta precionando (sic) a uno y a los familiares de uno. el  fue el que dio la orden para que me sacaran de mi selda (sic) y se me golpeara los alimentos algunas veses (sic)  en mal estado en otras veces vien (sic) racionados la revisión (sic) a las vicitas (sic) se pasan de su cargo las areas (sic) de los pasillos serrados   (sic) todo el dia (sic) los aparatos se apagan a las 10 de la noche por eso mismo ago (sic) responsables a estas personas si algo llegase a pasarme  asi (sic) mismo el dia (sic) sabado (sic) 18 de junio del 2005 se me pribo (sic) de hacer mi llamada telefónica solamente a mi cosa que no se porque lo isieron (sic) lla (sic) que llevavamos (sic) varios dias (sic) haciendo la llamada y ese dia (sic) que se me priba (sic) de hacerla le digo yo al custodio de apeado (sic) medina (sic) de el porque se me pribaba (sic) de eso a lo que el me contesto que eran ordenes de el comandante (islas) es poreso (sic) que yo no entiendo que tenga esa persona en contra de mi ya que son barias(sic) beces (sic) que me a querido involucrar en cosas que pasan dentro del cereso (sic) Monclova Coahuila. 

g).- “... por medio de la presente quiero interponer una queja de lesiones en contra de quienes resulte responsable que en este caso son el cabo islas (sic) y el agente de custodia Ruben Barrientos ya que el día de los echos(sic) a nosotros que nos encontrábamos en el modulo de máxima seguridad  # 6 asta(sic) donde llegaron una turba de reos enardecida ya que lla(sic) habian (sic) violentado las puertas de seguridad de dicho modulo esto fue como a las 9-o-10 de la mañana en ese momento yo fui a ver si estaba ocupado el telefono (sic) para hacer una llamada a telégrafos de monclova (sic) lla(sic) que mi familia me habia (sic) puesto un giro de $200 pesos para mis articulos (sic) de higiene personal y que no me habian (sic) entregado todavía es por lo que me dirigi (sic) al telefono (sic) y able(sic) con la dependiente de dicha oficina telegráfica y le dije que si lla(sic) habian (sic) entregado el giro al personal de trabajo social por lo que me dijo que el giro lo habian (sic) puesto para el CERESO de matamoros (sic) Tamaulipas y que tenia que hablar con mi familia para que lo recogiera y lo pusieran bien por lo que en ese mismo momento llame a mi ermana(sic) Elsa Aide Benavides para que pusiera bien el giro por lo que le informe que habia (sic) un motin pero que me encontraba bien y en ese momento colgue (sic) el telefono (sic) y me dirigi (sic) a mi estancia a ponerme los tenis ya que andaba en chanclas de baño y cuando Sali (sic) para afuera del modulo habia (sic) muchos internos gritando sálganle sálganle este pedo ya revento pero todos andaban armados con armas punzocortantes y palos tubos por lo que yo me dirigi (sic) al final y Sali (sic) para afuera del tunel y hai(sic) permaneci hasta como las 12-o12.30 de la tarde y me fui otra vez para mi modulo ya que las cosas estaban mas calmadas y hai(sic) permanecí asta(sic) que llegaron el R.T. chabana  (sic) y un elemento del ejercito mexicano y nos dijeron que nos metiéramos al comedor y hai(sic) dialogamos y nos encerraron en nuestras estancias asta(sic)que llego el cabo islas y el agente de custodia Ruben Barrientos y me vendaron y me esposaron por atrás y me sacaron a macanasos (sic) golpes patadas y todo tipo de golpes.” 

h).- “...me encuentro en el área de indiciados y  dicen que participe en el motín del pasado jueves, en la celda donde me encuentro hay un total de nueve internos, cuando la celda esta destinada para unos solo, inclusive ayer dormí en el baño, es importante destacar que por las noches pasan lista unos dieciséis oficiales estatales, los cuales nos tratan de intimidar y nos hostigan con gritos, además pasan con una tablas de madera golpeando los barrotes de las celdas, al pasar lista nos gritan que estemos frente a la pared para no ver lo que sucede, además se escucha que golpean a un interno y por sus quejidos parece ser Ramón Lumbreras, también golpean a otro que apodan el “Jalisco”, la comida considero que es muy poca, ya me reviso el médico en la misma celda donde estoy y todavía no declaro ante el Ministerio Público.”

i).- “...El día de los hechos de fecha 9 de junio y siendo aproximadamente las 10:30 de la mañana yo me encontraba en el telefono (sic) hablando con mi nuera esposa de mi hijo la cual se llama Amada Maigualida Borrego preguntando como se encontraban todos (sic) mi familia y de pronto se empiezan a escuchar gritos vidrios rotos y ella me pregunta que que pasaba a lo cual yo respondi (sic) que ignoraba lo que pasaba acto seguido yo descubrí a gente extraña a esa area (sic) que hacia destrozos en el area (sic) por lo cual se le comento a ella por lo que le pedi (sic) que pidiera auxilio a quien fuera porque temia (sic) por mi vida en seguida colgue (sic) y me diri(sic) hacia mi celda y fue por medio del Radio que me entere  de lo que en realidad pasaba en el exterior del modulo todo transcurrió tan difícil y peligroso que minuto a minuto yo temia (sic) por mi vida y fue aproximadamente a las 6:30 de la tarde cuando arribo a mi celda el comandante islas y el comandante Dino Osuna los cuales me gritaron tu mataste a 2 de mis compañeros años atrás y ordenaron que me sacaran de la celda y en el transcurso me empezaron a golpear en diferentes partes del cuerpo es por esa razon (sic) que me encuentro en estas areas (sic) de castigo ignorando el motivo”

j).- “...el dia (sic) de los echos (sic) yo me encontrava (sic) en mi selda (sic) del modulo# 13 y de ahí me sacarón y me golpearón y me llevaron al tunel de máxima seguridad y me volvieron a golpear y me sacan y me yevan (sic) a la cancha del modulo # 3 y me enserraron (sic) en la selda (sic) del dia (sic) jueves en la tarde y ay permaneci (sic) jueves viernes y sabado (sic) en la mañana van por mi y me tran (sic) al area (sic) de iniciados y as tal momento me encuentro aquí y nose (sic) porque me tienen aquí y me trozan la oreja y me rompieron el lavio (sic) y emas (sic) no me di cuenta que los que me golpearon eran policías y porque perdi (sic) el conocimiento solicito la intervención de los Comicion (sic) de los derechos umanos (sic).

k).- “...Fui sacado del Modulo de Maxima #6 estancia #1 por el custodio Rubén Barrientos por orden del Comandante (islas) (sic) dijeron que se me esposara y cuando di el primer paso en el interior de mi celda fui agredido por escupidas golpes insultos por el oficial Rubén Barrientos ya que no me vendaron los ojos el Comandante islas (sic) me golpeo con la culata del lanza granadas. Cayendo yo al piso sin aliento. Fui golpeado por el oficial Rubén Barrientos y dos custodios mas que se encontraban al mando del comandante (ISLAS) y posterior mente de aber (sic) durado un rato golpiandome (sic) en el area del patio de máxima me traslado al area de iniciados pero por todo el trayecto y en el interior del area (sic) del iniciados prosigen (sic) los golpes. Desconociendo causa, motivo o razon (sic)  el porque el motivo porque me encuentro en el area (sic) de castigo.

25.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho de junio del año en curso, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el Comandante Edgar Humberto Farías Saucedo, quien en relación con los hechos, manifestó:

“...sí me di cuenta de los hechos que sucedieron en el interior del Centro, el nueve de junio del año en curso, llegué a este lugar como a las ocho de la mañana, y como a las ocho pasadas, el responsable de turno Juan Ramón López de la Rosa me señala que la población de los módulos 3 y 4, no querían pasar lista, ya que manifestaban que querían agua, en eso yo le pedí al responsable de turno y al custodio que es Jefe de Seguridad Luis Manuel Ángeles Islas que acudieran a los módulos para ver que pasaba, y yo le aviso al Director de esa novedad, y luego ingreso al interior y me dirigí al módulo 3, llegó el oficial González Barrientos que no habían querido pasar lista, yo me dirijo a varios internos sobre su inquietud, no obteniendo ninguna respuesta, dándome cuenta que el oficial González Barrientos había abierto una caldera que hay como a diez metros, para que tomaran agua, y le dije al oficial Barrientos que si va a haber algo mas grave que se dirigieran al exterior, entonces me dirigí al módulo 7, donde sí habían pasado lista, y también pedían agua pero estaban mas tranquilos, pero no aceptaron dialogar, y en ese lugar me dirigí con el comandante Islas, y le dije que les avisara a los internos que ya venía al Centro una pipa con agua, y les doy indicaciones a los oficiales que en caso de presentarse algo grave, que mejor se dirijan al exterior. Luego me dirijo con el licenciado Homero Solar Frayre, administrativo del lugar, para checar lo de las pipas, ya que estábamos esperando una desde las ocho de la mañana, entonces me informan por teléfono que en las canchas de fútbol estaban unos internos dialogando con el jefe de seguridad, y el licenciado Solar Frayre me indica que les dé a los internos unos garrafones de agua purificada, entonces yo ingreso nuevamente al interior hablo con los internos y les digo lo del agua, y pido que se les traslade al Área de Servicios Generales para entregarles el agua, en eso subo yo al área administrativa ya que había llegado el Director, y me informan por radio que en el módulo 7, los internos habían tumbado una malla, entonces ingresamos el Director y yo, en eso llegan los oficiales que estaban en los módulos 3, 4 y 7, y otros que no recuerdo, y nos dicen que los internos les aventaron pedazos de block, por lo que se replegaron a otra área, en ese momento el Director da la indicación que se activara el código rojo, es decir, el código de emergencia, y con el apoyo del turno saliente, ingresamos con el Director para platicar con los internos del módulo 3, negándose a dialogar lanzándonos pedazos de block, corrimos llegando al pasillo de la escuela, y en el módulo 3 volviéndonos a agredir con trozos de block, entonces el Director dio la orden de replegarnos, al ver la agresión, y al haber activado el código rojo, se hicieron presentes agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Frontera, Monclova, Policía Preventiva del Estado, Policías Ministeriales, y del Ejército también, quienes en el exterior esperaron instrucciones, incluso en ese momento, ingresan con el Director, personal de Derechos Humanos,  entre ellos el licenciado Felipe Cruz y Genaro Azcary, y trataron juntamente con el Director de dialogar con los internos quienes no aceptaron, empezando a insultarlos y lanzarles block, y posteriormente llegan el licenciado Ramos Morquecho y Morán Delgado, quienes intentan dialogar con los internos, diciéndoles que ya estaban las pipas, y no quisieron tranquilizarse, a quienes los retaron, siendo estos internos Rubén Contreras Hernández, Luis Fernando Coronado y Luis Antonio Rodríguez Velasco, entonces al ver que los internos no aceptaron dialogar, y al no dar resultado el recurso de la vía pacífica, algún funcionario dio la orden de que las demás corporaciones ingresaran a someter el motín, teniendo que usar gas lacrimógeno, así como la fuerza física ya que algunos internos se resistían.  Quiero agregar que como dos semanas antes se estaba racionalizando el agua, ya que había problemas técnicos en el pozo, de lo cual se había dado vista al Director, quien había ordenado la reparación de la bomba, pero se había vuelto a descomponer, y por ello la falta de agua, pero nunca faltó el agua, había en las mañanas, tarde y noche. Quiero señalar que los custodios que trabajamos aquí, portamos armas de fuego, pero solo cuando las áreas perimetrales, así como contamos con toletes, (PRR24), gas lacrimógeno, no todos contamos con radio, solo algunos custodios que cubren los módulos. Quiero señalar que durante el tiempo que trabajamos en el centro, recibimos capacitación, yo en lo personal, la última capacitación la recibí del 15 al 19 de mayo de este año, recibí capacitación en la Academia Regional del Noreste, en Santa Catarina, N. L. sobre “Actualización Penitenciaria. En relación a posibles disturbios, lo primero que se hace es brindar protección al personal administrativo, se procede a resguardarnos todos, cerrando todas las áreas, saliendo todos al exterior, resguardando las salidas, y de ahí se procede a equiparnos con el equipo antimotín, y se procede a ingresar para apoyar el resguardo de las salidas, evitando en todo momento el choque con los amotinados, el día del motín no había visitas familiares, ya que no habían ingresado. Yo tengo entendido que hubo heridos, entre ellos custodios, así como internos, y un policía preventivo de Frontera que intentaba evitar que tumbaran los internos una malla, siendo al parecer un interno de apellido Lumbreras el que lo lesionó”
26.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho de junio de la presente anualidad, relativa a la declaración testimonial de un interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, quien solicitó se reservara su nombre por temor a represalias, en la que refirió: 

“... en primer lugar es mi deseo que se mantenga mi nombre e identidad bajo reserva por temor a alguna represalia. El día de los hechos empezó aproximadamente a las nueve y media de la mañana cuando al momento de pasar lista algunos internos gritaron que no pasarían lista hasta que no tuvieran agua, ya que teníamos quince días con muy poco agua, también escuche que gritaban del módulo 4 y del 7, los custodios nos decían que ahorita llegaría el agua, después internos del módulo 3, 4 y 7, con botes fueron hasta el área de indiciados para solicitar agua y querían hablar con el director, pero no recibieron respuesta, nos atendió el Comandante Farías y dijo que les darían un garrafón por celda, pero lo que querían los internos era reestablecer el suministro en las celdas, al regresar la gente empezaron con los disturbios, a tirar pedradas y a solicitar a otros internos que los acompañaran y les apoyaran, los internos del módulo 7 empezaron a tumbar las mallas de la tienda en ese momento llego el Director y Subdirector hasta la aduana a un lado de la escuela, gritando que ya iba a llegar el agua que estuvieran tranquilos, pero la raza enojada los regresaron a patadas, después tumbaron la malla del módulo 3 y salen los internos de todos los módulos, también empezaron algunos internos a quemar la escuela, el taller, enfermería, quemando colchones y otras cosas,  después estuvimos en un momento de tranquilidad, en eso como a las dos de la tarde, empezaron a entrar las autoridades, custodios, estatales, municipales, ministeriales y el ejercito, me percate que entre todos eran como unos cuatrocientos, por lo que me introduzco a mi celda y de aquí veo como empiezan a tirar piedras por las ventanas, también me percate que golpeaban a algunos internos con garrotes en las piernas y en la espalda, a mi me grito una persona vestida de civil, que me saliera de mi celda y me amenazaba con un pedazo de block, también vi un helicóptero que tiraba gas lacrimógeno a los módulos, después entraron a mi celda como cinco personas y me gritaban que saliera, por lo que salgo con las manos arriba y en el pasillo había unos diez más, los que al pasar me golpean con las macanas y palos, me sacan fuera del módulo, me tiran al suelo de un golpe y tirado me golpearon en diferentes partes del cuerpo, me lesionaron la cabeza provocándome una descalabrada de 5  centímetros, me golpearon en la cara y me abrieron en la parte superior de la boca, también al golpearme la pierna derecha me provocaron una herida con un garrotazo, después me llevaron al módulo de máxima me tiraron en el suelo en el tunel y ahí vi a otro interno tirado y sangrando de la cabeza, ahí estoy como veinte minuto en ese momento me quitan una caja de cigarros buts, también trescientos pesos que me dio Genoveva, el día lunes antes del motín, después me traían al módulo tres y  durante eso un antimotín me ordenó que me quitar los tenis y me dice que me tire en la cancha de este módulo, estoy boca abajo como media hora, también me percate que había muchos internos ya tirados ahí, durante el tiempo que estuve tirado en la cancha se provocaron quemaduras en el codo derecho, así como en el hombro derecho, después nos ordenan pasar a nuestras celdas y al momento de ingresar a la celda un antimotín me da un garrotazo en la espalda, nos ordenan tirarnos al suelo boca bajo con las manos en la nuca, cabe señalar que en mi celda estaba tirado en el suelo, desangrándose, un compañero de nombre JOEL ELIUD DIOSDADO MARTINEZ, tirado bocabajo estuve media hora, posteriormente me levanté cuando todo estaba en calma, deseo señalar que hasta el sábado dieciocho de junio vino a verme un médico que solo me dio pastillas para el dolor, me quería inyectar penicilina pero le dije que era alérgico, por lo que solo me puso alcohol en la herida de la cabeza y me han dado pastillas en dos ocasiones.

27.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho de junio de la presente anualidad, relativa a la declaración testimonial de un interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, quien solicitó se reservara su identidad, señalando:

 “...yo no participé en el motín, ya que vengo trasladado y no quiero problemas pero cuando entró la ley aquí en las canchas del módulo, yo estaba dentro de la celda, los oficiales empezaron a lanzar piedras por las ventanas, después echaron una bomba de gas lacrimógeno en el pasillo, por lo que tuve que salir del módulo, pero por otro lado, ya que en la cancha estaban los oficiales tirando piedras, cuando salí, ví que en el área de lavaderos estaban los internos tirados y un ministerial me gritó que me tirara al piso, por lo que me acosté y ví que a varios compañeros los estaban golpeando, estando en el piso, una persona a la que no ví, caminó por mi espalda, me pidieron que me quitara los tenis y acostado boca abajo me los quité, también me quitaron la cartera en la cual traía cerca de $270.00 y dos tarjetas de  $ 125.00 cada una, después me dí cuenta que le estaban pegando a los compañeros con un garrote en la espalda, por que no querían que uno levantara la vista, ahí estuvimos unos 40 minutos o más, luego nos sacaron a la cancha de basquet bol, donde nos volvieron a acostar boca abajo, de hecho por ese hecho me causé una quemadura de aproximadamente 5 cm de diámetro en el estómago y en los codos y manos, de los cuales hasta el día de hoy que me visitó el enfermero, me dieron una cápsula para controlar la infección, deseo aclarar que no participé en el motín porque en 4 meses compurgo mi sentencia, y las agresiones en mi contra se me cometieron una vez que se terminó el motín y las personas ya estaban sometidas, pero a todos nos robaron dinero y calzado. Deseo solicitar que mi identidad se mantenga en reserva para evitar problemas con las autoridades del centro.”
28.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho de junio de la presente anualidad, relativa a la declaración testimonial de un interno, quien pidió se reservara su nombre, manifestó: 

“...el día jueves 09 de junio me encontraba en el módulo 3, cuando aproximadamente a las 8 horas con 30 minutos, me di cuenta que discutían unos compañeros con los custodios y salí a ver que pasaba y me di cuenta que el problema era por el agua y como la discusión estaba fuerte me devolví y me quedo observándola desde mi celda y pude ver que se juntaban todos los custodios y los internos se empezaban a salir de sus módulos, los custodios empezaron a lanzar gases a los compañeros y es cuando estos empiezan a quebrar vidrios ya que al parecer no les dieron agua suficiente y rato después se ven los talleres quemándose y se escuchan muchos gritos, esto fue hasta aproximadamente las 16 horas que todo termino y entraron las autoridades al módulo y empezaron a aventar gas y piedras a mi celda, por lo que al tener la primera oportunidad me salí al patio trasero y me hicieron que me tirara al piso donde me tuvieron aproximadamente 5 minutos y después nos pasaron a la cancha donde si hay concreto y ahí  nos tuvieron como hora y media, esto me causo algunas quemaduras leves, es de mencionarse que durante ese tiempo nos estuvieron golpeando, nos quitaron zapatos, carteras y después nos llevaron a nuestras celdas, donde los que nos trasladaron al llegar también nos siguieron golpeando con toletes y tablas, quiero agregar que hasta la fecha no nos han hecho entrega de nuestros zapatos ni de dinero, por ultimo quiero aclarar que solicito que a esta declaración se le de un uso reservado,  ya que temo se tomen represalia en mi contra por las autoridades de este Centro.”

29.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho de junio del año en curso, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el custodio Juan de Jesús Rodríguez Dévora, quien en relación con los hechos, señaló: 

 “... el día de los hechos, yo me encontraba asignado a cubrir la torre número 4 del centro, dándome cuenta que como a los ocho horas con treinta y cinco minutos aproximadamente, habían reunidos como diez y quince internos en la malla del módulo 4, misma que está enfrente del dormitorio 3, los cuales estaban vociferando que nadie tomara el plato, es decir, “el almuerzo” y algunos internos que estaban en los módulos 3 y 4, empezaron a salir ya que los incitaban los internos que estaban inicialmente en la malla, y en un momento dado, algunos internos empezaron a quebrar los vidrios de los módulos 3 y 4, entonces, estos internos que ya serían como 60 o 70 se dirigieron al módulo 7, donde también quebraron vidrios de las ventanas, luego se dirigieron a la tienda ubicada en el área de servicios generales. Quiero señalar que yo me dí cuenta de ello al estar en la torre, pero no me pude comunicar con algún otro oficial o custodio, ya que de momento  no había en la torre un radio interfon para comunicarme, pero sí había en la torre, 2 armas, un rifle A R 15 y una pistola tipo revolver, pero no la usé, ya que no es recomendable usarla en estos casos, previendo los problemas que puedan venir después. Quiero señalar que yo tengo entendido que lo que ocasionó el motín fue la falta de agua, lo cual tenía como diez o catorce días que se había presentado, lo cual ya era del conocimiento del centro, pero yo no comenté esto, ya que desde hace como mes y medio estoy asignado a las torres, aunque a veces se me rola en diversos módulos. Quiero señalar que los internos incendiaron el taller de carpintería, de hecho son dos, así como la bodega, es decir, donde guardan la mercancía que se expende en la tienda, el hospital también fue incendiado, observando yo cuando diversas corporaciones ingresaron al interior a controlar el disturbio, aclarando que cuando los incitadores vieron que eran muchos los policías, se dispersaron. Yo no bajé de la torre, ya que no tenía órdenes de hacerlo por lo que ignoro si los policías hayan abusado de la fuerza física. El motín quedó como a las 2:40 p.m. controlado, siendo sometidos todos los incitadores. No tengo conocimiento si hubo traslados por estos hechos, no tengo conocimiento si hubo internos lesionados, pero sí tengo conocimiento que un policía resultó herido. Yo tengo trabajando en el centro 3 años, 9 meses, quiero señalar que recibimos capacitación como una vez al año, siendo enviados al Instituto Superior de Estudios de Seguridad de Matamoros y Ramos Arizpe. Cuando se presenta algún disturbio, las indicaciones que tenemos son analizar cuántos internos participan, para ver si les hacemos frente nosotros o pedimos apoyo, así como debemos de entrar a contener el motín a como dé lugar, usando el equipo especial, cascos, tolete, etc., así como gas lacrimógeno. Quiero señalar que al estar en la torre puede ver que algunos funcionarios intentaban dialogar con los internos, pero no pude distinguir qué funcionarios eran. Quiero señalar que desde hace como un año, en la torre no está funcionando el interfón, y algunos custodios portan radios portátiles que son del centro, los cuales son como trece radios, laborando por turnos como 30 custodios. Quiero señalar que al presentarse el motín no había visita. Quiero señalar que el pretexto del motín era que no había agua y de eso ya se señalaba por la población que decía que no había agua, de esto ya se percibía como quince días atrás. Quiero aclarar que hay un área de mantenimiento que se encarga de arreglar el problema, pero ignoro si se dio solución a ello, ya que yo no le ponía atención a ese problema. En cuanto a capacitación la última fue como hace un año, tres meses, siendo impartida en el Centro sobre materias de conocimiento general. Quiero señalar que a mi juicio el orígen del motín es para intentar algunos internos tomar control de algunas áreas, o del centro, ya que los participantes son trasladados de otros penales a este reclusorio. De las corporaciones policíacas que ingresaron son policía Estatal, Policía Ministerial, la  Preventiva de Monclova, Frontera y al parecer de Castaños y soldados del ejército Nacional. Quiero señalar que no se hizo ningún disparo de arma de fuego para apaciguar el motín, y de hecho, los amotinados al ver a las corporaciones policíacas, se dispersaron, provocando que se facilitara su sofocación. En caso de presentarse un motín, hay planes para sofocarlo, a mi ver falta comunicación, ya que no se puede saber cuántos son los participantes del mismo, pero lo primero que se debe de hacer es de unir a toda la fuerza pública que se tenga, la segunda, agotar el diálogo, y en caso de no dar resultado, entonces se debe disolver, dispersar y someter a los amotinados. En este caso del motín, hubo algunos internos aislados y sujetos a investigación y no castigados. Al interior del centro ningún custodio usa arma de fuego.”

30.- Acta circunstanciada de fecha de veintiocho de junio del año en curso, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por un  interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, quien solicitó se mantuviera en reserva su nombre, y en relación con los hechos, señaló: 

“... el día nueve de los corrientes cerca de las nueve de la mañana, estábamos en las celdas cuando escuché ruido afuera, se oía que se rompían vidrios y gritaban, por las ventanas del segundo piso vi que se empezaron a salir los del modulo 7, 3 y 4, tiraron mayas y se fueron rumbo al taller, después estaban tirando piedras a los custodios que querían entrar a calmarlos, por lo que los custodios se regresaron, la gente andaba por el área de visita haciendo destrozos, yo me quedé todo el día aquí en el modulo, junto con muchos  compañeros, hasta mas o menos los cuatro de la tarde, hora que entraron al centro diversas autoridades a someter a las personas amotinadas, yo estaba aquí en la celda y hasta acá entraron personas vestidas de gris y otros que al parecer eran de la Policía Preventiva, los cuales nos sacaron a todos al patio, a mi me sacó una persona de short negro y playera o camisa blanca, llegó hasta mi celda y nos ordenó que fuéramos para abajo, y desde que salí de la celda me empezaron a golpear, me llevaron al área de lavaderos donde me pidieron que me tirara al suelo y no alzara la cara, estando tirados boca abajo nos golpeaban en la espada con garrotes, de ahí, una vez que tuvieron a todo el modulo en ese lugar, nos empezaron a sacar a la cancha de basketball, lugar en el cual nos tiraron nuevamente y al que se quejaba o se movía le tiraban garrotazos, a mi me quitaron una cartera en la que traía $60.00 a otro, se dice, también me quitaron los tenis y ya no los volví a encontrar, a todos los internos les quitaron su dinero, ya que al revisarlos les quitaban la cartera y sacaban el dinero, al parecer los tenis los juntaron todos por el área de cocina y algunas personas si los recuperaron pero la mayoría no los encontraron. Deseo aclarar que todo esto sucedió una vez que se había terminado el motín y que yo no participe en el mismo por lo que considero injusto que me hayan robado y golpeado si ya los hechos habían concluido. Además quiero que se mantenga en reserva mi identidad por obvias razones, ya que no quiero mas problemas.”
31.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por un interno del Centro de Readaptación Social de Monclova,  quien en relación con los hechos, señaló: 

“En primer término es mi deseo solicitar que mi nombre se mantenga bajo reserva y no se de a conocer mi identidad, por temor a alguna represalia. El día de los disturbios aproximadamente a las ocho de la mañana, al pasar lista nadie quiso pasar la lista, ya que solicitaban agua, y era una manera pacífica de presionar, acudió el Comandante Farías y dijo que en un rato más ya había agua, y como a la media hora los internos fueron al campo de futbol con botes para el agua, pero regresaron molestos por que no les dieron agua, y empezaron a realizar destrozos, y me voy con otros cuarenta internos debajo de la torre 3, en donde estaba el oficial que le dicen Jimmy, y él nos dijo que no nos moviéramos para que no nos pase nada, después me percato que llegan internos con puntas, con buriles y nos pedían que los apoyáramos, amenazándonos, lo único que hacíamos era sacarle la vuelta, y nos colocamos debajo de la torre, después entran las autoridades entre ellos los soldados en un jeep y vi a unos siete, y nos gritan que nos tiremos al suelo, inmediatamente me tiro al suelo, como a los treinta segundos llegaron estatales y el custodio jimmy les dijo que no habíamos participado, nos dijeron que hiciéramos lo que pedían y no nos pasaría nada, nos piden que estemos boca abajo con las manos en la cabeza y nos piden que nos quitemos los zapatos, de ahí nos pasan a la cancha y nos tiran al suelo, estuvimos como quince minutos y nos devuelven a la celda, cabe señalar que en todo momento yo rezaba por que interviniera la autoridad y al final estuve contento por que todo se tranquilizó, a mi no me golpearon.”
32.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el  interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, EFG, quien en relación con los hechos, señaló: 

“... ese día me encontraba en mi celda No.1 del módulo 3, de donde pude apreciar que aproximadamente como a las 9 horas con 30 minutos, que se juntaron varios internos y a la vez custodios, el problema era el agua, pero no se llego a un acuerdo causando el enojo de los internos los cuales empezaron a lanzar algunas piedras a lo que también los custodios respondieron y se dieron a la fuga, siguiendo los compañeros haciendo destrozos, empezando a incitar a la demás población a la vez que quebraran vidrios y prendieran fuego a la cocina y al ultimo al taller, terminando esto aproximadamente a las 16 horas, cuando entraron autoridades las cuales no puedo identificar puesto que soy foráneo, optando por salir de nuestra celda y dirigirnos al patio del módulo, donde nos dicen que nos tiremos a la tierra de panza y que nos quitáramos los zapatos sin voltear a verlos, pasando varios elementos por arriba de nosotros, quitándonos carteras y a mi en lo particular un reloj Casio de 30 memorias, es de señalarse que nos tuvieron como media hora ahí y después nos pasaron a la cancha de básquetbol que por cierto estaba demasiado caliente y me provocó una quemadura en el abdomen ya que nos tuvieron como una hora y después nos empezaron a meter a las celdas, nos sin antes golpearnos con los toletes, barrotes y tablas, una vez estando en la estancia no nos dejan estar de pie para que no presenciemos lo que estaban haciendo con los otros compañeros, aclarando que las autoridades que mas nos golpearon fueron de corporaciones policíacas ajenas al CERESO.”
33.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el interno del Centro de Readaptación Social de Monclova,  quien pidió se reservara su nombre, expresando: 

“...en primer termino solicito que mi nombre se mantenga en reserva y no se de a conocer por temor a alguna represalia, aproximadamente a las nueve de la mañana me percate que internos de los módulos 3 y 4 corren hasta la cancha de fútbol con botes para acarrear agua, eran como ochenta personas, y al parecer allá les darían agua, como después de cinco minutos se regresan sin nada, en ese momento empezaron los disturbios ya que tomaron los carros de la comida, este modulo estaba cerrado pero las celdas abiertas, los internos se cuelgan de la malla y la tumbaron y varios de este modulo salen y empezaron a agarrar cosas de la tienda, después de quince minutos entraron un grupo de Custodios y los internos, con pedazos de block se los arrojan y no los dejan llegar, para esto ya andaban como trescientos internos dispersos en todos los módulos, como a las diez y media empezaron a quemar colchones cobijas, los talleres, también me percaté de dos enfrentamientos entre internos y autoridades, como a las trece horas con treinta minutos, se tranquilizo todo, pero después de cuarenta minutos ingresaron Custodio, Estatales, Antimotines, Ministeriales y un carro de militares, entraron por los dos pasillos de los módulos, al ver esto me metí a mi celda, nos gritaron que nos tiráramos en el suelo, nos levantaron a garrotazos, y nos sacan hasta el área donde esta el teléfono, en el transcurso nos fueron golpeando en diferentes partes del cuerpo, nos piden que nos tiremos boca abajo y nos siguieron golpeando nos levantan y nos sacan del modulo en fila india y recorro alrededor del modulo, nos van golpeando en todo ese recorrido, nos levaron hasta el pasillo del área de máxima seguridad, ahí fue donde me golpearon en la cabeza, y me golpearon en cuatro ocasiones con el quendo, me provocaron una lesión, me di cuenta que eran policías estatales, la lesión fue una descalabrada de seis centímetros, en ese pasillo duramos como tres minutos, de ahí nos pasan a la cancha del modulo tres nos hacen que nos tiremos boca abajo en la cancha que estaba muy caliente y con las manos en la nuca, estuvimos como una hora y media o dos horas, antes de entrar a la cancha nos dan la orden de quitarnos el calzado y los calcetines, después pasan a los internos del modulo tres después los del modulo cuatro y por ultimo los módulos dos y siete, por eso me levanto, nos trajeron a nuestro modulo nos tienen en nuestro pasillo cerca del comedor como unos veinticinco minutos, en ese momento nos sacaban nuestras pertenencias, a mi me quitaron una cartera-agenda, con trescientos ya que un día antes había sido visita y me los dio mi esposa, de todo esto se dio cuenta el RT Simón, nos pasan al modulo por pasillos, y al entrar a la celdas nos volvían a golpear, antes de entrar a la celda en el pasillo nos desnudaron por completo, y nos metieron, por lo que nos colocamos otra ropa que teníamos en la estancia, después de diez minutos regresaron los estatales, un custodio y el comandante Islas y nos vuelven a desnudar, nos metieron al baño a los cuatro de la estancia, supuestamente para hacer una revisión, cuando entramos a la estancia me percate que la televisión estaba quebrada de la pantalla y el abanico tenía golpes por delante y por detrás, después de veinte minutos pasaron unas personas de uniforme café con verde, al parecer eran de las Águilas Doradas, junto con el comandante Islas, el cual portaba un bate de béisbol en las manos, estaban checando a las personas lesionadas y como estaba abierto de la cabeza solicitaron autorización Águilas Doradas al comandante para sacarme y suturarme, por lo que me llevan al área de indiciados, me sentaron en el comedor y me cocieron y al estar esperando que me curaran me percaté que en el área de locutorios de indiciados y en el área del teléfono estaban otros internos totalmente desnudos y custodios los estaban golpeando vi a unos internos tirados en el suelo bañados en sangre incluso de heces fecales, vi al custodio Barrientos, Richard, Pelayo, Coreano y otros dos que no intervinieron que a uno le dicen “Pinky” y el otro no lo recuerdo también entraba el comandante Islas el RT Simón y el custodio Dino, es importante señalar que al momento de salir del módulo, en la fila india, estaba el licenciado Del Castillo, y él me dio un leñazo en la espalda y vi que le pego a otro interno; después de suturarme me encierran en una celda de indiciados con otras personas que supuestamente no habían participado, me tuvieron el jueves, Viernes y el Sábado en la mañana me traen otra vez a mi celda del módulo siete, durante ese lapso que estuve en indiciados, escuche que seguían golpeando a los  internos y vi que los golpeaban, además se escuchaban leñazos y gritos, me percate que llegaban estatales y sacaban a los internos, llegaban como a las ocho y media de la mañana, y en la tarde como a las seis de la tarde, los hostigaban como amenazándonos,  a mi me llevan a mi celda el sábado,  a las ocho y media, ese día llega el Comandante Islas, un custodio que le apodan “Pechocho” y como ocho estatales, a pasar lista me di cuanta que al final del pasillo sacaron a dos internos y los iban golpeando y se los llevan, a un interno le dicen Rolando y el otro es Piña Cortés, después vinieron por otro interno de nombre Murillo Peña  Roberto, y antes de llevárselo el Comandante Islas le da unos golpes.”
34.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, MARV, quien en relación con los hechos, señaló: 
“... el día de los disturbios me encontraba en el comedor, cuando empiezan a gritar los del módulo 3, aproximadamente a las nueve de la mañana, que querían agua, rato después se ve que empiezan a correr y a romper vidrios, a la vez que quemaban cosas, todo esto duro como 4 horas, después de esto llega la judicial a nuestro modulo y nos dice que el que no quiera problemas se tire al suelo, acatando lo que se nos dijo, y al estar en el suelo nos dicen que nos quitemos los zapatos, después nos meten a la celda, es de aclararse que a mi no me golpearon, así como a nadie de mi modulo, ya que lo pude presenciar”

35.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho de junio del año en curso, levantada por personal de esta Institución con motivo de la declaración testimonial rendida por el custodio Gilberto Simón Tenorio Amaya, quien en relación con los hechos, manifestó:

“...en relación al motín acontecido el  nueve de junio del año en curso, quiero señalar que sí me dí cuenta de los hechos, pero acudí al reclusorio en calidad de voluntario, ya que me encontraba de vacaciones, llegando al centro como a las trece horas, cuando ya se había sofocado el disturbio, yo me encargué de tomar las llaves de los dormitorios, en este caso los duplicados, para encerrar en sus celdas a los internos de los módulos 1 y 2, notando que algunos de los internos participantes del motín iban golpeados, es decir, algunos iban descalabrados; luego de meter a los reos a dichos dormitorios, me trasladé al módulo siete a apoyar en la misma acción. Quiero señalar que los amotinados, quemaron el taller, hospital, escuela, tienda, área de mantenimiento y el exterior del  área  conyugal. Para mi función de vigilar la seguridad, no utilizo armas, solamente equipo de seguridad como P RR 24, es decir, toletes, esposas, gas lacrimógeno, etc.- Las armas se concentran en las torres y en oficinas administrativas y el acceso principal conocido como la pluma. Cuando se presenta un motín lo primero que hacemos, en caso de que no se pueda controlar el disturbio, es evacuar las áreas de escuela, cocina,  y hospital, es decir al personal administrativo que labora  al interior, así como los que laboran en las áreas administrativas del exterior, luego cerrar las exclusas, es decir, las casetas que hay en las diferentes áreas, siendo el último custodio en cerrarla, cuando ya se evacua al personal, y para esto, el área de monitoreo ya debe de estar enterado de lo que se hizo, luego se espera el apoyo de la policía estatal, ministerial, de seguridad pública de Frontera y Castaños, entonces se lleva a cabo una coordinación para ingresar en forma uniforme a hacer frente al disturbio, sin armas de fuego, solo con equipo de seguridad de lo que ya se señaló anteriormente, y someter a los amotinados y encerrarlos en algunas áreas y a los principales, separarlos del resto de la población a las y los amotinados. Quiero señalar que antes de usar la fuerza física, se utiliza el diálogo, y si fracasa, entonces se usa la fuerza, sólo para defendernos y no ser agredidos. En el centro yo tengo ocho años laborando y al ingresar se me dió capacitación inicial, y durante el tiempo que he laborado, se me ha mandado a los Institutos de Seguridad Pública de Santa Catarina y Ramos Arizpe, a recibir cursos, así como al programa Nacional de Capacitación Penitenciaria han enviado capacitadores a este reclusorio para capacitar  a los custodios. El último que recibí fue en Santa Catarina como en el mes de Junio del año anterior, así como acudí en las mismas fechas a Puebla, al Centro de Tepexi de Rodríguez a  intercambiar conocimientos y experiencias en materia penitenciaria. Para controlar la seguridad del centro por turno hay entre treinta y tres y cuarenta y cinco custodios, de los cuales como trece custodios utilizan radios, los que cubren los módulos y el área de monitores y en las torres de vigilancia no hay radios, ellos se comunican con los del dormitorio que está cerca de la torre, y el custodio de esa área se comunica con el resto de la población. El motín que se suscitó siento yo que es porque aquí se aplica con más rigor el Reglamento, no hay libertad como en otros centros de andar en cualquier módulo, aunque también es porque no había tanta agua, sí había pero se les estaba limitando, ya que la bomba, estaba sin funcionar, siendo un problema que tenía como diez días, la forma de darles agua a la población fue a través de una pipa que al parecer la mandaba la Secretaría de la Defensa Nacional; el personal  de seguridad al notar que hay escasez de agua, se le reporta a la dirección para que se tome nota, quiero señalar que en este caso el área de mantenimiento detectó problemas de falta de agua, quienes me lo reportaron a mí, yo se lo hice del conocimiento del jefe de seguridad, y por ello se pidieron las pipas, llegando diariamente entre 3, 4 o 5 pipas a surtir a todo el centro, agua, mientras se reparaba la bomba, actualmente ya se reparó, incluso desde el mismo día de los hechos. Quiero señalar que nuestro superior comandante Ángeles Islas nos pidió en varias ocasiones que habláramos con la población para que comprendieran porque no había agua, incluso él mismo habló  con los internos.” 

36.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, MAHL, quien en relación con los hechos, señaló: 

“... que eran como las 9:30 horas aproximadamente cuando veo que internos sacaban a pedradas a los custodios y quebraban vidrios, rato después entran a nuestro módulo (7), internos del módulo 3 y 4 y nos quieren obligar a que participemos, pero sólo les decimos que sí yo y mis compañeros, pero no participamos, sólo salíamos en ratos pues había mucho gas en nuestra celda, esto dura aproximadamente cinco (5) horas donde los compañeros de otros módulos queman talleres escuela y laboratorio, hasta que entran las autoridades Estatal, Preventivos, Ministeriales y Soldados, yo estaba en el comedor y corro para mi celda de donde me sacan y me dicen que me tire pecho tierra en el pasillo aprovechando para darme puntapiés, después me pasan para el patio, donde me golpean diciéndome que si quería agua y que qué sentía, provocándome una herida en la cabeza, esta fue con un barrote, al mismo tiempo me revisaron y me sacaron la cartera, en la cual traía aproximadamente $50 pesos y una tarjeta telefónica, al terminar la revisión me llevan a mi celda y en el trayecto me siguen golpeando, todo esto me sucedió aún sin haber participado en el motín”

37.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, quien solicitó que su nombre se reservara, y en relación con los hechos, señaló: 

“...El día de los hechos me encontraba en mi módulo, que es el 7 en compañía de los demás internos, pasamos lista y nos quedamos en la parte de abajo esperando que nos trajeran agua, yo escuche que casi todo el Centro estaba gritando que quería agua después vi que los módulos 3 y 4 los dejarán salir con botes y garrafones para ir a la pipa, por agua, pero la pipa no llego y la gente se encendió, todos gritaban que querían agua y se inició el motín, yo estaba en la parte de afuera del módulo y vi que la gente corría para todos lados y aventaban piedras para que no entraran los antimotines, yo seguía en el módulo, de hecho me regresé a la celda porque cerca de la once e la mañana empezaron a lanzar gas lacrimógeno, estaba en mi celda con una camisa amarrada en la cara y desde aquí presencié el desarrollo del motín, cerca de las tres de la tarde, ingresaron al Centro Policías Estatales, Municipales, Judiciales y unos militares, los cuales sometieron a la gente amotinada. Después vinieron al módulo los antimotines y unos celadores, los cuales nos sacaron al patio, pero en el camino nos estuvieron garroteando a todos como fila india y agarraron parejo en el patio nos acostaron boca abajo en la tierra, cuando estábamos acostados boca abajo nos seguían golpeando, yo nunca mostré resistencia ni participé en el motín, a mi me sacaron un dinero que traía en la bolsa y un papel con números de teléfono de familiares, en el patio nos tuvieron tirados cerca de dos horas, tiempo en el cual continuaban golpeándonos, posteriormente nos metieron al módulo y nos obligaron a quitarnos toda la ropa, por lo que caminamos desnudos por los pasillos hacia las celdas, donde nos encerraron y hasta la fecha no hemos salido. A gente de este módulo venían los comandantes de los custodios y los sacaba y los golpeaban, a mi me cachetearon dentro de la celda. A otros los sacaron, les dieron una garrotisa y se los llevaron para arriba. Deseo que se haga algo porque siempre hemos sido maltratados, solo que ese día fue mas fuerte el problema yo traía una abierta en la cabeza y golpes en la espalda y costillas. Deseo solicitar que mi nombre se mantenga en reserva para evitar problemas con las autoridades del Centro.”
38.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el interno del Centro de Readaptación Social de Monclova, quien solicita que su identidad se reserve, y en relación con los hechos, dijo: 

“... quien manifestó: yo estaba abajo pasando lista cuando vi que los internos empezaron a quebrar los vidrios del modulo 3 porque querían agua, a los del modulo 4 los sacaron por agua, ya que supuestamente los iban a  ir a llenar los botes al campo de fútbol, los internos se toparon al Comandante que le  dicen “el cejón”, cuando regresaron del campo se fueron a la tienda y la saquearon para quemarla, eran cerca de las diez y media de la mañana y se estaban sacando colchones para quemarlos, yo estaba en el patio viendo todo, los internos se empezaron a golpear con los Custodios que querían someterlos, los custodios de regresaron y fue hasta las 3:30 aproximadamente, que entraron varias corporaciones policiacas y sometieron a las personas amotinadas, yo continuaba viendo desde el patio y me metí a la celda, estaba tirado en el piso de la celda, me sacaron y me llevaron a un túnel que conduce alta peligrosidad, en ese lugar se encontraba todo el personal administrativo, los cuales estaban golpeando a los internos, de ahí me llevaron al módulo 3, lugar en el que me tiraron de panza en la cancha de básquet , en ese lugar estuve tirado unas dos horas, a todos los internos nos estaban golpeando, y cuando estábamos acostados boca abajo, a mi me pegaron unas siete veces en la espalda y cabeza, mientras estuve ahí tirado en ese mismo lugar me sacaron $200.00 de la bolsa del pantalón, me quitaron los tenis, al traerme al modulo, en la entrada me quitaron la ropa y caminamos desnudos hasta la celda, donde nos tienen encerrados hasta la fecha. Mientras estuve en la celda ese día, pasaron unos Estatales los cuales a través de las rejas me golpearon. Todo esto sucedió aun y cuando yo no tuve participación en el motín y nunca puse resistencia a mi sometimiento, deseo que se mantenga en reserva mi identidad, para no tener problemas a futuro dentro del CERESO.”
39.- Acta circunstanciada de fecha  veintiocho de junio del año en curso, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el Comandante del Centro de Readaptación Social de Monclova, Luis Manuel Ángeles Islas quien en relación con los hechos, manifestó:

“... quiero señalar que el día de los hechos llegué al centro a las siete horas con cuarenta minutos, pregunté al responsable de turno, Mario Alberto Parrera que si ya había llegado la pipa que un día antes había dicho que iba a surtir agua, y el responsable de turno me dijo que no había llegado, entonces fui al pozo para ver si había agua, luego de ello ingresé al interior, ya serían como las ocho horas con diez minutos, informándome el responsable de turno que los internos se negaban a pasar lista, esto en forma general, incluso que se negaron a recibir sus alimentos, y al ir caminando por el centro empecé a oír un descontento de toda la población que querían agua, y lo primero que hago es meterme al módulo 7, oí que empezaron algunos internos a quebrar los vidrios de las ventanas, y yo les decía a algunos internos que se esperaran que ya iba a llegar la pipa, incluso sí llegó pero ya no pudo entrar.  Mientras llega la pipa, les dije que agarraran agua de las calderas, lo cual hicieron los del módulo 3, así como de otros módulos, entonces me doy cuenta que del módulo 3, como 20 internos corren con dirección a la torre 9, al llegar al filtro número 6, lo que hago es correr detrás de ellos, diciéndoles que se tranquilizaran, que la pipa ya había llegado, y de inmediato le hablé al subdirector, para decirle que los reclusos se habían salido de su módulo y el subdirector viene y les dice a los internos que se regresen, que les va a mandar agua en garrafones, y ellos entienden y se regresa, y yo me regresé con ellos, y luego me vine al módulo 7, y ellos a sus módulos 3 y 4, entonces en el módulo 7, alrededor de 100 internos se apropiaron de los blockes que estaban en el interior de la tienda   y los habían quebrando, siendo recibido a pedradas, por lo que tuve que retroceder, iban correteándome y tirándome pedazos de block, mientras yo les decía que ya había llegado el agua, y no hacían caso, llegando al filtro numero 5, donde me resguardé, y en ese lugar esperé el apoyo. Durante ese tiempo, yo me comuniqué por radio a la dirección para que se tomaran cartas en el asunto, antes de ingresar con los corporaciones, el licenciado Ramos Morquecho y el Licenciado Morán Delgado, por la exclusa número 1 hablaron  con los internos que estaban efectuando el motín, y los insultaron, diciéndoles que ya no querían agua, sino mota, es decir, droga, a la vez que les gritaban puras groserías, entonces también les empezaron a lanzar pedazos de block, por lo cual dichos funcionarios se retiraron a las oficinas de gobierno, luego pasado como unos veinte minutos, notamos que estaban incendiando algunas áreas, yo permanecí en el filtro 6 esperando instrucciones. Las corporaciones policíacas ya estaban en el interior del centro, pero no habían intervenido ya que el Licenciado Morán querían negociar, pero no aceptaron los internos, pasadas dos horas se dio la indicación de que se ingresara al interior para frenar el motín, habiendo ingresado de las diferentes corporaciones policíacas, como unos 300, los que se tuvieron que enfrentar cuerpo a cuerpo para someterlos, utilizándose gas lacrimógeno y equipo antimotín, logrando asegurar a los amotinados, llevándolos a sus estancias, resultando lesionados de ambos lados, primero de parte de las diferentes corporaciones policíacas, siendo necesario utilizar la fuerza necesaria para el sometimiento ya que los internos estaban muy agresivos, armados con piedras, tubos, garrotes, todo lo que tuvieron a su alcance para usarlo como arma, de los hechos resultaron algunos internos segregados, los que se internaron en el área de ingresos; no ha habido ningún interno trasladado, las corporaciones que participaron son ministeriales, preventiva del Estado, de la Municipal, bomberos, así como del ejército mexicano, personal médico de la cruz roja y águilas doradas para atender a los lesionados. Según mi percepción personal el disturbio se inició con motivo.”
40.- Acta circunstanciada de fecha veintinueve de junio del año en curso, que contiene la declaración testimonial del elemento de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Monclova, Gerardo Villarreal Rosales, quien en relación a los hechos que se investigan, manifestó: 

“...el día de los hechos, estaba en turno como oficial pedestre en el crucero de V. Carranza y Matamoros, cuando vía radio se nos informó que se estaba activando el código rojo, que es cuando hay problemas, solicitando que nos concentráramos todos aquí en la dirección, por lo que dejé el punto asignado y acudí a estas instalaciones, una vez en este lugar, el comandante Miguel Luis Castillero, nos afirmó que se estaba desarrollando un motín en el CERESO y que estaban solicitando apoyo, por ese motivo nos dieron equipo antimotín a la mayoría, consistente en casco, escudo, y espinilleras, de aquí nos trasladaron al CERESO en un camión de transporte público, arribando a dicho lugar entes de las doce del medio día, al llegar a ese lugar estuvimos en el exterior esperando instrucciones por un espacio de media hora, cuando salió el Director del Centro, el cual habló con el Director, Sudirector y Comandante, quienes nos dijeron que había problemas de 2 custodios que los internos tenían adentro y que íbamos a entrar por que había custodios en el interior repeliendo la agresión de los internos, al entrar al Centro, llegamos por el portón grande, donde nos recibió el Comandante de los custodios a quien llamaban Pantera, quien nos dijo que íbamos a permanecer en el lugar esperando instrucciones del personal penitenciario para tener alguna intervención, nos dividieron en grupos y todos quedamos bajo órdenes del personal del Centro, cerca de las 13:00 o 13:30, nos dieron la orden de intervenir, ya que los internos rompieron la maya ciclónica de los módulos y ya estaban en el área de visita familiar, entramos y los internos estaban lanzando pedazos de block, tablas y barras metálicas, repeliendo con los escudos, ya que teníamos ordenes expresas de no retornar las agresiones, estuvimos en esta situación por un espacio aproximado de media hora, entonces nos dieron orden de entrar al área de visita familiar, donde tuvimos contacto directo con los internos, donde se nos instruyó para repeler la agresión de los internos y cuando se sometiera a algún interno acostarlo en el piso, en cuanto entregamos al oficial Sergio Flores Colunga, le dieron una pedrada en la frente , por lo que sufrió una descalabrada, cuando los internos vieron que los empezamos a someter, retrocedieron hacia las habitaciones, los internos tenían cajas con botellas, algunas eran bombas molotov, y otras botellas tenían ácido, líquidos que lesionaron a algunos compañeros, conforme íbamos avanzando, la mayoría de los internos empezó a hincarse y a tirarse al  piso, a estas personas se les dejó en el piso y los elementos de otras corporaciones, como lo son Policía Preventiva Municipal de Castaños y Frontera, además de la Policía Preventiva del Estado, además de la Policía Ministerial a las personas sometidas, se quedaban de otras corporaciones para asegurarlos, así continuamos hasta llegar a los módulos, donde los internos amotinados, que eran aproximadamente unas 400 personas, según mi cálculo, se introdujeron a sus dormitorios, terminando en ese momento las agresiones de parte de los internos, por instrucciones del personal penitenciario, se ordenó a los internos que salieron de sus módulos, de hecho entramos hasta las celdas para sacarlos y juntarlos en las áreas de convivencia de los módulos, donde los internos conforme iban saliendo se tiraban boca abajo en el piso, una vez que todos los internos estuvieron de esa manera, nosotros terminamos la participación activa, para permanecer a la expectativa y observar que el personal penitenciario empezó a acomodar a los internos por módulos, ya que estaban revueltos, ya que estuvieron acomodados los introdujeron a los módulos y una vez que todos los internos estuvieron es sus celdas, recibimos la orden de retirarnos, por lo que nos reagrupamos y nos subimos al camión, para regresar a las instalaciones. Deseo señalar que a nosotros no se nos permitió ingresar nada de nuestro material de trabajo, ya que antes de entrar al CERESO nos quitaron las insignias y las fornituras, solo entramos con casco, escudo y espinillera, además eran pocos lo que introdujeron tunfas y PR-24. Deseo señalar que yo recibí golpes, una pedrada en el brazo izquierdo y una patada en el estomago, siendo todo lo que deseo manifestar. Acto seguido, ya pregunta expresa del visitador respondió a la primera, de si algunos elementos de otras corporaciones ingresaron armados y que tipos de armas; nadie ingresó armado, ni los custodios del centro, los estatales iban con equipo antimotín, los ministeriales solo llevaban escudos y los municipales de castaños y Frontera entraron sin equipo. A la segunda, de sí el se percató que algún interno hubiera sido golpeado mientas se encontraba sometido contestó; que no, no se como se manejen por que los internos solos se tiraban al piso conforme iban saliendo del módulo y una vez en el piso no se les tocó. A la tercera, de si tiene conocimiento por que los internos manifestaron que una vez estando sometidos, los seguían golpeando en la espalda, aseveró; en el área que me tocó, no vi que agredieran a los internos, ya que Pantera dio la orden expresa de que no quería baños y que nosotros sólo permaneciéramos a la expectativa. A la cuarta, de si él vio que se pidiera a los internos despojarse de su calzado y que les revisaron sus pertenencias, contestó; una vez que estaban agrupados, los custodios les pidieron que sacaran sus pertenencias y las tuvieran en la mano, posteriormente los iban ingresando a las celdas en grupos aproximados de diez personas, revisándolos, de hecho a algunos se les encontraron armas punzo cortantes, también les pidieron que se quitaran el calzado, y los mismos custodios lo juntaron en un montón, cuando nosotros nos retiramos, los internos se encontraban en el interior de las celdas, en el exterior de los módulos se quedó el calzado de los internos y desconozco que le habrá sucedido. Deseo remarcar que en el exterior de los módulos, ya no vi que golpearan a ningún interno, ni que le quitaran pertenencias, solo los tenis, pero desconozco que sucedió en el interior de los módulos, pues ahí solo entraron los custodios del Centro.”

41.- Acta circunstanciada de fecha veintinueve de junio del año en curso, que contiene la declaración testimonial del elemento de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Monclova, Carlos Edgardo Delgado Gaytán, quien en relación a los hechos que se investigan, señaló:

“...que el día nueve de junio del presente año me encontraba en punto asignado para dar vialidad en Zaragoza y Miguel Blanco y como a las once de la mañana escucho por radio que me tengo que trasladar a la comandancia por un código rojo que se había activado, sin saber cual era el motivo y al llegar a la comandancia se me asigno un casco y un escudo y abordamos dos camiones de la ruta Asturias que fueron los que nos trasladaron al CERESO, y ya en el interior del Centro, me doy cuenta de la magnitud de conflicto, pude observar cuando personas que no conozco dialogaban con los internos para llegar a un acuerdo, pero este no se dio y fuimos atacados por los internos con pedazos de blocks, con bombas molotov (parecidos), empezando a repeler la agresión, regresando las piedras o pedazos de blocks a los internos es de señalarse que yo en lo particular recibí tres pedradas una en la mano izquierda específicamente en mi dedo meñique, otra en la pierna izquierda a la altura del muslo y la última en la espinilla de la pierna izquierda, hasta que veo que algunos de mis compañeros empiezan a entrar por una area que ahora se llama vinculación y yo los apoye logrando llegar hasta donde se encontraban la mayoría de los internos, estos estaban muy agresivos yo en lo particular me cubría con el escudo y repelía, aventándoles las piedras que ellos nos hacían llegar, pero al estar ya en el fondo del módulo pude apreciar que ya la mayoría de los internos estaban sometidos por algunos de nuestros compañeros, por estatales, ministeriales y preventivos de frontera; los internos se encontraban pecho tierra unos en piso de concreto y otros en la tierra estos duraron así aproximadamente de treinta minutos a una hora, en la que las autoridades checaban las celdas de los módulos en donde encontramos, cuchillos, desarmadores, herramienta de carpintería con filo, estas armas le eran otorgadas a un ministerial, al que no puedo reconocer, es de mencionarse que al momento del sometimiento yo solo usaba mi escudo y mi casco, la policía estatal cargaba toletes (palos de plastico), casco, mascarilla y escudos, los ministeriales se defendían con su escudo y lanzando piedras, retomando después de checados las celdas por instrucciones de un custodio (no sabe que puesto ocupe) los internos se paran y se forman en fila india trasladándose a sus celdas, escoltados por varios compañeros hasta llegar a las mismas”. Siendo todo lo que manifestó. A pregunta expresa del visitador. ¿cuándo los internos estaban pecho tierra tenían los zapatos puestos?; algunos sí los traían puestos y otros no aclarando que no  puede observar que se encontraran zapatos alrededor; ¿al momento del sometimiento se les hizo revisión a los internos para saber que portaban?; yo en lo particular no realice ninguna, pero pude observar cuando dos estatales realizaban dicha revisión; a pregunta expresa del visitador: ¿ A que hora abandonaron las autoridades el CERESO?; nosotros la policía preventiva y transito salimos aproximadamente a los 17:00 horas, ya que a mi en lo particular me estuvo checando un para médico porque ya en el sometimiento me dieron un batazo o tubazo, observando que todavía en el interior se quedaba la mayor parte de las autoridades policíacas que participaron; a pregunta expresa por el visitador ¿puede precisar si alguna autoridad al momento que sometieron a los internos les quitaban sus pertenencias (ropa)? No lo pude observar, aclarando que algunos internos andaban en short y sin camisa. 
42.- Acta circunstanciada de fecha veintinueve de junio del año en curso, relativa a la declaración testimonial, del elemento de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Monclova, Antonio Rosales Martínez, quien en relación a los hechos que se investigan, manifestó: 

“... en día en turno, estaba laborando como oficial pedestre en el crucero Juárez y Carranza, cuando cerca de las diez de la mañana llego a recogerme una unidad de transito, ya que había ordenes de concentrarnos aquí en las oficinas de Dirección, una vez que llegué, nos informo el Comandante Miguel Castilleros que había un problema en el CERESO y que íbamos a apoyar, nos dieron el equipo antimotines, consistente en casco, espinillera, Escudo y Tonfa, para posteriormente trasladarnos a las instalaciones del CERESO en un camión de trasporte público, llegando al Centro de Readaptación casi a las once de la mañana, al llegar a ese lugar nos bajaron del camión y nos dieron la orden de esperar instrucciones del Director del CERESO, para ingresar y brindar apoyo, estuvimos entre 30 y 45 minutos, cuando salió el Director del centro, quien dialogó con nuestros superiores y este nos dijeron que íbamos a entrar, por lo que accedimos al interior de las instalaciones por un portón grande, lugar en el cual estuvimos esperando las ordenes para entrar a las instalaciones, estuvimos afuera de la puerta por casi una hora, en lo que llegaban mas elementos, acudiendo personal de la Policía Estatal, Ministerial y Preventivos de Castaños y Frontera, al entrar, nos ubicamos por el interior de a barda del Centro detrás de las Mallas, los internos estaban a unos veinte metros de distancia, se veía que estaban inhalando resistol y otras sustancias, además nos hacían señas y lanzaban pedazos de block, nos dividieron en dos grupos, a mi me toco irme del lado derecho, donde es visita familiar, a cada grupo nos iba guiando elementos de seguridad del Centro, estuvimos un buen rato esperando,   ya que de ese lado los internos no estaban muy alborotados, solo pequeños grupos se acercaban y lanzaban piedras pero los mismos custodios dialogaban con ellos y retrocedían. Estuvimos a la expectativa hasta que del otro lado del centro rompieron mallas ciclónicas y se inicio el confrontamiento entre internos y las corporaciones, por lo que le oficial del CERESO a nuestro mando, nos condujo por pasillos hacia el lugar del confrontación, los internos lanzaban blocks, botellas con ácido, botellas con combustible tipo bombas molotov, patas de la mesa de madera, varillas metálicas, puntas y buriles, cuando llegamos al lugar y tuvimos contacto directo se les fue sometiendo utilizando la fuerza, a las personas sometidas se les iba acostando en el piso por las canchas de basketball, a la hora que los estábamos sometiendo, se les iba tapando la cara con su propia playera, para que no vieran que éramos pocos elementos, ya que el área que a mi me tocó, éramos cuatro o seis  elementos, tres de Seguridad Pública y los otros del CERESO, y teníamos sometidos a treinta y cinco o mas personas, los elementos del CERESO lo estaban sacando del modulo, afuera los recibíamos nosotros y los íbamos acostando boca abajo en hilerita y se les realizaba una revisión, encontrando algunas puntas y buriles, desarmadores, los manteníamos abajo y al que trataba de alzar la cara, se le empujábamos hacia abajo para que no viera que éramos pocos elementos y evitar que nos aprehendieran ya cuándo estaban todos acostados, los custodios del CERESO empezaron a acomodarlos, conforme a las celdas, preguntaban quien estaba de tal numero de celda el interno lanzaba la mano y nosotros lo levantábamos, corrían hacia el modulo y los custodios los encerraban en sus celdas. Una vez que se tuvo a todos los internos acomodados, nos dijeron que nos podíamos retirar, por lo que caminamos a los pasillos buscando a los compañeros de Seguridad Publica, en ese transcurso vi que tenían una blockera instalada en el CERESO, después nos dirigimos a la salida, los custodios nos dijeron que saliéramos por un pasillo y al salir al exterior nos juntamos con el resto del personal y regresamos a la Dirección, siendo todo lo que deseo manifestar. Acto seguido y a pregunta expresa del Visitador manifestó, a la primera de si el vio que algún elemento de alguna corporación portara armas de fuego, respondió; nadie, en la entrada se quedaron todas las armas y las nuestras herramientas, ya que por ejemplo yo traigo desarmadores y pinzas, mismas que no dejaran que metiera al Centro, pero nadie estaba armado. A la segunda de si el escuchó que algún custodio de las torres accionara su arma de fuego, respondió; en ningún momento, de hecho en todo el tiempo que estuve ahí no escuché ningún disparo, de hecho ni el arma de gas lacrimógeno querían disparar, siempre trataban de dialogar con los internos. A la tercera, de si el vio que le quitaran el calzado a los internos contestó: en el área en que yo estaba no se le quitó a nadie. A la cuarta, de si a algún interno se le golpeó una vez que ya estaba sometido; en donde estaba yo no se les hizo nada, ya que los internos estaban tranquilos y la mayoría no había participado, además que como fuimos los últimos en salir, ya todos los internos estaban encerrados en sus celdas.” 

43.- Acta circunstanciada de fecha veintinueve de junio del año en curso, relativa a la declaración testimonial, del elemento de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Monclova, Jesús Zertuche Ramírez, quien en relación a los hechos que se investigan, manifestó: 

“... el día jueves nueve de junio del presente año, me encontraba en el punto que se me asigna, en Jesús Silva y de la Fuente, cuando pasa el responsable de turno Víctor Maldonado y nos trasladaba al departamento de transito, donde nos esperaba un camión de la ruta Asturias y antes de abordarlo nos explican del conflicto del CERESO, trasladándonos a dicho centro, arribando aproximadamente a las once de la mañana, procediendo a pasar al interior donde se estaba suscitando el conflicto, logrando observar que los internos tiraban piedras y botellas, yo en lo particular me cubría, con los demás compañeros que tenían escudos ya que a mi no me asignaron, pero los demás elementos entre ellos Ministeriales, Estatales, Preventivos de Frontera, Castaños y el Ejercito, estos repelían la agresión con escudos y las piedras que a los mismos internos les lanzaban, hubo un momento sin poder precisar la hora en que se hicieron presente algunas autoridades para dialogar con los internos y llegar a un acuerdo, no lográndolo y al retirarse estas personas los internos empiezan a quemar cosas como mesas, sillas y colchones y siguen aventando piedras y botellas con ácido, llegando el momento en que recibimos indicaciones por parte del personal del CERESO para que sometamos a los internos siguiendo las indicaciones entrando custodios ministeriales, Estatales y Preventivos yo en lo particular siempre estuve detrás de mis compañeros protegiéndome, pero pude observar que sometían a los internos con el tolete y cuando ya estaba sometidos se les entregaban a los custodios, los que les pedían a los internos que se pusieran pecho tierra estos duraban en esa posición alrededor de una hora, hasta que ya están todos sometidos es cuando los mismos custodios les piden a los internos que se quiten los zapatos, supuestamente para que no puedan correr, después ellos mismos les sacan las pertenencias de entre sus ropas para cerciorase de que no traen alguna arma, todo esto se lleva a cabo cuando se encontraban pecho tierra, después de esto se van parando del piso conforme los van mencionando por módulos, formándolos en fila india, no sin antes los Ministeriales y Estatales en compañía de Custodios, haber revisado las celdas de cada uno de los internos para cerciorarse de que no había armas, esto es lo que pude presenciar ya que me encamine a la salida, pues ya todos los internos estaban sometidos. Siendo todo lo que manifestó. A pregunta expresa del Visitador ¿quién dio la orden de que se quitaran los zapatos? Oficial.- fue por orden de uno de los custodios al cual no puedo identificar ni se que cargo tiene. Pregunta expresa del Visitador ¿después de que fueron sometidos los internos tuvieron que usar la fuerza? Oficial.- en lo particular yo no pero pude apreciar cuando algunos internos trataban de levantarse del piso y agredir a los Ministeriales, Estatales y Custodios y estos los volvían a someter con los toletes y los volvían a poner pecho tierra. A pregunta expresa del Visitador ¿qué hicieron las autoridades con las pertenencias de los internos? Oficial.- las recogía en un bote sin cerciorarse a que lugar se las llevaban los Custodios. A pregunta expresa del Visitador ¿a que hora abandonó en interior del CERESO y que autoridades se quedaron? Oficial.- aproximadamente a las cuatro y media de la tarde quedándose en el interior todavía elementos de la Policía Ministerial, y Custodios. Terminando de meter a los internos que faltaban a sus celdas. A pregunta expresa del Visitador ¿al momento que terminó el sometimiento había internos sin ropa? Oficial.- si había internos sin camisa pero esto fue debido al forcejeo que se suscitó con las autoridades.”

44.- Acta circunstanciada de fecha veintinueve de junio del año en curso, que contiene la declaración testimonial del elemento de la Policía Preventiva del Estado de la Región Centro, Marco Antonio Anguiano Ibarra, quien en relación a los hechos que se investigan manifestó: 

“...el día jueves 9 de junio del presente año terminé mi turno y me encontraba en mi casa cuando recibo una llamada donde me pedían que me presentara en las instalaciones ya que había un motín en el CERESO y que teníamos que brindar el apoyo, arribando al centro ya mencionado aproximadamente a las once y media de la mañana entrando al interior y estando ya en dicho lugar pude observar que ya había instalaciones quemadas y que los internos arrojaban peñascos hacia nosotros manifestando que querían droga y visitas diarias, estuvimos aguantando las agresiones durante una hora, después de esto nuestros superiores nos ordenan entrar y someter a los internos, no sin antes cerciorarnos que contábamos con el equipo antimotín, que lo compone, casco, escudo, chaleco antibalas y toletes, entrando por las mallas que estaban rotas, aguantando agresiones y lanzando gas lacrimógeno y al ir avanzando se van sometiendo a los internos y a éstos internos se los entregamos a los custodios y otros se rendían por si solos y se tiraban al suelo boca abajo con las manos en la nuca y al mismo tiempo que a algunos otros que sometíamos los forzábamos también boca abajo hasta que se logró tranquilizar la situación, estos estuvieron pecho tierra durante aproximadamente diez minutos no siendo necesaria la revisión hacia ellos ya que la mayoría se encontraba en short y sin camisa, es de señalarse que donde si se llevo a cabo la revisión fue en la estancia de cada interno, donde encontraban armas punzo cortantes y bombas molotov, esto se llevo a cabo tanto por elementos de esta corporación, municipales y ministeriales, después de todo este procedimiento se paso lista y los forman y van pasando a su estancia, siendo trasladados por los mismos custodios y una vez estando ya la mayoría de los internos en sus celdas procedemos a retirarnos, es también de señalarse que muchos internos se encontraban bajo los influjos de algunas substancias toxicas. A pregunta expresa del Visitador ¿qué armas utilizaron las autoridades para someter a los internos? Sub-Oficial.- Yo en lo particular gas lacrimógeno y esposas, otras corporaciones solo escudo y tolete. A pregunta expresa del Visitador ¿quién dio la orden de que los internos se tiraran al suelo? Sub-Oficial.- cada elemento que sometía un interno era el que le decía que se pusiera pecho tierra. A pregunta expresa de Visitador había internos que cuando estaban sobre el piso no tenían zapatos? Sub-Oficial.- todos tenían zapatos, plenamente seguro. A pregunta expresa de Visitador ¿después de dado el sometimiento hubo necesidad de usar la fuerza? Sub-oficial.- no hubo necesidad porque ya todos estaban tranquila. A pregunta expresa del Visitador ¿qué fue lo que sacaron o detectaron dentro de las estancias de los internos? Sub-Oficial.- armas punzo cortantes, bombas molotov y barrotes que usan los mismos internos en el taller de carpintería. A pregunta expresa del Visitador ¿ a que hora abandonaron el interior del CERESO y que autoridades se quedaron? Sub-Oficial .- abandonamos el interior aproximadamente a las dieciséis horas no precisando que autoridades se quedaron en el interior.”

45.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración testimonial rendida por el elemento de la Policía Preventiva del Estado de la Región Centro, Francisco Antonio Rodríguez Maldonado, quien en relación a los hechos que se investigan refirió:

“…me encontraba en la  estación y aproximadamente a las nueve y media de la mañana se escuchó la activación de lo que llamamos “Código Rojo” que es una alarma de acceso a todas las corporaciones policÍacas  y cuerpos de rescate vía radio, con la finalidad de que todos escuchen la emergencia o motivo, se escucha una voz sin identificar quien solicitaba apoyo para acudir a las instalaciones del CERESO de Monclova, ya que los internos habían salido de sus módulos y se encontraban haciendo disturbios, por lo que el comandante Carlos García Delgado, nos ordena equiparnos con el equipo antimotín, que consiste en casco, escudo y mascarilla antigas, y nos trasladamos como seis elementos en una sola patrulla, en el trayecto apreciamos unas columnas de humo provenientes del interior del CERESO y al llegar se encontraban unidades de las corporaciones policíacas Municipales de Monclova, Frontera y ambulancias, permanecimos en el exterior para coordinarse y en ese momento nos informaron que ya estaban dentro los municipales de Monclova y Frontera, me percaté que salían oficiales lesionados y ellos decían que los internos estaban incontrolables, y el Director del CERESO, nos sugiere que entremos al interior del Centro, pero nuestro Comandante nos dio la orden que permanecieramos al margen, hasta en tanto las autoridades de Prevención como el Licenciado Morquecho y Licenciado Morán, dialoguen con los internos para ver la posibilidad de la rendición pacífica, después el Director del CERESO nos informa que los internos no querían dialogar, al estar en espera dentro del CERESO me percaté de dos grupos de internos, uno del lado derecho y otros del lado izquierdo, en todo momento nos seguían arrojando proyectiles como pedazos de block, inclusive en el área de una aduana colocaron colchones, sillas, mesas, ropa, con los cuales prendieron fuego con la intención de no pasar, es importante señalar que los internos gritaban amenazas de que si entrábamos nos iban a matar, que más valía que nos fuéramos y provocándonos para que entráramos, un poco después de las dos de la tarde, el Director del CERESO, nos da la instrucción de ingresar, ya que los mismos internos  empezaron a romper las mallas ciclónicas, y se acercaron hacia nosotros, arrojando pedazos de block, botellas con ácido, al ingresar lo hacemos en dos grupos, al entrar algunos internos decían que no habían participado y solos se hincaban y ponían las manos en la nuca, también había internos que se opusieron al sometimiento y siguieron arrojando pedazos de block, dando golpes con barrotes y al estar controlados la situación, teníamos a los internos hincados fuera de los módulos ya que así lo establecen los códigos, a mi me toca resguardarlos fuera del módulo, por tal motivo, no entré a las celdas, espero a que salgan todos los internos y con el apoyo de los custodios del centro indican a qué módulo corresponde cada interno, a mí me dio la orden el Director Francisco  Hernández Treviño, de realizar una revisión al interior de las celdas donde encontramos, entre otras cosas, puntas, buriles, bates de beis bol, tablas, latas de atún, de sardina, al momento de la revisión algunos internos comentaron que no habían participado, y decían que otros internos los obligaron a salir de las celdas, e incluso los golpearon, todo lo que encontramos lo concentramos en el exterior del módulo hasta que llega el Ministerio Público, después permanecemos en el exterior del módulo como ocho o diez elementos estatales y algunos custodios en compañía de Ministeriales ingresaban a identificar a internos participantes y como a las seis de la tarde empezamos a retirarnos por secciones, yo permanecí en el interior del CERESO hasta las siete de la tarde y en el exterior hasta las diez de la noche y permanecí con otros compañeros como apoyo, es importante señalar que me percaté que les dieron de cenar a los internos, a mí ya no me tocó regresar al CERESO, pero sé que otros compañeros se quedaron como apoyo para pasar la lista de internos, deseo agregar que durante el motín me cayó una botella de ácido en los brazos y en el pecho. A pregunta expresa del visitador de que si se percató que a los internos se les despojó de su calzado responde: Que en el grupo que estaba no hubo internos que les pidieron despojarse de su calzado.- A la segunda pregunta de que si alguna autoridad utilizó el golpear a una persona señaló que no, que solo utilizaron el procedimiento establecido...” 
46.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la antes citada, relativa a la declaración testimonial rendida por el elemento de la Policía Preventiva del Estado de la Región Centro, Julio Cesar Jiménez Perales, quien en relación a los hechos que se investigan dijo:

“.... el día en mención yo estuve en el turno nocturno, por lo que me encontraba en mi casa y de la oficina me mandaron llamar para que me presentara en estas oficinas, llegando a este lugar entre a las 10:30 o 12 horas, ya que no recuerdo la hora, una vez en el lugar; el R. T. Saúl Moncada Contreras, nos ordenó que acudiéramos al CERESO, cuando llegamos ahí nos formaron y tomó lista, coordinándonos el Comandante Carlos García, quien nos ordenó que nos pusiéramos el equipo antimotín, consistente en casco, escudo, mascarilla antigases lacrimógenos y chaleco, nos dijeron que los internos se encontraban amotinados, que se habían causado daños en talleres y módulos ya que estaban afuera de los módulos que correspondían, entramos al CERESO por la aduana de vehículos y nos estuvo dando ordenes el Cmte, Francisco Hernández Treviño, quien estaba en coordinación con el Director del Centro, al ingresar estábamos todos, Ministerial, Municipales y Estatales, adentro del CERESO, entre la barda exterior y la primer cerca, desde donde estábamos, nos percatamos que los internos estaban encendiendo sillas y mesas en uno de los pasillos, nos lanzaban pedazos de block, en ese momento vimos que trataron de llegar hasta ese lugar personal de bomberos, para apagar el fuego, pero no pudieron llegar por los proyectiles que lanzaban los internos, el Director del CERESO dialogo con los internos, pero también les lanzaron proyectiles, los internos; los internos fueron rompiendo las mallas de los módulos y acercándose a nosotros cuando estuvieron  más cerca, nos lanzaban botes con ácido y bombas molotov, cuando estuvieron cerca los internos, el Directo Comandante Francisco Hernández Treviño, nos dió la orden de intervenir por lo que accedimos en 2 grupos, por el pasillo en el que estaban incendiando objetos, a través de las mallas que los mismos internos cortaron, teniendo contacto directo con los internos ceca de los módulos en los que habitan, donde los sometimos, algunos internos solos se tiraron del suelo, otro basto con someterlos agarrándolos de las manos de las manos hasta que llegaron otros compañeros y someterlos en el piso, algunos internos corrieron hacia los módulos para resguardarse, otros seguían lanzando proyectiles desde otras partes del centro y veía pasar a compañeros de otras corporaciones con lesiones, cuando teníamos a los internos sometidos, llegaban los compañeros de todas las  corporaciones policíacas y los resguardaban, para continuar avanzando por los pasillos, asegurando todos los pasillos del centro, deseo señalar que en esos recorridos, personal del CERESO se acercó a nosotros y nos señaló a un grupo de aproximadamente 5 internos, mencionando que ellos habían protegido a dos de sus compañeros que se quedaron atrapados en el interior del Centro, mencionando que los mismos internos los vistieron de civiles para que no los reconocieran, cuando se sometió a las personas se le fue juntando a los reos en ciertas partes del Centro, algunos internos fueron sacados de la entrada de sus módulos, ya no vi que tuvieran que entrar hasta las celdas por algún interno, a todos se le juntó en las áreas y los custodios en base a las listas los ingresaron a las celdas. Cuando estuvieron todos los internos en sus celdas, se realizaron revisiones en el exterior de los módulos encontrando cajas con botellas llenas de ácido y bombas molotov, algunas armas punzo-cortantes, latas de atún, galletas y hasta asadores improvisados en los que estaban asando pollo y carne, botellas de agua, encontramos bates de béisbol, se juntaron todas las armas y se entregaron al personal del CERESO. Posteriormente se realizaron revisiones en lugares como el taller y enfermería, buscando a más internos, estábamos esperando instrucciones hasta que recibieron la orden de salir del Centro, donde nos pasaron lista y nos retiramos del lugar. Deseo señalar que desde que entramos nos dimos cuenta de que muchos internos se cubrieron el rostro con sus mismas playeras y la mayoría estaban molestos por la presencia de las corporaciones, inclusive nos amenazaban diciendo que si entrábamos nos iban a matar, siendo todo lo que deseo manifestar… a pregunta expresa del Visitador respondió a la primera, de que hora ingresaron al centro, a que hora recibieron la orden de intervenir ya que hora se retiraron contesto; ingresamos como a las 10:30 o 11:00 cerca de las 14:00 nos dieron la orden de intervenir y salimos entre siete u ocho de la noche. A la segunda  de si él se percató que a algún interno se le ordenó se despojara de su calzado o pertenencias; contestó; No, yo no vi que le dieron esa orden a nadie. A la tercera, de si él se percató que algún interno fuera golpeado mientras se encontraba sometido en el piso, aseveró; no, yo no vi que golpearan a nadie…”
47.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la ya citada, relativa a la declaración  testimonial rendida por el elemento de la Policía Ministerial del Estado, Elías Aarón Briones Gutiérrez, quien en relación a los hechos que se investigan dijo:

“... el día jueves nueve de junio me encontraba abasteciendo la unidad de combustible, cuando se activa el código rojo y se nos hace saber que es por parte de custodios del CERESO, que con voces alteradas pedían apoyo porque había un motín, fuera de control, después recibimos ordenes del Supervisor de la Policía Ministerial Enrique Aguilar Farias, de que nos constituyéramos en el CERESO, al llegar pudimos observar que ya había bastante humo de que algo se quemaba alcanzando a escuchar algunas explosiones que provenían del interior. Acto continuo se nos ordena que toda la Policía Ministerial se encargue de resguardar todo el exterior del penal, pasa aproximadamente una hora y veo que llega un comboy de elementos de ciudad Frontera, los forman e ingresan rápido al interior por ordenes del Director del Centro, después entra la Estatal (una parte), Preventiva de Monclova e ingresan todos, yo tenía vista directa al acceso del penal, por lo que pude observar que salían elementos de las corporaciones que habían entrado en lo particular me toco ayudar a subir a la ambulancia al Policía Preventivo del Municipio de Frontera que salió lesionado con un arma blanca, al ver nuestros superiores que eran muchos los elementos que salían lesionados, nos agrupan en la parte frontal del CERESO e ingresamos la mayor parte al interior, al llegar nos damos cuenta que hay internos tanto al lado derecho como al lado izquierdo, con tubos, palos, buriles, cuchillos, además de montones de block quebrados, con los cuales ellos agredían, nosotros como no teníamos la orden de entrar a someter solo estábamos replegados, cubriéndonos con los escudos hasta que los reos rompen la malla del lado izquierdo y quedan aproximadamente a diez metro de los elementos que estaban al  frente y es cuando se empieza a avanzar para tratar de someterlos, pude presenciar que cuando esto sucede algunos internos se tiran al suelo gritando que no querían problemas, de estos se hicieron cargo los custodios, en lo particular me dedique a recoger puntas, cuchillos y otros objetos con los que en un momento dado nos pudieran lesionar, de repente al andar agachado recibo una pedrada con un bloc de parte de un interno en la rodilla derecha, lo que me mantuvo internado 12 horas y con una fedula que me duró diez días. A pregunta expresa del visitador, ¿en el disturbio pudo observar si algún interno andaba desnudo o sin zapatos?, Agente, la mayoría andaba sin camisa y con trapos tratando de tapar sus rostro. A pregunta expresa del visitador, ¿qué armas utilizaron las autoridades para someter a los internos?, Ministerial, yo en lo particular solo el escudo y los demás toletes y tonfas.”   
48.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración testimonial rendida por el elemento de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Castaños, José María Morales Martínez, quien en relación a los hechos que se investigan relató:

“Que ese día se encontraba en su domicilio y le avisaron de la corporación que pasarían por él para prestar apoyo en el CERESO, ya que había un motín en ese centro, y que aproximadamente como a las 10:30 hrs. De la mañana llegaron al Penal para unirse con las demás corporaciones, pues ya se encontraba la preventiva de Monclova, la ministerial y que al ingresar no llevaban armas, sólo casco escudo y tolete, y que todavía los internos estaban calmados, pero de rato empezaron a romper los blocks y a hacer piedras, las cuales arrojaban a los vidrio de donde está el área de visita familiar y también traían palos, con los cuales hacían la quebrazón de vidrios; que había gente que quiso dialogar con los internos pero no aceptaron; que después de horas, se les dio la instrucción para que empezaran a calmarlos, pues ya tenían a los internos casi encima de ellos, además de que los internos lo agredían tirándoles piedras, aceite o diesel, ácido, bombas molotov, cloro, e inclusive a compañeros de las corporaciones policíacas los lesionaron con las piedras, les causaron quemaduras, y en lo personal recibí una pedrada en el tobillo izquierdo y en el huesito de la muñeca de la mano derecha, el cual a la fecha aún tengo dolor; que los internos rompieron mallas de los módulos que me metí y logré agarrar a un interno y lo llevé a una celda en donde al parecer era segregados y ahí lo dejé y al regresar me di cuenta que en las canchas tenían, se dice, de vigilancia especial o del módulo 7, ya los tenían controlados pues estaban tirados sobre el piso boca abajo y con las manos en la nuca empezando a revisarlos, sacándoles de las bolsas puntas, buriles, desarmadores, pinzas; que en ese momento recuerdo que los internos traían zapatos pero nadie se los quitó; que algunos internos levantaban la cabeza pero los custodios les decían que no lo hicieran, pero sólo les gritaban no los golpeaban; que ellos como policías en estos disturbios es peligroso traer armas por lo que no portaban ninguna; que los custodios de las torres no dispararon; que cuando vio que ya todos lo tenían sometidos, o sea cuando regresaba de llevar al interno a segregados, se retiró después de ayudar a hacer la revisión. A preguntas especiales responde: que no se dio cuenta que los internos hayan sido golpeados por que él se retiró”

49.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la antes citada, relativa a la declaración  testimonial rendida por el elemento de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Castaños, Erwin Ulises Leyva Magallanes, quien en relación a los hechos que se investigan manifestó:

“...el día 9 de junio, día de los hechos me encontraba a bordo de la patrulla 4341, en compañía de otros tres elementos, como a las diez de la mañana, nos habla el radio radar y nos dio la instrucción de concentrarnos en la comandancia, por lo que acudimos al llamado, nos informan que se activo el código rojo y que el CERESO esta solicitando apoyo, ya que se efectuaba un motín, por lo que nos trasladamos, como ocho elementos, tres unidades, 4341, 4343 y 4347, al llegar al CERESO nos entrevistamos con el custodio de la pluma y nos da acceso y nos reunimos con otros elementos de corporaciones como la Estatal, Municipal de Monclova, Frontera, San Buenaventura, Ministerial y entramos por una puerta grande que esta a un lado de las oficinas, al ingresar llevamos equipo como cascos, escudo, cabe señalar que no llevamos armas de fuego, al ingresar al CERESO nos colocamos por el lado derecho por el lado de la iglesia, la gente que estaba organizando eran los mandos del CERESO, en eso los internos arrojan pedazos de block y a mi me pegaron en un pie y en una rodilla, al momento de ya se da la orden para ingresar a controlar todo, yo regreso y en ese momento los internos prenden un tanque de acetileno y eso arrojo una llamarada grande, después ingrese hasta unas canchas de básquetbol y me percate que tenían a muchas personas ya sometidas, los tenían acostados boca abajo con las manos en la nuca, y después de veinte minutos los custodios empezaron a dividir a los internos a cada módulo donde correspondían, estuve como una hora en esa área y de ahí fuimos al área de ingresados, después de ese lugar salimos del CERESO como a las cuatro de la tarde, y nos trasladamos a Castaños, con esto dimos por terminada nuestra participación. A pregunta expresa del visitador de que si portaban calzado los internos sometidos, responde que no se dio cuenta; A la segunda pregunta de que si hubo internos que se resistían al arresto, contesto que no le toco ver a nadie resistirse; A la tercera pregunta de que si se percató de internos lesionados, contesto que no  se percato de personas lesionadas”

50.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el custodio del Centro de Readaptación Social de Monclova, Argenis Neysaji Sánchez Rodríguez, quien en relación con los hechos, manifestó:

“EL DÍA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, YO ME ENCONTRABA TRABAJANDO EN EL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE ESTA CIUDAD, YA QUE SOY CUSTODIO, TERMINANDO MI TURNO A LAS OCHO DE LA MAÑANA ME ENCONTRABA EN EL EXTERIOR DEL CENTRO EN VIRTUD DE QUE ME IBA A RETIRAR A MI DOMICILIO Y NOS AVISAN QUE EN EL INTERIOR HAY PROBLEMAS Y NOS CONCENTRAN EN LA ADUANA HASTA NUEVA ORDEN Y LUEGO NOS INFORMAN QUE LOS INTERNOS HABÍAN TOMADO UNA ACTITUD REBELDE Y NOS ORDENAN PONERNOS EL EQUIPO ANTIMOTÍN, HABIENDO INGRESADO AL CENTRO PARA DETENER EL MOTÍN, SIENDO APOYADOS POR DIVERSAS CORPORACIONES POLICIACAS COMO ESTATALES, MUNICIPALES, MINISTERIALES, LOGRANDO PONER ORDEN COMO EN VEINTE MINUTOS EL CENTRO, HABIENDO SIDO EL SUSCRITO AGREDIDO CON PEDRADAS EN UNA DE MIS MANOS SIN OBSERVAR QUE HUBIERA LESIONADOS DE AMBAS PARTES. QUIERO AGREGAR QUE ACTUALMENTE YA CUMPLÍ TRABAJANDO PARA EL CENTRO CINCO AÑOS, Y LA ÚLTIMA CAPACITACIÓN QUE RECIBÍ RESPECTO DE LA FUNCIÓN FUE HACE COMO CUATRO AÑOS, HABIENDO ASISTIDO A UNCURSO DE QUINCE DÍAS EN EL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, Y ACTUALMENTE YA NO HEMOS RECIBIDO NINGÚN CURSO; EN CASO DE QUE SE PRESENTE UN DISTURBIO LO QUE HACEMOS ES EVITAR QUE LOS INTERNOS LLEGUEN A LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y CUBRIR LAS SALIDAS PARA EVITAR LA FUGA DE ALGÚN INTERNO, LUEGO NOTIFICAR DE LA SITUACIÓN A NUESTROS SUPERIORES, ESPERANDO ORDENES PARA ACTUAR; QUIERO AGREGAR QUE A TODOS NOSOTROS NOS HAN ROLADO EN EL CENTRO, EN ALGUNAS OCASIONES NOS HA TOCADO ESTAR EN LAS TORRES, OTRAS VECES EN LA PLUMA, EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS, EN LOS MÓDULOS ETCETERA, LOS CUSTODIOS QUE ESTÁN EN LAS TORRES NO CUENTAN CON RADIO DE COMUNICACIÓN, LOS QUE ESTÁN ENCARGADOS EN LOS MÓDULOS, SÍ NOS ASIGNAN RADIO, ASÍ COMO A LOS QUE ESTÁN EN LAS EXCLUSAS; ASÍ MISMO ES PERTINENTE AGREGAR QUE ANTES DE INGRESAR ESTUVE EN EL EJERCITO Y AL INTEGRARME A ESTA FUNCIÓN, TRAÍA CARTA DE RECOMENDACIÓN DE MI ANTERIOR TRABAJO Y EN ESE LUGAR SÍ ME CAPACITARON; EN TEMAS COMO DISTURBIOS, SOBREVIVENCIA, MANEJO DE ARMAS, ETCETERA, EN LAS ÚNICAS ÁREAS DONDE SE CUENTA CON ARMAS DE FUEGO ES EN LAS TORRES, EN OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y EN LA PLUMA, ES DECIR, EN LA PUERTA PRINCIPAL DEL CENTRO, NO EN EL INTERIOR PARA LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑO SE NOS ASIGNA EL PR 24, LAS ESPOSAS, EL GAS LACRIMÓGENO, Y EN OCASIONES EL RADIO DE COMUNICACIÓN. POR OTRO LADO EN EL MOTÍN QUE HUBO EL NUEVE DE JUNIO YO NO CREO QUE LAS FUERZAS POLICIACAS QUE INTERVINIERON SE HAYAN EXCEDIDO EN EL USO DE LA FUERZA YA QUE UNA VEZ SE TOMA EL CONTROL DEL CENTRO, SE PROCEDE A TOMAR LISTA, A REALIZAR OPERATIVOS PARA ENCONTRAR ARMAS BLANCAS, NO SÉ SI HAYA INTERNOS SEGREGADOS, TERMINANDO MI LABOR COMO A LAS NUEVE DE LA NOCHE DE ESE MISMO DÍA; AGREGO QUE YO NO ME DI CUENTA QUE A ALGUNOS INTERNOS SE LES HAYA QUITADO SUS PERTENENCIAS O QUE LOS HAYAN TENIDO DESNUDOS EN SUS CELDAS SÓLO SE LES HIZO UNA REVISIÓN DE SUS ESTANCIAS PARA VER SI NO TENÍAN ARMAS BLANCAS SIENDO PARA LA SEGURIDAD DE UNO MISMO; RESPECTO AL ORIGEN DEL MOTÍN, QUIERO AGREGAR QUE EN UN INICIO SE DIJO QUE ERA POR QUE NO HABIA AGUA, LO QUE SÍ ERA CIERTO, PERO SE ESTABAN TRAYENDO PIPAS CON AGUA PARA SURTIR AL CENTRO POR LO QUE SÍ HABÍA AGUA AUNQUE NO EN FORMA NORMAL, LUEGO LOS INTERNOS YA NO DECÍAN ANADA DEL AGUA SINO QUE PEDÍAN DROGA A LAS AUTORIDADES”
51.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración  testimonial rendida por el elemento de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Castaños, Juan Carlos Hernández Reyes, quien en relación a los hechos que se investigan relató:

“El día nueve de junio me encontraba en las instalaciones de Seguridad Pública, cuando aproximadamente a las nueve de la mañana se activo el código rojo, el cual consiste que a nivel Región Centro, cuando existe una emergencia se solicita el apoyo de todas las corporaciones policíacas, en ese caso el apoyo fue solicitado por el CERESO ya que se efectuaba un motín se mandan traer las unidades a la comandancia y se destinaron dos unidades la 4341 y 4343, con diez elementos, al llegar al CERESO nos identificamos nos alistan e ingresamos por la aduana con casco y escudo cabe señalar que no llevamos armas de fuego, solo la fornitura con esposas, gas lacrimógeno, al ingresar como a las once de la mañana, ya se encontraban la policía estatal, ministerial, Preventiva de Monclova y Frontera, nos colocamos al lado derecho en un pasillo para ingresar a los módulos las ordenes las daba el custodio del CERESO, me percate que había dos grupos, uno del lado derecho y otro del izquierdo, los internos arrojaban pedazos de block, botellas con diesel, tubos, inclusive a mi me golpeo una botella de suero, pero con diesel, en el casco, después de cierto tiempo dieron la orden de ingresar, pero la gente de al frente eran custodios del CERESO, nos dirigimos al módulo 1 empiezan a ordenar que se tiren en la cancha de básquetbol, todos estaban tirados boca abajo con las manos en la nuca, me percate que como dos o tres personas se resistieron al sometimiento, y entre dos y tres autoridades se llevaron a cada uno, los internos estuvieron sometidos como una hora y después los metieron por pasillo, nosotros estuvimos en resguardo, ya cuando los pasan a todos seguimos a otros módulos, pero ya todo estaba controlado, salimos como a las cinco de la tarde del interior del CERESO y nos dirigimos a Castaños. A pregunta expresa del visitador de si se encontraban internos sometidos sin calzado respondió que si traían calzado, a la segunda pregunta de que si se percató que revisaron a los internos señalo que al momento al estar en el suelo no, pero al ingresar al modulo preguntaban a que estancia pertenecían y en ese momento realizaban una revisión corporal rápida, a la tercer pregunta de que si se percato de algunos internos lesionados manifestó que de ese modulo no, únicamente vio a dos internos que los llevaron a otros módulos pero no los vio sangrando.”

52.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la ya citada, relativa a la declaración  testimonial rendida por el elemento de la Policía Ministerial del Estado, Oscar Francisco de la Cruz Peña, quien en relación a los hechos que se investigan dijo:

“... cerca de las 9.30 horas se activó el Código Rojo en el sistema de radio MATRA, por lo que desde C 4, se nos informó que el apoyo era solicitado desde el CERESO, motivo por el cual inmediatamente me reporté en ese lugar con el comandante supervisor Enrique Aguilar, quien no ordenó que rodearamos el CERESO, estuvimos cuidando el perímetro del CERESO, por un espacio de máximo una hora, cuando vía radio, se nos ordenó agruparnos en la puerta frontal del Centro en donde se nos informó que íbamos a entrar, ya que los internos querían pasar el perímetro de seguridad, ahí ví salir a custodios y personal de Seguridad Pública Municipal lesionados cerca de las 11:00 ingresamos al CERESO detrás de las demás corporaciones policíacas, ví humo negro y había internos arrojando pedazos de block y gritando que nos iban a matar, de hecho yo resulté lesionado en la frente con uno de los proyectiles lanzados, yo regresé y me atendió un enfermero, el cual me limpió la frente y me vendó, después regresé con los demás compañeros, y nos dieron las órdenes de ingresar, no se cuanto tiempo después, por lo que los compañeros de adelante empezaron a abrir paso con los escudos, los internos se iban replegando y continuaban lanzando proyectiles, también se alcanzó a someter a algunos de los amotinados, fue casí a las 14;00 o 14:30 horas cuando se tranquilizó el problema y se despejaron los pasillos, quedando muchos internos sometidos, y el resto estaba resguardado en los módulos, desde donde nos empezaron a agredir, por lo que se ingresó a los módulos a someter a los reos, después se les sacó a los patios, ordenándoles a los internos que se recostaran en el piso, para tener mayor visibilidad de los mismos, entonces entramos a las celdas a revisarlas para buscar armas, encontrando picahielos, espátulas afiladas, bates, buriles, pedazos de segueta afilados, objetos que se juntaron y entregaron al Ministerio Público, quien los aseguró, estuvimos un rato en el lugar para evitar un nuevo levantamiento, deseo señalar que en el área en la que yo presté apoyo los internos sometidos y acostados estuvieron tranquilos, ya que cuando se trataban de mover, bastaba con ordenarles que no se movieran y ellos mismos se volvían a acomodar. Además que yo no estuvo presente todo el tiempo porque me sentía un poco mal y me regresaba al área de enfermería que se colocó en la entrada, para refrescarme.” 

53.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el custodio del Centro de Readaptación Social de Monclova, Apolonio Gallegos Muñoz, quien en relación con los hechos, manifestó:

“Quiero señalar que soy custodio y el día del disturbio yo iba saliendo de trabajar, ya que terminaba a las ocho de la mañana, siendo llamado por mis superiores para que no me retirara ya que había un motín en el interior del Centro, y había que apoyar a  nuestros compañeros que estaban en el interior, por lo que me regresé al centro, habiendo participado en tomar control del motín, pero como me lesionaron con pedazos de block, tuve que salir y ya no me dí cuenta como se sofocó dicho disturbio, habiendo entrado al centro cuando ya se había tomado control, siendo asignado de acudir al área de máxima a efecto de cerrar las celdas donde se estaban recluyendo a los internos de ese lugar, ya que solo una parte había participado, queriendo señalar que en el área donde estuve, es decir, máxima seguridad, en ningún momento se acusó a los internos, únicamente se procedió a asegurarlos en sus estancias, siendo apoyado el suscrito por otro compañero, siendo esta área una de las más tranquilas, terminando mi trabajo, acudí a que me atendieran, por parte de personal de la clínica del ISSSTE, previa autorización de mi comandante Farías Saucedo, en este centro tengo laborando ocho años, habiendo acudido hace como tres años a un curso a Múzquiz, Coahuila, relativo a técnicas de sometimiento, prácticas de sometimiento y prácticas de tiro, así como estuve acudiendo al Instituto Superior de Estudios de Seguridad Pública de Ramos Arizpe en la que se me estaba impartiendo carrera policial, a la que ya no pude seguir asistiendo por problemas personales, siendo que la última vez que acudí, fue como hace seis meses, aunque después pienso seguirla recibiendo, cuando se presenta un disturbio, se debe seguir la siguiente dinámica, evacuar personal administrativo, que labora al interior, ir tratando ver si no hay compañeros al interior para ir cerrando puertas, pero antes también evaluar visitas que haya al interior, luego salir del centro y recibir indicaciones de nuestros superiores, a efecto de qué hacer para hacer frente al disturbio. Quiero señalar que básicamente no hay un plan para hacer frente al disturbio. Quiero señalar que básicamente hacemos simulaciones para ver qué hacer en estos casos, los cuales las hicieron previo a la inauguración de este centro, hace como siete años y medio; luego como en el año dos mil vino gente de México, no recordando de qué institución y se realizó un simulacro en módulos vacíos en el que yo sí estuve presente. Quiero agregar que la falta de agua era del dominio público, pero si se les estaba surtiendo a la población con pipas por lo que no se justifica y no es razonable el disturbio, yo siento que los internos buscaban otra cosa, ya que se lo dijeron al Licenciado Morquecho cuando se entrevistó con ellos. Del operativo sí hubo lesionados ya que las fuerzas de apoyo tuvieron que someterlos con la fuerza pública, sin que se hubieran excedido las autoridades, como estaban las cosas, ya que los internos estaban muy agresivos, incluso andaban drogados y tomados con el alcohol del hospital que tomaron indebidamente. Quiero agregar que a todo el personal nos rolan en diversas áreas del centro y cuando nos toca estar en las torres no hay medios de comunicación para enlazarnos, se le habla gritándoles y los de los módulos que traen radio nos atienden y auxilian.”     

54.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la ya citada, relativa a la declaración  testimonial rendida por el elemento de la Policía Ministerial del Estado, José Fernando Alvizo López, quien en relación a los hechos que se investigan dijo:

“El día en mención me encontraba cerca de Frontera, por el Bulevar Reyes, esquina con Madero, cuando escuchamos el código rojo, además que la ayuda era solicitada por personal del CERESO, al llegar al lugar recibimos ordenes de nuestro supervisor, el cual nos pidió rodear el centro y estar al pendiente por si trataban de fugarse estuvimos rodeando el lugar por casi una hora y en ese transcurso nos dimos cuenta que se pidieron unidades  luego se escuchó que algo explotó y salió mucho humo negro, nos llamaron a la puerta del cereso, donde el superior nos ordenó dejar todas las pertenencias por que íbamos a entrar al centro estuvimos así por un espacio de aproximadamente 20 minutos, en lo que se agrupaban todas las corporaciones, entonces abrieron la puerta e ingresamos al centro, con órdenes de acceder hasta los internos, por lo que nos acercamos a un acceso, pero nos lanzaron pedazos de block, a mi me lesionaron en la pierna, por lo que nos regresamos y yo acudí a recibir atención, me dieron 3 puntadas en la pierna, pero regresé al interior y en un nuevo intento por llegar hasta los internos, vimos que rompieron el área de vinculación y en ese lugar entraron 3 gentes, de los cuales se quedó el interno que es mudo, quien rompió los vidrios del lugar y otro que estaba tratando de cortar la cerca del lugar en el que estábamos, pero golpeando la cerca con los toletes se retiró, logramos accesar hasta el lugar en el que estaban los internos, pero yo recibí un golpe en la cara y un interno al que le dicen el Jalisco nos aventó ácido, pasamos la aduanita del lugar y llegamos hasta los internos, en ese momento regresé por segunda ocasión a recibir atención médica, y una vez que me parcharon el labio ingresé por tercer ocasión al centro, recogiendo puntas y armas, mismas que se entregaron a los custodios. Antes de salir a recibir la atención por el golpe en el labio, me di cuenta que los internos se doblegaron y se tiraban al piso y se rendían. Siendo todo lo que pude ver. A pregunta expresa de si vio a los internos cuando estaban sometidos y acostados respondió, no, ya que a nosotros nos pidieron asegurar las armas y cuando terminamos de recogerlas nos empezaron a sacar, siendo yo de los primeros en salir pues necesitaba sutura en el labio.”

55.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración  testimonial rendida por el elemento de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Frontera, Armando Riojas López, quien en relación a los hechos que se investigan relató:
“.... el día nueve de junio de este año, aproximadamente a las nueve de la mañana me encontraba en ronda de vigilancia a bordo de la unidad mil cuarenta y ocho, en compañía de otro elemento, cuando recibimos el reporte de radio que teníamos que concentrarnos en la comandancia ya que había un motín en el Penal de Monclova, por lo que nos trasladamos a este lugar, ya aquí deciden la instrucción del RT, que solicitaban apoyo los Custodios del CERESO, acudimos como tres o cuatro unidades con quince elementos, llegan al CERESO identificándose con el Director, el cual nos reunió como con quince Custodios, cabe señalar que fuimos la Primer corporación Policiaca en llegar, se pone de acuerdo el RT y el Director para ingresar al CERESO, y al entrar los internos tenían grupos grandes de pedazos de blocks, los cuales estaban arrojando, así como escobas encendidas, y bombas molotov, entramos sin con el escudo sin casco, cabe señalar que me percaté que eran ochenta internos, quienes empezaron a forzar las mallas, nuestra labor se avoco a no permitir que se brincaran y pasaran de la malla, por lo que al acercarnos, los internos corrieron al interior, pero después como que agarraban valor y nos seguían arrojando pedazos de block, prácticamente era detenerlos hasta que llegara el apoyo, en primer termino estábamos por el pasillo del lado izquierdo, y en ese momento dos compañeros y tres custodios quisieron entrar por el lado derecho, pero se toparon como con cincuenta internos y uno de ellos alcanzo por malla a mi compañero Víctor Reyes, lo sujetaron del hombro con una mano y con la otra lo picaron en el abdomen, dejándolo tirado, por lo que corrimos a darle apoyo y lo jalamos para que se lo llevaran a recibir atención médica, después llega la Policía Estatal, Ministerial, Preventiva, de Monclova y al último un carro de soldados, como unos ocho, al tener todo este apoyo como cien Policías nos dieron la orden de entrar, cabe destacar que también arribó un helicóptero, cuando entramos la mayoría de los internos se tiraron pecho tierra con  las manos en la espalda, pero algunos se resisten y los tumbaron al suelo, cuando se tiran al suelo están como veinte minutos y los pasamos a las celdas, cuando pasamos a los internos a sus celdas nos retiramos como a las cinco y media de la tarde, a las once horas salimos del CERESO y nos regresamos a la comandancia, a pregunta expresa del Visitador de que si al momento de estar sometidos los internos en el suelo boca abajo, se percata si portaban calzado, contesta que unos traían calzado, y otros no, de hecho algunos no traían camisas, muchos nos retaron ya que los vi que al inicio habían inhalado resistol, a la segunda pregunta de si se percató que al momento de estar en el suelo se les practicó alguna revisión contestó que únicamente se les hizo un chequeo para saber si traían armas, encontrando cuchillos caseros, tenedores, picahielos, garrotes de madera. A la tercera pregunta de si se percató de que algunos internos se encontraban lesionados señaló que no ya que no se quedaron para un operativo o inventario de internos en esta celda, el cual llevaron a cabo los custodios”

56.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la ya citada, relativa a la declaración  testimonial rendida por el agente de la Policía Ministerial del Estado, Hugo Moreno Luna, quien en relación a los hechos que se investigan dijo:

“... el jueves nueve de junio del presente año aproximadamente a las nueve y media de la mañana se activa el código rojo, porque hay un disturbio en el CERESO, después recibo instrucciones por radio de que nos presentemos en el CERESO, ingresamos por el área de aduana, para apoyar a las personas que estaban en el interior y una vez adentro, pude ver que había demasiados internos arrojando piedras a Custodios y preventivos, incluso cuando íbamos entrando por la aduana vi que iban sacando en brazos a Policías de diversas corporaciones sangrando, después de esto estuvimos por buen tiempo recibiendo agresiones con piedras por parte de los internos sin actuar, también aventaban botellas con ácido, hasta cuando rompen la malla de vinculación uno de los internos me arroja una botella con ácido la cual me quemo la piel, por lo que me tuvieron que sacar a la aduana donde los médicos me aplicaron una solución y vuelvo al interior cuando ya había mas control, observando que varios internos estaban pecho tierra, yo procedí a recoger armas punzo cortantes, con las que en un momento dado podrían volver a atacar, las armas las entregábamos a los custodios y estos las depositaban el la aduana, siendo todo lo que pude presenciar porque me sentía mal. A pregunta expresa del Visitador se llevo a cabo revisión de armas en las celdas de los internos? Agente.- no me di cuenta pues yo estaba en el patio. A pregunta expresa del Visitador ¿había internos sin ropa o que no traían zapatos? Agente.- no puedo precisar lo de los zapatos, lo que si vi fue que cuando entramos al CERESO  muchos internos andaban sin camisa al momento del amotinamiento, algunos la traían atada a la cabeza. A pregunta expresa del Visitador ¿a que hora abandonaron el CERESO y cuando volvieron a constituirse en el mismo? No lo puedo precisar y ya no me constituí en el CERESO otros días.”
57.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el custodio del Centro de Readaptación Social de Monclova, Rafael Reyes Martínez, quien en relación con los hechos, manifestó:
“...el nueve de junio del año en curso yo estaba terminando mi turno en el CERESO de esta cuidad, pero como a la hora que salía, se presento un motín, el responsable de turno me indico que me quedara a auxiliarlos, a mi me toco ingresar al interior para controlar a los internos que ocasionaban el disturbio, entrando protegidos con equipo antimotín a fin de intentar dialogar, pero dichos internos no quisieron dialogar, siendo agredidos con toda clase de proyectiles, y esperando que arribaran otras corporaciones policiacas y de esa manera se logro sofocar el motín, incluso a mi me bañaron con ácido y nos tiraron piedras, buriles, etc. soportando como dos horas antes de ingresar a hacer frente.  Por los hechos suscitados hubo lesionados de ambos lados, tanto custodios como Preventivos, Ministeriales y Estatales. Quiero señalar que cuando los internos ya estaban sometidos nunca se les agredió a los internos, ya que había acudido el Ministerio Publico y únicamente se les aseguró y se les interno en sus estancias llevando a cabo revisiones en sus celdas para buscar armas y evitar otro movimiento igual. Quiero manifestar que tengo laborando en este lugar ya casi siete AÑOS, y el ultimo curso que me tocó acudir fue en el mes de agosto del 2004, el cual fue efectuado en el Instituto de Ramos Arizpe sobre el tema sobre seguridad penitenciaria, debiendo aclarar que se acude cada seis meses, siendo impartido a diferentes Custodios. En algunas ocasiones me ha tocado, estar en la torres de vigilancia, en donde la forma de comunicación es a través de radios portátiles ya que los interfón fallaron, estando descompuestos por mas de dos años atrás, los cuales nunca se repararon. Mi opinión de que fue la falta de agua el motivo del motín, eso que es falso ya que luego que hablaron con las autoridades, pidieron todo, droga, comida, menos agua; que yo sepa los internos no hicieron ninguna petición por escrito de la falta de agua, la verdad es que no les faltó, aunque si fue mencionada, lo cual si venía sucediendo  desde unos quince días antes del motín.”
58.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración  testimonial rendida por el elemento de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Frontera, Abelardo Reyes Barboza, quien en relación a los hechos que se investigan relató:
“...que ese día nueve de junio del año en curso, me encontraba laborando en el turno de primera, cuando se activo en código rojo, por lo que nos concentramos en la corporación, trasladándose luego al Centro Penitenciario siendo la primera corporación  en llegar a prestar apoyo, y al ingresar a la barandilla, el de la voz recibió un pedazo de block en la cabeza del lado izquierdo, causándole una lesión que requirió suturación de 8 puntadas, por lo que un compañero de la corporación lo auxilio para luego ser sacado del Centro en camilla para ser atendido en la clínica del ISSSTE de Monclova, siendo todo la intervención que tuvo, por lo que considera que no pudo brindar el apoyo para el que se le había requerido.”

59.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el custodio del Centro de Readaptación Social de Monclova, Juan Ramón Frayre Córdova, quien en relación con los hechos, manifestó:

“... el día del motín yo iba saliendo de mi turno de trabajo, esto como a las ocho de la mañana, siendo avisado que no me retirara, que había un brote de violencia al interior del centro, queriendo señalar que yo no había recibido ninguna inconformidad días antes porque mi turno la realizo en las áreas de monitoreo y radio, que están en las áreas administrativas. Total que lo que había en el interior era un brote de violencia, por lo que de momento no se pidió ningún apoyo, luego al poco tiempo, me pidieron que solicitara apoyo a otras corporaciones, las cuales acudieron a auxiliarnos. Yo tuve que ingresar al interior en el operativo que se incremento para restablecer el orden al interior de lo cual como consecuencia de la negativa de dialogar, hubo algunos heridos, pero yo no vi exactamente esos hechos, lo que si es que  los internos agredieron hasta el personal de Derechos Humanos que acudió. En el momento del diálogo yo si participé, y al darse el operativo relativo al dialogo, cuando llego el Lic. Morquecho y Moran Delgado se volvió a intentar el dialogo lo cual no aceptaron los internos. Por otro lado quiero agregar que tengo trabajando ya casi ocho años teniendo en mi currículo diversos cursos relativos a relaciones humanas, sistema penitenciario, Derechos Humanos, siendo el último al que acudí en el año dos mil tres, donde incluso estuvimos internados en el instituto de Seguridad Publica de Ramos Arizpe como un mes y medio, no recordando alguno mas reciente. Quiero señalar que en las torres de vigilancia del Centro si se les proporcionan radios de comunicación, y que los internos están descompuestos desde hace mucho tiempo, no sabiendo cuando. No se cual es el origen del motín, ya que yo sentía que el Centro estaba tranquilo a pesar de que el abastecimiento del agua era irregular, ya que si estaba descompuesta la bomba que surte el Centro, de agua, y se les daba agua con pipas y por medio de la red de agua, llenando la pileta con pipas, para que no faltara el vital líquido.”

60.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración  testimonial rendida por el agente de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Frontera, Samuel Cano Juárez, quien en relación a los hechos que se investigan relató:
 “...que ese día nueve del presente mes de junio se encontraba laborando, cuando escucho vía radio que se encontraran en la base por posible motín en CERESO, por lo que el encargado de turno los reunió y se trasladaron al CERESO porque este solicitaba apoyo, por lo que al llegar el encargado se entrevistó con el Director del Penal, y se les ordenó entrar por los pasillos para apoyarlos ingresando al interior y estaban como 30 internos que andaban sueltos por los pasillos, algunos de los cabecillas gritaban y las autoridades querían dialogar con ellos, pero estaban muy agresivos y aventaban escobas o trapeadores encendidos y botes de ácido muriático, por lo que se les ordenó repelerlos, pero recibieron solo agresión pues traían palos, piedras, bates, con los cuales lograron lesionarlos, inclusive el de la voz recibió pedradas que le produjeron solo moretones, al ver sus superiores esta reacción les ordenaron retirarse lo que hicieron hasta en tanto llegara mas apoyo, lo que estuvieron aprovechando los internos para estar quemando colchones, cobijas o cualquier cosa que ardiera la prendían; que al llegar el apoyo de otras corporaciones, fue que si traían esposas las prepararon para ver si podían controlarlos al tomar un acercamiento y fue aproximadamente  como a las dos cuarenta o cincuenta, entraron a controlar, pues vieron los mismos internos que ya tenían más apoyo, y se enfrentaron con ellos, los cuales empezaron a tirarse al suelo, pudiendo observar el de la voz. Que muchos internos andaban drogados pues olían a resistol o solventes del taller, ya que supo que se habían metido y habían agarrado lo que había en el, además de que traían en sus manos los botes de resistol; que al tenerlos ya controlados, tirados al suelo boca abajo rodeándolos ellos como corporación, entonces el custodio los llamaba por módulo ordenándoles que se pusieran de pié para trasladarlos a su módulo y así hasta que los internaran en sus celdas. Posteriormente se les dijo que permanecieran ahí en el Centro porque apoyarían en operativo que se realizaría por módulo, pero como pasada media hora, o sea cerca de las cuatro de la tarde, se les ordenó se retiraran, los cual hicieron.- A preguntas especiales de la visitadora contestó: Que cuando ya estaban sometidos y tirados en el piso boca abajo los internos, estos, traían zapatos, a solo unos y otros no, aunque también al estar tirados, los mismos internos se quitaban los zapatos, pero nunca oyó que les dieran orden de quitárselos.- A la segunda.- Que no revisaron a los internos, para ver que traían en sus bolsas del pantalón.- A la tercera, que se dio cuenta que los internos fueron atendidos por los paramédicos, bomberos y a lo mejor médicos del CERESO, más que todo por insolación, y no por el fuego que habían prendido, pues les daban trapos mojados, agua y los demás artículos de primeros auxilios del botiquín.- A la cuarta, que no fueron golpeados los internos.- A la quinta.- Que los elementos policíacos no portaban armas, sino solo su escudo, el kendo.- A la sexta, que oyó que de las personas  que se sometieron y que ellos mismos se tiraron al piso, eran de tres módulos y que recuerda sin precisar que eran del uno, dos y siete.”

61.- Oficio número D-268/2005 de fecha veintinueve de junio del año en curso, suscrito por el licenciado Mario Alberto Núñez Garza, Director del Centro Estatal de Readaptación Social de la ciudad de Monclova, mediante el que rinde su informe, señalando: 

“Por medio de la presente y en contestación a su atento Oficio CV​844/2005, me permito informar de los hecho suscitados el día 09 de Junio del año en curso en el interior de la Institución a mi Cargo, en los cuales intervinieron Internos de éste Centro, que siendo aproximadamente las 07: 15 horas del día señalado en los módulos 3,4 y 7 no quisieron pasar lista, por lo que fui informado de inmediato procediendo a dialogar con ellos, toda vez que tampoco quisieron tomar sus alimentos, haciendo caso omiso de las indicaciones que les estaba comunicando donde ellos aducían que la causa principal de no querer pasar lista y no tomar alimentos era la falta de agua, diciéndoles que ya se les había informado que la estábamos racionando de 06:00 a 9:00 a.m. y por la tarde de 18 a 21 horas, los cuales en forma agresiva me dijeron que era mentira lo que estaba diciendo y que mejor me retirara ya que muchos de ellos andaban estresados, por lo que procedí a informar a mis Superiores solicitándoles que se activaba el código rojo para solicitar ayuda a las diferentes corporaciones policíacas de la región autorizándome dicha medida e informándome que ellos también venían a dialogar con los Internos cosa que realmente sucedió a las 11:00 horas el Lic. Jorge Luis Morán Delgado Subsecretario de Prevención y Readaptación Social en el Estado, así como el Lic. José Inés Ramos Morquecho Director de Prevención y Readaptación en el Estado, dialogando con los Internos por las mallas de los módulos de (sic) Hospital invitándolos para arreglar las cosas de una manera pacífica y exhortándolos a no manifestarse de esa manera y que ya no incendiaran ni destruyeran las instalaciones del centro, así mismo se les explicó el motivo de la racionalización del agua y las acciones que se estaban realizando para regularizar el servicio, haciendo caso omiso del comunicado de las personas antes mencionadas, donde entre otras cosas les solicitaban que querían mota. No es óbice manifestarle que se le informó a Usted de la situación acudiendo de inmediato al interior de éste Centro, donde también quisieron dialogar con los Internos, haciendo caso omiso de lo anterior y reaccionando en forma agresiva, estaban presentes cuarenta Elementos de Seguridad y Vigilancia de éste Centro, apoyándonos la Policías Ministerial, Policía Estatal, la Policía municipal de Monclova, Frontera y Castaños, así como Doce elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, arribando también aproximadamente a las 12:30 horas el Secretario de Seguridad Pública en el Estado Comisario en Jefe Antonio Garza García, tomándose la determinación de planear el sometimiento de los Internos, con la finalidad de salvaguardar la integridad física del resto de la población penitenciaria, así como prevenir que continuaran incendiando y destruyendo la infraestructura del Centro, dicho Operativo inició a las 14:00 horas teniendo una duración éste Operativo de 20 minutos para someter a los Internos que intervinieron en el motín del Centro a mi Cargo, resaltando que esto fué de manera netamente profesional y sin tener pérdidas humanas, ni heridos graves ya que solamente algunos Internos sufrieron heridas leves; Lo anterior fué constatado por Usted y Personal a su cargo, así como el Delegado de la Procuraduría General de Justicia en el Estado en ésta región Lic. Sergio Gama Domínguez y tres Agentes del Ministerio Público, también estando presentes el Presidente de la Organización no gubernamental Pastoral Penitenciaria, quién trató de calmar los ánimos de los Internos cosa que no logró. Por lo que se procedió a la intervención de la fuerza pública y no únicamente los Elementos de mi Cargo sino los que he mencionado, toda vez que únicamente contábamos con 40 elementos de Seguridad y Vigilancia. Finalmente me permito anexar copias de los expedientes Clínicos de los Internos que presentaron lesiones, así también incluyo la denuncia presentada por el suscrito ante el Agente del Ministerio Público del Fuero Común de la Región Centro el Lic. Felipe Gámez Medellín, donde detallo los daños causados a la Institución por parte de los Internos que en ella intervinieron.”

62.- Oficio número D.J.-255/2005 de fecha veintiocho de junio de la presente anualidad, relativo al informe que rindió el licenciado Alejandro Celaya Ramos, en su carácter de Director de la Policía Preventiva Municipal de Monclova, en el que al rendir su informe establece:   

“Que con relación al informe por usted solicitado, hago de su conocimiento en primer término, que efectivamente si se tuvo participación por parte de esta corporación en la contención del motín suscitado el día nueve de junio de 2005, en el Centro de Readaptación Social de esta ciudad de Monclova, Coahuila; y que los nombres de los elementos que participaron en dichos actos son los que a continuación se mencionan (lista de 99 elementos). Por lo que hace a la forma en que se tuvo conocimiento de dichos hechos, esta Dirección de Policía Preventiva Municipal, fue enterada aproximadamente a las 09:30 horas del día 9 de junio del año en curso, al momento de activarse la clave vía radio que se conoce como "Código Rojo", recibido dicho reporte del radio tipo MATRA número 512-801, asignado a la base del Centro de Readaptación Social de esta ciudad de Monclova, Coahuila. Respecto al motivo por el que se ordenó la participación de los oficiales de esta Dirección, lo fue el que en con base al reporte antes mencionado, el hecho de que en forma flagrante se estaban cometiendo los delitos de MOTÍN, DAÑO CALIFICADO por tratarse de bienes del dominio público y cometerse a través de incendio, y LESIONES ilícitos que se encuentran previstos y sancionados por los artículos 187, 435, 436, 437 Y 337 del Código Penal vigente en el Estado de Coahuila, el primero de estos delitos en el capítulo tercero, Título primero del Libro Segundo, en el que se refiere a los Delitos contra la Seguridad del Estado. Por último, en lo referente a las acciones que fueron tomadas por los elementos que participaron en dichos -hechos, en todo momento, fue la de reprimir la -comisión de los delitos antes señalados, y evitar que los mismos se siguieran cometiendo, esto de acuerdo con las facultades y - obligaciones de mantener el orden y la paz pública -que nos señala la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y que toda vez que no hubo posibilidad de que la situación fuera resuelta por la vía- del diálogo, esto a razón de que los internos del CERESO siempre adoptaron una postura agresiva, sin mostrar en ningún momento la intención de dejar de transgredir nuestros ordenamientos legales; aún y cuando les fue planteado por diversas autoridades el resolver el problema por dicha vía, estos no dejaron de agredir lanzando proyectiles (pedazos de block) por lo que las corporaciones por lo que lo que(sic) las corporaciones encargadas de mantener el orden publico que nos encontrábamos en el CERESO, ante la indicación del Director del Centro de Readaptación Social de esta cuidad nos vimos en la necesidad de utilizar la fuerza publica para lograr el sometimiento y aseguramiento de quienes como he manifestado se encontraban en flagrante comisión de un delito, y poder logras así el restablecimiento del orden en dicho lugar: es de mencionar, que producto de lo anterior y ante la resistencia y violencia física que fue utilizada por los internos del CERESO, resultaron con diversas lesiones los oficiales citados en dicho oficio.”

63.- Oficio número 749/2005 de fecha veintinueve de junio del año en curso, que contiene el informe que rindió el comandante Carlos García Delgado, en su carácter de Jefe de la Estación de la Policía (03) Frontera Región Centro,  el que envía su informe, señalando lo siguiente:   

“SIENDO LAS 09:30 HORAS DEL DIA 9 DE JUNIO DEL AÑO 2005, SE ACTIVO EL CODIGO ROJO, POR PARTE DEL CENTRO DE READAPTACION SOCIAL EN MONCLOVA, COAHUILA. YA QUE SE REGISTRABA
UN AMOTINAMIENTO EN EL CUAL PARTICIPABAN 300 INTERNOS APROXIMADAMENTE, ENTRANDO EN ENLACE VIA RADIO COMUNICACIÓN SIMULTÁNEAMENTE TODAS LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA REGION CENTRO, TRASLADÁNDOSE INMEDIATAMENTE AL LUGAR LA POLICIA MUNICIPAL DE MONCLOVA, FRONTERA, CASTAÑOS Y SAN BUENAVENTURA, Y POR PARTE DE ESTA ESTACION DE POLICIA (03) REGION CENTRO 61 ELEMENTOS, ASI COMO 20 ELEMENTOS ADSCRITOS A LA REGION SURESTE SALTILLO Y 10 ELEMENTOS ADSCRITOS A LA REGION CARBONÍFERA SABINAS, ELEMENTOS DEL EJERCITO NACIONAL, AGENTES DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO AL MANDO DEL CMDTE. ENRIQUE AGUILAR FARIAS, SUPERVISOR REGIONAL Y ENCABEZANDO A LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, EL LIC. SERGIO GAMA DOMÍNGUEZ, DELEGADO REGIONAL DE DICHA DEPENDENCIA Y POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA, COMISARIA DEL SECTOR 07 DE MONCLOVA, COAHUILA. CABE HACER MENCION, QUE LOS PRIMEROS EN INGRESAR AL CENTRO PENITENCIARIO FUERON LOS ELEMENTOS DE LA POLLCA PREVENTIVA MUNICIPAL DE FRONTERA, COAH. TENIENDO COMO RESULTADO VARIOS OFICIALES LESIONADOS POR LOS INTERNOS, SIENDO NECESARIO EL TRASLADO DE UNO DE ELLOS A UN NOSOCOMIO DE LA LOCALIDAD POR SU ESTADO DE GRAVEDAD (LESIONES PRODUCIDAS CON ARMAS PUNZO ​CORTANTES), CABE DESTACAR QUE POSTERIOR A LOS HECHOS ACONTECIDOS, LOS C.C. LIC. MARIO ALBERTO NÚÑEZ GARZA I DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACION SOCIAL Y LIC. JOSE LUIS MORAN DELGADO I SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y READAPTACION SOCIAL, DIALOGARON CON LOS REOS SIN TENER RESULTADOS POSITIVOS, INGRESANDO LA C. LIC. MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ VAZQUEZ I CUARTA VISITADORA GENERAL DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL "ESTADO DE COAHUILA, QUIEN TAMBIEN INTENTO DIALOGAR CON LOS INTERNOS, NO SIENDO ESTO POSIBLE YA QUE FUE AGREDIDA FÍSICAMENTE CON PROYECTILES (PEDACERIA DE BLOCK ), INICIANDO LOS AMOTINADOS LA DESTRUCCIÓN DE LA MAYA CICLONICA DE SEGURIDAD, INGRESANDO A AREAS RESTRINGIDAS, REALIZANDO LA QUEMA DE MOBILIARIO DE LA COCINA, HOSPITAL Y TALLERES, ES IMPORTANTE RESALTAR QUE PARA ESOS MOMENTOS LOS INTERNOS YA. SE ENCONTRABAN TOTALMENTE FUERA DE SUS MODULOS, AGREDIENDO CON PROYECTILES (PEDACERIA DE BLOCK Y BOTELLAS CON ACIDO MURIATICO, ETC.) A LOS ELEMENTOS DE LAS DISTINTAS CORPORACIONES QUE SE ENCONTRABAN EN EL LUGAR. NO OMITO MANIFESTARLE QUE LOS INTERNOS TOMARON COMO REHENES A DOS CUSTODIOS, LOS CUALES TRATABAN DE DIALOGAR CON ELLOS PARA EVITAR EL MOTIN, SIENDO ESTO INFRUCTUOSO, DE IGUAL MANERA EN ESOS MOMENTOS UN INTERNO DE APODO "El RIP" INTENTO CALMAR LOS ANIMOS DE LOS INTERNOS CONMINÁNDOLOS A NO MANIFESTARSE VIOLENTAMENTE. INSTANTES DESPUÉS DE LO RELATADO, LOS INTERNOS EMPEZARON A LANZAR A LOS POLlCÍAS ACIDO MURIATICO, LOGRANDO IMPACTAR ESA SUSTANCIA EN EL ROSTRO DE DOS ELEMENTOS DE NUESTRA COORPORACIÓN DE NOMBRE ARTURO HECTOR MENDEZ BERNAL, QUIEN RECIBIO ATENCIÓN MEDICA EN UNA AMBULANCIA Y RICARDO PAUL ANIBAL CAMPOS SANCHEZ, ESTE ULTIMO RESINTIÓ POR TAL AGRESIÓN QUEMADURAS EN LAS RETINAS DE AMBOS OJOS, POR TAL MOTIVO FUE TRASLADADO A LA CLINICA DEL ISSSTE EN MONCLOVA, PARA RECIBIR ATENCIÓN MEDICA. ASIMISMO VARIOS ELEMENTOS DE LAS DISTINTAS CORPORACIONES RESINTIERON LESIONES AL IMPACTARSELES LOS PROYECTILES QUE ERAN LANZADOS POR LOS REOS. EN VIRTUD DE LAS AGRESIONES PROFERIDAS A LOS ELEMENTOS DE LAS DIVERSAS CORPORACIONES, Y EN VISTA DE QUE SE AGOTO LA INSTANCIA DEL DIALOGO Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE LOS INTERNOS YA HABlAN CAUSADO SERIOS DAÑOS A LAS INSTALACIONES Y SE ENCONTRABAN FUERA DE CONTROL, ADEMÁS DE QUE YA HABlAN ROTO LAS MAYAS DE SEGURIDAD PARA LOS ACCESOS RESTRINGIDOS, CREANDO CON LO ANTERIOR EL RIESGO DE UNA FUGA MASIVA DE REOS. POR LO QUE SE ORDENO A LOS ELEMENTOS DE LA POLlCIA PREVENTIVA DEL ESTADO, POR PARTE DE NUESTRO DIRECTOR GENERAL COMANDANTE FRANCISCO HERNÁNDEZ TREVIÑO, QUE SE PROCEDIERA A RESTABLECER EL ORDEN EN EL INTERIOR DEL CERESO, MISMO QUE SOLICITO EL LIC. MARIO ALBERTO NUÑEZ GARZA, DIRECTOR DE DICHO LUGAR, ASI MISMO TAMBIEN LOS RESPECTIVOS MANDOS DE CADA UNA DE LAS CORPORACIONES DE SEGURIDAD PARTICIPANTES EMITIERON LA ORDEN EN EL MISMO SENTIDO A SUS SUBORDINADOS, QUIENES EN FORMA CONJUNTA PROCEDIERON AL RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN EN EL INTERIOR DEL CERESO, LOGRANDO TAL COMETIDO EN UN LAPSO DE VEINTE MINUTOS APROXIMADAMENTE DESPUÉS DE QUE SE EMITIERON LAS ORDENES RESPECTIVAS.

64.- Oficio número 226/2004 de fecha veintinueve de junio del dos mil cinco, que contiene el informe que rindió el licenciado Amador Moreno López,  en su carácter de Director de Seguridad Pública Municipal de Frontera, en el que se informó:   

“...siendo las 09:38 hrs. del día antes señalado, se recibió por vía radio comunicación de esta dependencia que se habÍa activado EL Código rojo sobre un amotinamiento en el CERESO de la ciudad de Monclova, Coahuila; por lo cual se nos pidió por vía radio que nos concentráramos todas las unidades en la base y ahí se nos dio indicación de que nos teníamos que trasladar al CERESO antes mencionado para prestar apoyo y así mismo vía radio MATRAX C4 pedían apoyo de diferentes corporaciones Policíacas por lo que acudimos al lugar la totalidad de los elementos del turno de Primera a bordo de las unidades 1040,1041,1042,1047,1048,1049,1051 al mando del R.T. José Luis Rodríguez Alanis Lic. Amador Moreno López, Director de Seguridad Publica, Hector García Lumbreras, Subdirector de Seguridad Publica, el R.T. de Transito José Manuel Limón Villegas, así como también el Oficial de Transito Francisco Garza Martínez, y elementos de Policía Preventiva Juan Antonio Solís Ruiz, Gabriel Castillo S., Juan Manuel Sarabia de la Cruz, Jorge Luis Ramírez G., Samuel Cano J., Ramón González M., Fidencio Esparza Arauza, Pablo Muñoz Torres, Álvaro Espinoza Aranda, Abelardo Reyes Barboza, Rogelio Hernández de la Cruz, Armando Riojas López, José Luis Arellano Galarza, Víctor Reyes Gómez, Juan Cruz García, José Luis Pecina V. José Luis Rodríguez A., Abel Herrera Rodríguez, trasladándonos al lugar y al llegar fuimos de las primeras corporaciones en llegar y fuimos recibidos por el Director del Penal Lic. Mario Alberto Nuñez Garza, así como también seis Policías Estatales, por lo que nos informaron por parte del  Director que solo requería la presencia de las corporaciones en caso de ser requeridas en el interior del penal por lo que aproximadamente a los cinco minutos nos solicita por parte del director que entráramos al interior del penal para ver si con nuestra presencia se calmaban los ánimos ya que aproximadamente entre 20 y 30 internos realizaban agresiones verbales a los custodios y a los Policías de esta Corporación, posteriormente inician las agresiones físicas, empezaron a lanzar proyectiles en el pasillo principal que conduce a los diferentes módulos, a los elementos logrando Lesionar primeramente al Oficial Abelardo Reyes Barboza, con un proyectil ( pedazo de block de concreto) en la región pariental derecha, y posteriormente fue lesionado el Oficial Víctor Reyes Gómez, Hiriéndolo en el estomago con un arma Punzo cortante provocándole cuatro heridas de 2 a 4 cm. tres en el abdomen y una a un costado, sacándolo rápidamente del lugar para atención medica, abordándolos en diferentes ambulancias para trasladarlos a la Clínica 7 del IMSS para su intervención quirúrgica ya que presentaba heridas de gravedad así mismo varios elementos mas con golpes diversos en diferentes partes del cuerpo que son los siguientes Oficiales José Luis Arellano Galarza, quien presentaba una herida en la parte frontal de la cabeza, Pablo Muñoz Torres con una herida en la mejilla izquierda y golpes contusos en el pecho, Rogelio Hernández de la Cruz, con heridas en la mano derecha en tres dedos, Armando Riojas López, con golpes contusos en el tobillo derecho, así como el R.T. José Luis Rodríguez Alanis, con un golpe en el antebrazo derecho y el resto del personal con golpes leves en diferentes partes del cuerpo, posteriormente logrando controlar la situación en el interior del CERESO, apoyando a Introducir a los Reos en sus respectivas Celdas.
65.- Oficio sin número suscrito por el C. Rodrigo L. Pérez Hernández, Director de la Policía Preventiva Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Castaños, en el que consigna su informe, que en lo conducente dice:   

“En todo el Estado de Coahuila, existe un sistema de alarma, denominado CODIGO ROJO, el cual se activa en un radio con determinadas características llamado MATRA, mismo que se activa cuando se está cometiendo un delito, como sucedió en el caso concreto, al activarse el código rojo, inmediatamente las unidades de todas las corporaciones en todo el Estado, llámese Policía Estatal, Policía Ministerial, Policía Preventiva se abocan a cerrar todas las vías de acceso, entradas y salidas de todas las ciudades, hasta saber en que lugar se activo el MATRA, y que delito es el que se cometió, al saber esto, las corporaciones policíacas en donde no se cometió el delito, siguen con su rutina normal. Es el caso de que el día nueve de junio del presente año, siendo aproximadamente las nueve horas, se activó el código Rojo en el Radio MATRA, avisando por parte del Radio MATRA que tiene este Centro de Readaptación Social, que se estaba suscitando un MOTIN, por lo cual solicitaban nuestro apoyo. En base a esta petición de ayuda, se enviaron a nueve elementos, los cuales responden a los nombres de Jorge Alberto Valadéz Oliva, Marco Antonio Rodríguez Hernández, Dionisio Niño Niño, José Isabel Tapia Salazar, Erwin Ulises Leyva Magallanes, Vicente Rodríguez Pérez, Enrique Torres Rodríguez, y José María Morales Martínez, al mando del C. Juan Carlos Hernández Reyes, quienes acudieron a las instalaciones del CERESO, con equipo de protección consistente en cascos y escudos, a efecto de evitar que se siguiera cometiendo el delito de motín, lo anterior con fundamento en lo que establece el Artículo 187, del Capítulo III, Título 1, Libro Segundo, en donde se establecen los delitos contra la seguridad del Estado, y como en el presente caso existía flagrancia del delito en mención, los elementos antes descritos, al entrar a las instalaciones de este centro de readaptación social, fueron recibidos con proyectiles consistentes en pedazos de bloques de concreto, madera, y otros objetos, dañando considerablemente los nueve cascos y escudos que portaban los policías preventivos que acudieron de esta dependencia, y resultando lesionados todos, aunque algunos con lesiones leves, siendo lesiones de mayor consideración las que recibieron los oficiales Erwin Ulises Leyva Magallanes a quién se le infringieron lesiones con pedazos de bloques en el pie derecho y el muslo izquierdo, el oficial José María Morales Martínez, lesión en pie izquierdo y mano derecha, con objeto contundente, el C. oficial Juan Vicente Rodríguez Pérez, quién sufrió una lesión en la muñeca de la mano derecha con objeto contundente, el C. Oficial Marco Antonio Rodríguez Hernández, quién resultó lesionado en antebrazo derecha por un pedazo de block, , y el C. oficial Enrique Torres Rodríguez, quién recibió golpes contusos con pedazos de bloques en ambas piernas, al tratar de someter a las personas amotinadas y evitar que se siguiera cometiendo este delito.” 
66.- Oficio número D-271/2005 de fecha veintinueve de junio del año en curso, suscrito por el licenciado Mario Alberto Núñez Garza, Director del Centro Estatal de Readaptación Social de Monclova, al que anexa cincuenta y tres expedientes clínicos levantados con motivo de la atención médica brindada a los internos que resultaron lesionados durante los hechos acontecidos el nueve de junio del presente año, y en el que señala: 

“…Por Medio del Presente me permito contestar su Oficio No. CV-853/2005, con fecha de recibido 29 del presente mes y año, me permito rendir informe dentro del tiempo y forma, anexando los expedientes clínicos de los Internos lesionados en el sometimiento del motín donde en éstos se describe la atención y seguimiento, así como la ministración de los medicamentos indicados por los Doctores. No es óbice manifestarle, que la papelería oficial con que contaba el Hospital de éste Centro fué (sic) quemada por los internos…” 
67.- Oficio número D-269/2005 de fecha veintinueve de junio del presente año, que suscribe el licenciado Mario Alberto Núñez Garza, Director del Centro Estatal de Readaptación Social de Monclova, mediante el que da respuesta a la solicitud planteada por la Cuarta Visitadora General, manifestando: 

“Por Medio del Presente me permito contestar su Oficio No. CV-852/2005, con fecha de recibido 29 del presente mes y año, en referencia a quién ordenó sacar de sus módulos a los Internos acostarlos en el piso, sometidos boca abajo, que se quitaran el calzado y sacara sus pertenencias, asi como refiriendo también, que con motivo de esto, los despojaron de su dinero y de su calzado, por lo que informo, que no tengo conocimiento quién ordenó la petición a los Internos que se despojaran de su calzado, quien autorizó a que se realizara una revisión de las pertenencias de los mismos y cuál fue el destino de éstas, toda vez que el día de los hechos yo me encontraba en el área Administrativa y en tal virtud desconozco quienes vertieron las órdenes de lo anterior solicitado por Usted, ya que ingresaron diferentes Corporaciones Policíacas de Seguridad Publica de ésta Región Centro para controlar el motín en el Interior de ésta Institución a mi cargo.” 

68.- Acta circunstanciada de fecha veintinueve de junio del año en curso, relativa a la llamada telefónica sostenida por parte de la Cuarta Visitadora General de este Organismo, con personal del Observatorio Meteorológico de Monclova, Coahuila, solicitando el registro de temperatura del día de los hechos, desprendiéndose del mismo: 

“Hago constar que realicé una llamada telefónica al número 631-06-29 que pertenece al Observatorio Meteorológico de esta ciudad, habiendo sido atendida por el señor Rolando Adam Boone, quien dijo ser el encargado en turno de dicho centro, solicitándole me informara  la temperatura que se había registrado el día nueve de junio del presente año, como a las tres de la tarde, contestándome que fue de 40.5 grados a la sombra, señalando también que al sol aumenta de tres a cinco grados.”  

69.- Acta circunstanciada de fecha treinta de junio del año en curso, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el custodio del Centro de Readaptación Social de Monclova, Armiro Vidal Ponce Osorio, quien en relación con los hechos, manifestó:

“...el día de los hechos entre a laborar a las ocho de la mañana, y me asignaron al dormitorio numero dos, al llegar lo primero que realizamos es pasar lista a los internos, cosa que no hice, ya que en la celda que se ubica en el módulo se encontraba una fila de internos sacando agua de dicha caldera, y para no estropear la fila decidí no pasar la lista, en eso como a las ocho y media llego el carro del desayuno y a los que estaban en la fila se les dejo su comida, ya que se coordinaron, unos cuidaban la fila y otros les cuidaban la comida, cabe señalar que al principio la fila se encontraba dentro del área el custodio, por lo que opte en poner una manguera y pase a la fila dentro del módulo, en ese momento por el pasillo fuera del módulo me encuentro al Comandante Islas y me dice que los internos del módulo tres y cuatro no quisieron almorzar, que si llegaba a haber algún problema nos dirigiéramos a oficinas de Gobierno, entonces me reúno con los oficiales del módulo uno Cesar Montellano y con el Oficial de Vigilancia de nombre Rodolfo, platicamos lo que había dicho el comandante y le preguntó a Montellano que si había cerrado su área, me comento que si, entonces voy a checar su área, me percató que esta cerrada y regresó y al momento de regresar veo a los internos corriendo con botes y palos, venían de los pasillos que conducen a los módulos tres, cuatro y siete, para esto mismo compañeros ya no estaban, y como estaban muy cerca los internos, mi opción fue subirme al techo del módulo uno, me resguardó por un ducto que esta en medio del módulo como dos horas y media o tres,  ese ducto se utiliza como seguridad y tiene una reja donde se ve a las oficinas de Gobierno y la esclusa numero seis en donde estaba el Comandante Farias, Islas, el Director, el Licenciado del Castillo, el R.T., y el secretario con los demás custodios dialogando para que se clamaran los internos, pero los internos empezaron a arrojar pedazos de block, y como estaban enardecidos no se calmaban, cabe señalar que había unos internos que trataban de clamar a los enardecidos pero no quisieron, después como a las tres horas los mismos internos del módulo uno y dos me ayudaron a salir, entre ellos se encontraba Hernández Estrada “el pinto”, Guerrero Mancillas, Chávez Pardo, otro que le dicen el “sorcho”, Guerrero Granados, y otro de sujetos a protección Zamora Dávila, además otros internos del módulo dos que decían que me dejarían salir, que la bronca no era conmigo ya que ellos si tenían agua, al salir del ducto unos internos me cubrían y los otros formaron una baya para protegerme de los internos que me querían agredir, me salgo por la cacha del módulo uno, hacia el área muerta, rumbo a la torre siete, para dirigirme hacia la torre ocho y entrar, por lo que mi compañero de la torre ocho Felipe Morales Saucedo, me da acceso a la torre y de ahí me pase a las oficinas de Gobierno junto con Saúl Rene Zapata Ortiz, deseo aclarar que cuando salgo del ducto escucho que unos internos gritaban que no me dejaran salir y poder tener rehenes, entre los cuales identifique a uno que le apodan “la mosca”, el cual gritaba “vamos a matarlo”, al llegar a las oficinas de Gobiernos me recibe el R.T Chavana y nos pregunta si teníamos alguna lesión, pero le conteste que no, al estar aquí me dan el equipo de protección que es un escudo y casco, para poder ingresar al interior, pero esto ya estaba controlado el CERESO, por lo que al entrar me percate que en el módulo tres estaban los internos acostados boca abajo con las manos en la cabeza en la cancha y en la tierra, pero ya no traían calzado, en ese momento pasaron lista para ingresarlos a su módulo en la estancia respectiva, mi apoyo fue trasladar a los internos identificados como identificados como cabecillas del disturbio al módulo indiciados, y se los dejo a la policía estatal, ministerial y municipal y me regreso por otros, al terminar me regreso al área de oficinas y presto apoyo a oficinas y aduana, y me retire a las nueve de la mañana del siguiente día.- A pregunta expresa del visitador, cual fue el motivo de los disturbios, contesto, que eran internos que no sabían la magnitud del problema y se dejaron influenciar por otros, tomando como excusa lo del agua.- A la segunda pregunta, que si noto algún malestar de los internos días antes, contesto que no que todo estaba tranquilo.- A la tercera pregunta, de cómo sometieron a los internos, contesto; que no se percato ya que al momento de ingresar de nuevo al interior ya estaban sometidos.- A la cuarta pregunta, de que instrucciones tienes en caso de disturbios, contesto; que primero que nada cerrar el área del custodio y concentrarse en el área de oficinas en espera de instrucciones, A la quinta pregunta, de que si han tenido cursos de capacitación, señalo que si ha acudido a Ramos Arizpe al instituto Superior de Estudios de Seguridad Pública del Estado, siendo el último a mediados del año pasado que trato de Derechos Humanos, Sicología, Acondicionamiento físico, Técnicas y practicas de sometimiento.- A la sexta pregunta, de que equipo de comunicación tienes señal, señalo que radio portátil y en algunas áreas teléfonos.”
70.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el custodio del Centro de Readaptación Social de Monclova, Saúl René Zapata Ortíz, quien en relación con los hechos, manifestó:

“... El día de los hechos entre a laborar a las ocho de la mañana y fui asignado al modulo de alta peligrosidad, lo primero que hago es pasar lista, siendo siete internos y después llega el carro de cocina a entregar alimentos, y se les da media hora para ingerir sus alimentos fuera de sus celdas, en eso se escucha ruido y desde las ventanas del segundo piso observe que los internos del modulo siete se encontraban quebrando los cristales de las ventanas, en ese momento arribó el sub-comandante Islas, indicándome que si era necesario retirarme del modulo lo hiciera, ya que el ambiente estaba muy intenso con los internos, por lo que procedo a cerrar el área, cabe señalar que no tuve la oportunidad de encerrarlos en sus estancias, cierro la puerta corrediza, pero no pongo el candado, me voy a segundo piso para verlo que sucedía, observando que los internos Romero Coronado, Vázquez Camarillo (el mudo) comenzaron a quebrar vidrios del comedor, incitando a los demás internos, y se escucha el correr de los internos, y veo a los internos del modulo tres y cuatro corriendo al área de campo con botes para agua, a los que conoce fue a Flores Torres, Pérez Robles, gritaba “vamos sobre la tienda” por lo que la abrieron y la saquearon, se dirigen a los talleres y sacan buriles, agujas para pitear, desarmadores, formones e introdujeron colchones al área del taller, por lo que baje para cerrar la puerta con candado, empezando a golpear la puerta de acceso y tumban la puerta de la parte de abajo y procedo a encerrarme en el área de Custodios  los internos del modulo me dicen que conmigo no hay problema, por lo que subo las escaleras de emergencia, hasta la parte superior del modulo en el techo, al salir de la escotilla me fui a checar los ductos, en ese momento observo que los internos  arrojan pedazos de block a los Custodios que querían detenerlos y los hacen retroceder, en eso aprovecho para ocultarme en dustor de vigilancia especial estoy ahí como tres horas, me percate que los internos sacaban a otros amenazándolos con puntas para que se unieran al motín y vi a Pérez Robles, Pedro Infante y a otro de apodo “San Pipas”, hubo un momento en que todo se tranquilizó, por lo que tomo la decisión de salir y me voy con los internos del módulo dos y Vigilancia Especial, indicándome que el problema no era conmigo, bajo por el área de vigilancia me apoya Huerta Álvarez, quien me proporciono ropa y unas chanclas, y salgo pero al momento de salir, el interno Pérez Robles, me tiro con un buril a la altura de la garganta y otro interno con una toalla en el brazo lo golpea para que no me diera el golpe, ese interno se llama Luis Ervey, también me ayudo Hernández Estrada, Chávez Parro, Rodríguez Sáenz, Guerrero Mancillas, Guerrero Granados,  Aldaco López, me sacan por la cancha del módulo uno al área muerta por la torre siete, en eso unos internos agredieron a Chávez Parro, del módulo dos, me dirijo a la torre ocho y de ahí a las oficinas y como ya andaba de civil no pude ingresar de nueva cuenta, como a las cuatro y media fui por mi uniforme y procedí a trasladar a internos participes al área de indiciados, después salgo a las nueve y media del día siguiente. A pregunta expresa del Visitador de cuales fueron los motivos del motín señalo que no había motivos precisos, solo que utilizaron como excusa el agua, que no había suficiente y la inmadurez de los internos que provocaron los daños y disturbios, a la segunda pregunta de que si días antes noto algo anormal contestó que no que todo estaba tranquilo. Al tercera pregunta de que si se percato de que habían internos lesionados, señalo que si pero se percató de que los mismos internos se golpeaban, unos por defenderse a no participar y otros para obligarlos a participar. A la cuarta pregunta de si se encontraban los internos sin su calzado señalo que no se percató. A la quinta pregunta de que si se revisó corporalmente a los internos manifestó que no. A la sexta pregunta de que si el día de los hechos traía un radio de comunicación señalo que no. A la séptima de que si ha tenido curso de capacitación señalo que actualmente cursa la Licenciatura de seguridad publica en el octavo semestre.”
71.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el custodio del Centro de Readaptación Social de Monclova, Santos Luciano Lara Gallegos, quien en relación con los hechos, manifestó:

“...que el día de los hechos ingrese a laborar a las ocho de la mañana y le asignaron la torre seis, que esta ubicada frente al patio del módulo dos, como a las ocho y media me percate de una fila de internos que portaban botes en el pasillo de la barda del módulo de máxima por la excusa seis, y de repente se fueron golpeando la malla con los botes y haciendo ruido, se dirigieron a los talleres y al módulo siete, empezaron a destruir todo, quebrando vidrios y colgándose de la mallas del módulo siete logrando tumbarla, después amontonaron colchones y prendieron lumbre, alcance a percatarme que los custodios les pedían que se calmaran, pero les arrojaron pedazos de block, por lo que se retiraron, después vi que empezaron a prender fuego al taller, cocina, escuela y hospital, y ya cuando entra la autoridad como a las catorce horas, los internos por su propia voluntad se tiran al suelo y levantan las manos, esto en el módulo dos que es el que tiene visibilidad, al momento de que estaban en el suelo les hacen una revisión corporal rápida e inclusiva había algunos internos sin camisa y los pasan a sus celdas, estuve todo mi turno en la torre hasta las ocho del siguiente día, cabe señalar que no me preguntaron nada de lo que había visto, solo me llevaron agua a las veintiún horas. A pregunta expresa del visitador de que si sabe los motivos de los disturbios, señala que los internos pidieron agua, inclusive ese día llegaron veinte o mas pipas, entraban pipas hasta de 1000 litros. A la segunda pregunta, de cómo  sometieron a los internos, manifiesta, que los mismos internos se tiraron al suelo, inclusive no hubo internos que se hallan resistido al sometimiento. A la tercer pregunta , de que si noto algo raro o anormal en los internos señala que no. A la cuarta pregunta, de que si tenían alguna forma de comunicarse desde la torre, señalo, que no se comunicaron, que ese día no traía radio, y no tuvo comunicación con nadie. A la quinta pregunta de que si tienen alguna instrucción en caso de disturbios, manifestó, que la única instrucción es observar lo que esta sucediendo y estar al pendiente. A la sexta pregunta de que si cuenta con alguna capacitación, señalo, que si, el último que acudí fue el año pasado, se trato de reestablecimiento del orden público.”            

72.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración testimonial del Ingeniero Eduardo Peart Pérez, quien es miembro fundador de la Asociación Pastoral Penitenciaria de esta ciudad, en la que señaló: 

“... que ese día como al cuarto a las once de la mañana, recibió una llamada del Centro Penitenciario diciéndole que quería se presentara para poder mediar con los internos, quienes ya estaban muy excitados mencionándole que ya había avisado a Derechos Humanos, pues querían gente imparciales que hablaran con los internos, por lo que acudió al lugar e ingreso a las instalaciones del CERESO y ya estaban los internos alterados, pues lanzaban pedazos de block y quemaban los colchones,  cobijas, sillas y quebraban vidrios, que trato de dialogar con los internos pero no lo logro pues no escuchaban razones, que después se subió junto con los licenciados Moran, Morquecho, Comandante Garza y Derechos Humanos  a la azotea del área de locutorios y sala de audiovisual, lugar de donde se veía el panorama la quemazón y como andaban los internos lanzando piedras, por lo que le prestaron el altavoz para hablar, lo cual hizo, pero no logró nada, pues no escuchaba, que pudo darse cuenta que los policías recibieron orden de enfrentarlos, pero como no traían armas, ni escudos con que protegerse, salían lesionados los Policías, hasta de rato llegaron mas elementos de otras corporaciones para apoyarlos y mientras llegaban al auxilio, permanecieron los Policías que había sin actuar pues eran muy pocos y muchos los internos, por lo que siguieron haciendo destrozos, que las piedras que utilizaban eran de block, pues habían fabricado como cinco mil piezas, estas las quebraran y los utilizaban para lanzarlos, que yo fui quien proporciono la maquina de block esto para ayudar a los internos a ganar algo y trabajaban solo dos internos los cuales se iban rolando que instaló esta blockera por insistencia del Licenciado Moran que pudo percatarse de que ningún Policía traía armas, y que en estos caso nunca traen, pues ya le tocó vivir el motín que hubo hace años en el CERESO antiguo, que los internos como armas usaban las piedras, palos, buriles, desarmadores, y puntas, pero del área de hospital pasaron a la de vinculación, para lo cual vi que rompían las mallas, que aproximadamente como a las tres treinta de la tarde acompañe a las autoridades a salir fuera del centro a hablar con los familiares para informarles sobre ellos y de los que dijo que el problema de agua se solucionaría ese mismo día por la  noche, que todo el problema surgió por la falta de agua que se retiro de las instalaciones como a las cinco y media de la tarde que ya no volvió a ingresar al centro, y no ha vuelto porque se accidentó y no puede caminar bien, lo cual le impide moverse normalmente, pues ahorita necesita bastón, que desea agregar que todo fue el problema del agua, requiriendo tener equipo de repuesto, que no se enteró de que les faltaba el agua, quiere agregar que también intervino para calmar a la gente en ese día de los hechos, pues el salió a dialogar con ellos y darle razón de sus familiares.”

73.- Oficio número 1102/2005 de fecha primero de julio del año en curso,     signado por el licenciado Sergio Gama Domínguez, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de la Región Centro, mediante el que remite su informe, en los términos siguientes: 

“Me permito informarle que siendo las nueve horas con treinta minutos del día nueve de junio, se activó el código rojo del sistema de seguridad, aclarando que al activarse dicho código toman conocimiento de lo anterior los cuerpos de seguridad en el estado que incluyen Policía Ministerial, Ejército Mexicano, Policía Federal Preventiva, Policía Estatal Preventiva, Policía Preventiva Municipal, Monclova y Frontera, y quien activo dicho código Rojo fue el personal de la Dirección del Centro Penitenciario por lo que vía telefónica confirmé con el director del CERESO, LICENCIADO MARIO ALBERTO NÚÑEZ GARZA, la activación de dicho código, informándome que había un motín en el interior del reclusorio y solicitaba que le apoyáramos por lo que en forma inmediata ordené que elementos de la Policía Ministerial a mi cargo, se dirigieran a dicho lugar haciéndose lo propio. Al llegar a las instalaciones del CERESO procedí a ordenar el "acordonamiento", o resguardo, del exterior de dichas instalaciones a efecto de evitar probables fugas aprovechándose de la confusión creada por dicho motín, coordinando dichas acciones con elementos de la Policía Federal Preventiva y la Policía Preventiva Estatal, en estas acciones participaron los elementos de la Policía Ministerial siguientes; (lista) Siendo aproximadamente las once horas con treinta minutos, de ese mismo día, ingresan al interior representantes de la dirección penitenciaria, entre ellos el licenciado Jorge Luis Morán, Director de los Centros Penitenciarios del Estado de Coahuila, y el visitador de la Comisión de los Derechos Humanos, Genaro Herrera, resguardados por elementos de la Policía Preventiva, a fin de negociar la tranquilidad del reclusorio y escuchar las peticiones de los internos, pidiéndose a quien encabezaba el grupo, el licenciado José Rubén Contreras Hernández, interno del fuero federal por delitos contra la salud, y éste dirigiéndose al visitador con insultos o palabras altisonantes lo expulsó diciéndole que "ya estaba identificado", señalando que en esos momentos los internos que se habían posesionado de los patios del CERESO, estaban sumamente alterados, retirándose el visitador del lugar de dialogo y se va a las oficinas. Repentinamente el grupo de internos se alteró y agredió físicamente a la comisión de diálogo e hirieron con armas blancas, a dos de los elementos de la policía preventiva de ciudad Frontera. Continuando con el dialogo el licenciado Jorge Luis Morán, concluyendo éste a las doce horas con quince minutos sin resultados positivos. Ya para esos momentos los internos habían acumulado a la entrada del área de dormitorios enseres como colchones, sillas de plástico, y otros a los que prendieron fuego para evitar el paso de la comisión de diálogo, asimismo prendieron fuego al taller de carpintería en las instalaciones del hospital, áreas de dormitorios, asimismo iniciaron la destrucción de vidrios de todas las instalaciones ubicadas en los patios. Siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día en mención, llegó al área del CERESO, el Director Estatal de Seguridad Pública en Coahuila, Antonio Garza García, quien primeramente realizó un reconocimiento aéreo, en helicóptero, para evaluar la situación y posteriormente se dirigió a la oficinas penitenciarias para establecer una estrategia tendiente a controlar la situación que prevalecía con los internos. Siendo aproximadamente las trece horas con veinte minutos, ingresaron elementos de Custodios, Seguridad Pública Municipal de Monclova y Frontera, Seguridad Pública Estatal, y en respaldo a éstos, los elementos de la Policía Ministerial de la Región Centro, toda vez que los internos ya se encontraban a muy corta distancia de las puertas de acceso después de derribar los cercos de malla ciclónica que había para separar cada una de las áreas de reclusión, aclarándose que los internos formaron dos grupos de choque establecidos en distintos sectores, derecha e izquierda, para contrarrestar el probable embate de los elementos de seguridad, señalando que de todo esto, lo pudo presenciar ya que se encontraba en el lugar la cuarta visitadora general, licenciada María del Rosario Álvarez Vázquez, procediendo los internos a lanzar proyectiles, como trozos de bloques de concreto, a los elementos de seguridad, además de instarlos a que entraran..." para matarlos"..., así como también amenazaban otros internos que si entraban le iban a dar muerte a un custodio que tenían en calidad de rehén, soportando los elementos la lluvia de trozos de bloque, protegiéndose con los escudos y mallas ciclónicas que hasta ese momento no habían sido dañadas, asimismo los internos lanzaban contra los elementos de seguridad, frascos de plástico y vidrio rellenos con ácido muriático, gasolina y diesel, a manera de bombas tipo molotov, o caseras, para repeler a los elementos policíacos, quienes recibieron estos proyectiles con sus escudos pero el liquido se esparcía bañándolos en rostro y cuerpo, obligando así a una acción de repliegue por parte de las fuerzas policíacas, pero al ver que había peligro de que los internos se salieran hacía las áreas restrictivas, asimismo amenazaban con hacer explotar un cilindro con gas, se ordenó por parte del director de Seguridad Pública Antonio Garza García, enfrentarlos y controlar la situación que prevalecía entre los internos, suscitándose el enfrentamiento que dio como resultado numerosos lesionados de ambos bandos, policías e internos, al realizarse el choque, realizándose esta actividad a las catorce horas y siendo aproximadamente las catorce horas con veinte minutos informan los elementos de mando que ya se tenia el control de las instalaciones ya que habían logrado replegar y someter a los internos amotinados. Se aclara que momentos antes de que se suscitara el choque entre elementos e internos, ingreso a los patios de las instalaciones un pelotón del Ejercito Mexicano, a bordo de una unidad, quienes hicieron el recorrido resguardando los limites internos de dichas instalaciones. Siendo las catorce horas con treinta y cinco minutos, autoridades penitenciarias y quienes representábamos a las corporaciones policíacas, así como el Coordinador de Agentes del Ministerio Público, licenciado Juan Antonio Garza Sifuentes, y los Agentes Investigadores licenciado Enrique Luna Valadez y licenciado Felipe Gamez Medellín, pasamos al interior de las instalaciones a efecto de dar fe ministerial de las condiciones en que quedaron las instalaciones, y luego se organizó llevar a efecto una revisión minuciosa, en dichas instalaciones a efecto de encontrar armas o cualquier instrumento que pudiera servir como arma, siendo esto positivo, ya que se encontraron gran cantidad de buriles, así como algunos bisturí que habían sido saqueados del hospital, haciéndose dicha revisión en los techos de los dormitorios, así como en las celdas, taller de carpintería, cocina, hospital, realizándose dicho operativo con los elementos policíacos y custodios, formándose dos grupos con un Agente Investigador del Ministerio Publico, al frente de cada grupo, concluyendo dicho operativo aproximadamente a las dieciocho horas con treinta minutos, siendo aproximadamente las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos, ordené a los elementos de la Procuraduría General de Justicia de la Zona Centro, retirarnos del lugar, quedándose para el resguardo de las instalaciones, elementos de Seguridad Pública del Estado y Custodios. Como recuento de daños, informamos que de la corporación nuestra resultaron lesionados por quemaduras y por golpes, los siguientes elementos; Hugo Moreno Luna, José Fernando Alvizo López, Elías Briones Gutiérrez, Oscar F. De la Cruz Peña y Jorge Zamora Peña.”

74.- Oficio número 18786 de fecha treinta de junio del presente año, signado por el Lic. José Antonio Bernal Guerrero, Tercer Visitador General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dirigido a la Presidencia de este Organismo, que a la letra dice:

 “… Hago de su conocimiento que el Señor Raúl Vera López, obispo de la ciudad de Saltillo, Coahuila, presentó una queja ante esta Comisión Nacional, la cual dio origen al expediente al rubro citado. En dicha queja solicitó la intervención de este Organismo Nacional en  favor de los internos del Centro de Readaptación Social de Monclova, Coahuila, ya que derivado de la falta de agua a principios del mes de junio del año en curso, se amotinaron, por lo que elementos de la policía estatal ingresaron a dicho establecimiento penitenciario y los golpearon, estando heridos algunos de ellos; y que no les han proporcionado la atención médica adecuada. En este tenor y dado que de los hechos de la queja se desprende que en los mismos participaron solamente Autoridades Locales como presuntamente responsables, siendo servidores públicos del Gobierno de dicha entidad federativa, por lo que no se acredita la competencia legal de este Organismo Nacional para conocer de la misma; en consecuencia se remite a ese Organismo Protector de los Derechos Humanos que preside, constante de 248 fojas útiles, para que conozca del caso y, en ejercicio de las atribuciones que la propia ley le confiere, proceda conforme a derecho. Lo anterior tiene su fundamento en lo establecido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los numerales 3°, párrafo tercero y 33 de la Ley de la Comisión Nacional  de los Derechos Humanos; 15 y 125, fracción I de su Reglamento Interno…”

75.- Acta circunstanciada de fecha dieciocho de junio del presente levantada en la ciudad de México, D. F., por personal de la Dirección General de Quejas y Orientación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, referente a:

“… Que siendo las nueve horas con cincuenta y cinco minutos de la fecha señalada, recibí una llamada telefónica del señor Raúl Vera López, quien dijo ser el obispo de la ciudad de Saltillo y conocer al Dr. José Luis Soberanes Fernández, con domicilio en Hidalgo sur No. 214, Zona Centro … Saltillo, Coahuila, quien manifestó que en el Centro de Readaptación Social de Monclova, Coahuila, derivado de la falta de agua, entre otras cosas, desde hace diez días los internos realizaron un motín, por lo que la Policía Estatal ingresó al lugar  – sin precisar la fecha en que ingresaron los elementos policíacos-, quienes golpearon a los internos y algunos se encuentran “mal heridos”, pero no les han otorgado la atención médica requerida. Por otra parte, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene conocimiento del asunto, pero no han realizado nada al respecto. Por  lo anterior, solicitó la intervención de esta Comisión  Nacional de los Derechos Humanos. Por  lo antes expuesto, el que suscribe, informe al quejoso que su planteamiento quedaría asentado en un acta circunstanciada, para otorgarle el trámite respectivo.  Asimismo, expliqué los requisitos de admisibilidad establecidos en los artículos 25 y 27, párrafo primero de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 75 y 80 de su Reglamento Interno. Acto seguido, previa consulta y autorización de la Licenciada Concepción González  Atrajo, Directora del Área de Atención al Público de la Dirección de General de Quejas y Orientación me comunique al teléfono 044-55-27-02-16-55 de la Guardia de la Tercera Visitaduría, atendiendo la llamada el Licenciado Oscar Méndez Rosales, con quien previa identificación del suscrito y enterado del motivo de la llamada, le proporcioné los datos de la queja de referencia. Al respecto, indicó que informaría del asunto a su superior jerárquico para  determinar lo procedente y en su caso, posteriormente llamaría a este Organismo Nacional,  para que se le proporcionaran los teléfonos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. Siendo las once horas con cinco minutos, me comunique nuevamente con el Lic. Oscar Méndez Rosales, a efecto de proporcionarle los números telefónicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, mismos que le fueron proporcionados. Por otra parte, el Licenciado Oscar Méndez, informó al sucrito que el asunto ya se estaba atendiendo y que se había tratado de comunicar a los teléfonos proporcionados por el Obispo Raúl Vera López, pero no logró encontrarlo, por lo que dejo un recado en su casa, informándole que ya se estaba atendiendo el asunto de referencia. Finalmente, le indiqué al Licenciado Oscar Méndez Rosales, que el Obispo Raúl Vera López, había mencionado que conocía al Dr. José Luis Soberanes Fernández…”

76.- Acta circunstanciada de fecha veintidós de junio del presente, levantada por Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional de los  Derechos Humanos referente a su Visita de Supervisión, certifican lo siguiente:

“… Que el diecinueve de junio del dos mil cinco, siendo aproximadamente las diecisiete horas, los suscritos en compañía de los licenciados María del Rosario Álvarez Vázquez, Felipe Cruz García y Genaro Soto Flores ,Cuarta Visitadora General y Visitadores Adjuntos, respectivamente, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, acudimos al Centro de Readaptación Social Varonil de Monclova, en la entidad anteriormente referida, con la finalidad de conocer el estado físico y de salud de los internos involucrados en los acontecimientos del día nueve de junio de la anualidad que transcurre, recabando la siguiente información. Nos constituimos en las oficinas del aludido establecimiento donde fuimos atendidos por quien dijo  llamarse Juan Rodríguez Hernández, y ser personal de seguridad y custodia, por lo que le indicamos el motivo de nuestra presencia, refiriendo que no había ningún funcionario presente en el mismo por lo que solicitaría autorización vía telefónica al director del penal, tiempo después nos informó que las personas que habían participado como incitadores del motín del día nueve de los corrientes, estaban ubicados únicamente en el Centro de Observación y Clasificación conocido como “Ingreso”, por lo que fuimos conducidos al área respectiva. Estando en dicho lugar, se observó que los internos sancionados por los hechos acaecidos el nueve de junio del dos mil cinco, efectivamente se encontraban en el área señalada, procediendo a informarles nuestra identidad, así como del personal de la Comisión Estatal, acto seguido, se solicitó al personal de seguridad y custodia del resguardo de dicho módulo se retirara del pasillo en que se llevaba a cabo la entrevista a fin de garantizar la confidencialidad entre agraviados y entrevistadores. Los internos solicitaron se guardara su nombre en anonimato por temor a represalias por parte de las autoridades del penal, señalando en forma general que el motivo de “la manifestación” tenía como principales puntos los siguientes: a) El suministro de agua: b) La calidad y cantidad de la comida que se distribuye a la población interna por parte de las autoridades del centro; c) La manera indigna en que se revisa a la vista familiar, principalmente a las mujeres, ya que según los internos ésta se efectúa en la cavidad vaginal. Asimismo, indicaron que de “la protesta”  que llevaron a cabo el día nueve del mes y anualidad que transcurren comenzó a las ocho horas, al momento del pase de lista en el módulo tres, ya que aunque el director del establecimiento penitenciario les prometió que se regularizaría el suministro de agua; sin embrago, no hubo abastecimiento del vital líquido en la última semana, por lo que solicitaron al vigilante de módulo entrevista con el licenciado  Mario Alberto Núñez, siendo atendidos por  el comandante “Pantera”, quien les informó que si su protesta era por el agua 
que se olvidaran, ya que el suministro si lo tenían, a lo que los inconformes le indicaron que un bote de diecinueve litros para proveer las necesidades de cinco internos que hay  por celda no bastaba para beber, lavar y realizar el aseo personal y de la estancia. Como consecuencia de ello, comenzaron a gritar “agua, agua”, juntándose más compañeros, hecho que suscitó el comienzo de “la protesta”  de por lo menos doscientos de ellos, de los cuales algunos irrumpieron en la clínica, área  de visita íntima y una de las naves del taller carpintería, destruyendo y quemando dichas instalaciones. Que como a las catorce horas del día nueve de junio, elementos de las corporaciones ministerial, municipal y estatal irrumpieron en el interior del penal y realizaron disparos disuasivos, por lo que “la gente” se tiró al piso; que les ordenaron quitarse los zapatos y concentrarse en sus módulos respectivos; que una vez éstos los ubicaron en los patios anexos y les indicaron que las pertenencias que trajeran en las bolsas de sus pantalones las depositaran en el suelo, ante lo cual colocaron, según su dicho, dinero y objetos personales; acto continuo, los policías que los custodiaban les ordenaron colocarse boca  bajo comenzando a golpearlos en la espalda con varas, “kendos” y bates de béisbol. Asimismo refirieron que observaron que había algunos elementos del ejército mexicano, quienes estuvieron en el área perimetral sin ingresar al establecimiento. Los agraviados indicaron que el viernes diez, sábado once y domingo doce de junio en curso, el comandante Islas, quien tiene el nombre clave de “Pantera” acudía a las celdas donde estaban asignados acompañado por tres o cuatro elementos de seguridad para trasladarlos al módulo de “Ingreso” por su presunta participación en el motín, por lo que procedían a esposarlos y meterles  los bastones bajo la axila para arrastrarlos, lapso en el que eran golpeados por los referidos vigilantes en piernas y brazos con “kendos”. Por otra parte, los internos sancionados adujeron que sus compañeros de nombres Felipe Enrique López Galván, Cruz Treviño, Rolando Gómez Favila, Rubén Perales Márquez, Saúl Esquivel González y José Concepción Dávalos Cruz, habían sido sacados de sus celdas y llevados a otro lugar con el fin de que el personal de Derechos Humanos no los viera, ya que éstos estaban muy golpeados. En tal virtud, los internos entrevistados manifestaron su deseo de presentar su queja en contra de los comandantes de apellidos “Farias e “Islas, ya que estos fueron los que ordenaron a sus subalternos que golpearan a los reclusos, aún cuando no opusieron resistencia el día de los hechos y en días subsecuentes.  En virtud de lo anterior, se procedió a visitar los módulos de vigilancia especial y sancionados para constatar el estado físico y de salud de los ahí confinados, encontrando en una celda del primer módulo a José Concepción Dávalos Cruz, quien no presentaba huellas de lesiones externas recientes y señaló que las lesiones inferidas ya le habían sanado, en tanto al resto de los reclusos reportados como lesionados por sus compañeros se les encontró en dos celdas del módulo de sancionados, éstos últimos con diversas lesiones en diferentes partes del cuerpo, quienes indicaron que los días nueve, diez, once y doce de los corrientes fueron golpeados por elementos de seguridad y custodia dirigidos por el comandante “Pantera” del grupo de seguridad y custodia de apellido “Islas”, por lo que dijeron era su deseo presentar formal queja en contra de los elementos de la policía estatal, municipal, y judicial del estado, así como en contra de los comandantes de apellidos “Farias” e “Islas” por haberlos golpeado después de los hechos del nueve de junio del año en curso…” 

77.- Acta circunstanciada de fecha veinticuatro de junio de este año, levantada por personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,  en la que se certifica:

“…Que el veinte de junio de dos mil cinco, siendo aproximadamente las once horas, los suscritos en compañía de de los licenciados María del Rosario Álvarez Vázquez, Felipe Cruz García y Genaro Soto Flores, Cuarta Visitadora General y Visitadores Adjuntos, respectivamente, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, acudimos al Centro de Readaptación Social Varonil de Monclova, en la entidad anteriormente referida, con la finalidad de conocer la versión oficial por parte de la autoridad del centro de los hechos acaecidos el nueve de junio de dos mil cinco, nos constituimos en las oficinas del aludido establecimiento donde fuimos atendidos por quienes dijeron llamarse, José Inés Ramos Morquecho y Mario Alberto Núñez Garza, y ser el director de Prevención y Readaptación Social del Estado, así como director del penal aludido, respectivamente, a quienes después de presentarnos y referirles la continuidad de nuestra presencia dijeron que el día diecinueve de los corrientes se encontraban en las instalaciones de ese penal en atención de un “Código Rojo”, que significa dar aviso del estado de emergencia a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social citada, y solicitar apoyo a las policías Estatal, Ministerial y Municipal (Monclova, Frontera y Castaños), quienes apoyaron con doscientos cincuenta y seis elementos, así como del Ejército Mexicano, además de setenta integrantes de seguridad y custodia, ello por el amotinamiento de la población interna de los módulos tres, cuatro y siete quienes se negaron al pase de lista de asistencia matutina, ya que según ellos carecían del suministro de agua hecho que era falso ya que no obstante que la bomba que abastece el inmueble se había descompuesto un día antes, el abastecimiento se llevó a cabo por medio de pipas, aclarando que el suministro se realiza por “gravedad”, cuya fuerza llega a todos los Módulos.  Los dos funcionarios que nos ocupa, indicaron que en virtud de que los reclusos habían causado destrozos por la quema de las áreas del servicio médico, una nave industrial donde se realizaban trabajos de carpintería y prendieron fuego a los colchones que previamente habían sacado del área de visita íntima y agredieron a la fuerza pública que intentaba establecer el orden en el interior del penal, agrediéndose con piedras que obtuvieron de los “blocks”, que rompieron de la fabrica de ladrillo, llevaron a cabo un acercamiento con la población insurrecta por conducto de un interno que responde al nombre de José Rubén Contreras Hernández, quien esta preso por el delito Contra la Salud en su Modalidad de Posesión de Cocaína, quien esgrimió principalmente a nombre de sus compañeros que “los dejaran pasar droga”, por lo que se retiró del dialogo y se ordenó a las fuerzas públicas, ahí concentradas procedieran a recuperar el mando de ese establecimiento penitenciario, ingresando al mismo aproximadamente a las catorce horas y recuperándolo a las catorce horas con veinte minutos, no agregando más al respecto la autoridad penitenciaria.----------

En virtud de lo anterior, se solicitó a la autoridad del establecimiento de reclusión las actas del consejo Técnico interdisciplinario Mediante las cuales se determinó la sanción de los internos que participaron en estos acontecimientos, así como los certificados médicos de los reclusos que presentaron lesiones el día de los hechos, a lo que el licenciado Núñez Garza manifestó que las proporcionaría al momento de salida.-------

Acto seguido, los visitadores adjuntos de ambas Comisiones de Derechos Humanos nos trasladamos al “Área de “Ingreso” a fin de llevar a cabo la certificación médica de las lesiones a cargo del doctor Enrique Cardiel Flores, por lo que nueva cuenta se solicitó al personal de seguridad y custodia del penal se retirara de los pasillos a fin de proporcionar la confidencialidad entre agraviados y entrevistadores. Se procedió a entrevistar a los reclusos sancionados recabando su dicho sobre los hechos acontecidos el nueve de junio, las lesiones que presentaron al momento de la entrevista, quién o cómo se las habían inferido, lugar en el que se encontraban y participación en los hechos, causas de motín, así como el motivo por el que se encontraban sancionados. A la primera pregunta  contestaron la mayoría de los internos que,  de “la protesta” que llevaron a cabo el día nueve del mes en curso comenzó a las ocho horas, a la respuesta de la segunda pregunta, los reclusos manifestaron que el día de los hechos, una vez que ya se encontraba controlado el motín, los oficiales de las policías municipales, estatales y judiciales junto con los guardias de seguridad y custodia les ordenaron quitarse los zapatos y agruparse en sus módulos respectivos, donde los ubicaron en los patios y canchas deportivas anexos a dormitorios, obligándolos a acostarse boca abajo en la cancha deportiva que es de cemento (que se encontraba a una temperatura elevada de 45º C) y permanecer con las manos en la nuca, lo que les causó a algunos quemaduras en diversas partes del cuerpo (abdomen, codos, etc. Precisando que los referidos uniformados lo golpearon estando con diversos objetos contundentes ( Tongas, “kendos”, varillas y tablas) en diversas partes del cuerpo, otros reclusos mencionaron que fueron agredidos días posteriores como lo son: de fecha diez de junio: Rubén Benavides Dávila, Eduardo Vargas Solís, Rolando Domínguez Durán, José Gerardo Martínez Flores, los de fecha once del  mismo mes son: Rolando Domínguez Durán, Roberto Murillo Piña, Félix Márquez Domínguez, Juan Carlos Mena Delgado, Felipe de Jesús García Rodríguez, Daniel y Alejandro Pérez Robles; y, de fecha doce: Isaac Zamudio García, Sabino Cervantes Ramos y Daniel Alejandro Pérez  Robles. Por lo anterior que refiere a la cuarta pregunta, comentaron que se encontraban en sus estancias, a respuesta de la quinta pregunta externaron que fue por la falta de agua desde dos semanas antes del motín, por la cantidad y calidad de los alimentos y por las revisiones indignas (vaginales) que se les realiza a sus visitantes del sexo femenino; a respuesta de la sexta y última pregunta, dijeron que desconocían por qué estaban ubicados en esa área, pero algunos custodios les comentaron que se encontraban castigados por orden del director.------------

Acto seguido, se procedió a practicar una revisión física, previo consentimiento de los internos, encontrando lo siguiente: ----

Isaac Zamudio García: Lesión contusa de catorce centímetros de longitud que abarca mesagastrio y flanco derecho. Equimosis semicircular de cinco centímetros de diámetro en el tercio medio porción posterior del muslo izquierdo. Equimosis de siete por dos centímetros en la región anterior tercio medio del antebrazo derecho.------------------ Roberto Murillo Peña: Equimosis regular de trece por dos centímetros en el tercio superior región externa del brazo derecho. Equimosis de trece por tres centímetros en la región del brazo derecho. Edema de pie derecho.----Félix Márquez Domínguez: Ausencia de los incisivos medios y lateral izquierdo inferior y lateral derecho superior.------------------------------------------------
Juan Antonio Portillo Lazo: Presenta dos equimosis una de tres por dos centímetros y una de dos por dos centímetros en el  tercio medio región posterior del muslo derecho. Hemorragia en la esclerótica del ojo derecho.------------- Julio César Caballero González: Herida contusa de bordes irregulares en la región occipital parietal del lado izquierdo de tres centímetros de longitud. Herida de un centímetro y medio tercio inferior porción interna de la pierna izquierda. Zona equimótica de doce centímetros de longitud en mesogastrio y tres zonas de excoriación de un centímetro de longitud en hipogastrio.--------------------------------------- Carlos Barró Charles: Herida contusa de bordes irregulares en el mentón de un centímetro y medio de longitud. Herida de dos centímetros de longitud en el tercio medio región interna del antebrazo derecho y excoriación de cuatro centímetros de longitud en la misma región.--------------------------------------------------
Víctor Macías Pérez: Lesión al parecer quemadura circular de un centímetro de diámetro en la guión del hipocondrio. Zona equimótica del cuatro por tres centímetros en la región infla-escapular derecha. Dos zonas de equimosis una de siete por dos y otra de seis por un centímetro en la región infra-escapular del lado izquierdo. Dos zonas de equimosis una de tres por dos y otra de cuatro por un centímetro en el tercio medio porción interna del muslo derecho, herida contusa en la región superciliar del ojo izquierdo.-- Reynaldo Castillo Coronado: Herida contusa en la región del codo de un centímetro de longitud. Herida contusa en la región occisito-temporal del lado izquierdo. Zona de quemadura de forma triangular de tres centímetros de alto por uno de base con costra serohemática en el tercio inferior del muslo derecho.---------- Rubén Benavides Dávila: Herida contusa en la región ciliar del ojo derecho. Escoriación de tres centímetros de diámetro en el hombro derecho. Zona de equimosis de seis centímetros den hipogastrio del lado izquierdo. Excoriación de tres centímetros de longitud tercio superior lado externo del muslo derecho. Zona de equimosis de catorce centímetros de diámetro irregular en el  muslo derecho porción posterior. Equimosis de tres centímetros en la región interglútea.---------------------------------- Juan Carlos Mena Delgado: Equimosis irregular en la región externa tercio  medio del brazo derecho. Dos, una de dos por cuatro centímetros en el tercio medio porción posterior del brazo derecho y otra de cuatro por tres en la misma región.------ Rubén García Lara: dos zonas de equimosis una de veinte centímetros de longitud que abarca las zona del mesogastrio y flanco derecho y otra de tres centímetros de longitud de flanco derecho. Herida contusa de un centímetro de longitud en la rodilla derecha.---------------Rubén Perales Márquez: Herida saturada en el oído izquierdo. Quemadura de tres centímetros de diámetro en el tercio inferior del brazo izquierdo. Equimosis en labio inferior de dos centímetros de diámetro.-----------------------------------------------
Eduardo Castro Ramos: seis diversas zonas equimóticas en las regiones escapular e infla-escapular.--------------------- Reynaldo Romero Coronado: Herida contusa en la región parieto occipital del lado izquierdo de cinco centímetros de longitud.------------------------------------------------Eduardo Vargas Solís: Zona de equimosis de siete por dos centímetros en la porción posterior, tercio del muslo derecho. Zona de equimosis de nueve por tres centímetros en el tercio medio posterior del muslo izquierdo. Edema de tobillo izquierdo.-----------------------------------------------Sabino Cervantes Ramos: Equimosis de ocho por cuatro centímetros en la región pectoral del lado izquierdo. Equimosis de siete por cinco centímetros en la región posterior tercio medio del brazo izquierdo. Zona de excoriación de diez por tres centímetros en región Inter.-escapular.-----

Marfil Castillo Díaz: Dos zonas de excoriación una de cuatro por tres y otra de seis por dos centímetros en la región dorsal de la espalda. Zona de equimosis de diecisiete por dos centímetros en el glúteo derecho. Cinco zonas equimóticas longitudinales de tres, cinco, seis, siete y cinco centímetros en la región glútea derecha. Zona de excoriación de tres por cinco centímetros en la cara externa parte media del muslo derecho. Equimosis de seis centímetros de longitud en el mesogastrio.-----------------------------------------
Héctor Saúl Esquivel González: Zona de quemadura que abarca mesogastrio, hipogastrio, flanco derecho y fosa iliaca derecha. Zona de equimoisis de siete por  cuatro en la región interna tercio inferior del brazo izquierdo. Equimosis de trece por cuatro centímetros en la porción externa del brazo derecho. Edema de la mano derecha. Zona de equimosis de trece por ocho centímetros en la región posterior del muslo derecho. Zona de quemadura en los dedos gordos de ambos pies. Herida contusa en la región parieto temporal de lado derecho de tres centímetros de longitud- - - - - - - - - - - - - - 

José Rubén Contreras Hernández: Zona de equimosis de siete por nueve centímetros en la región anterior, tercio medio, del brazo derecho. Zona de equimosis de diez por cuatro centímetros en el tercio superior, porción externa, del brazo izquierdo. Zona de equimosis de cinco por seis centímetros en el hombro  derecho. Herida contusa de dos centímetros de longitud en la región parietal derecha. Herida contusa de un centímetro de longitud en la región occisito parietal izquierda. Edema en el tobillo izquierdo.------------------------------------- Daniel Alejandro Pérez Robles: Equimosis de siete por cinco centímetros en el tercio inferior porción interna del brazo izquierdo. Dos equimosis lineales una de cinco y otra de seis centímetros en la región del glúteo izquierdo. Equimosis circular de tres centímetros de diámetro en la región de la fosa iliaca izquierda.------ Luis Fernando Romero Coronado: Presentaba dolor a los movimientos de flexión y extensión del antebrazo izquierdo; se encontraba utilizando una ferula en esa región.------------------------------- Rolando Domínguez Durán: Limitación de movimiento del antebrazo izquierdo; se encontraba utilizando una ferula.------------- Juan Adrián Puente Vega: Limitación de movimiento del antebrazo izquierdo presenta zona de equimosis de cinco por cuatro centímetros en la porción externa tercio superior del antebrazo izquierdo.----Martín Diera García: Limitación de movimiento de pie y de la pierna izquierda, equimosis de tres por cinco en el tercio medio cara interna de la pierna izquierda y equimosis de cuatro por dos en el tercio medio cara posterior de la pierna izquierda. Equimosis en ambos párpados.----------------------------------------------

Armando Vázquez Camarillo: Presente dos regiones eritematosas de tres por uno y de uno por uno centímetros en el hipocondrio derechos, zonas de excoriación (de acuerdo a lo informado por el quejoso son quemaduras) una de siete centímetros de longitud en la región del omoplato y una de un centímetro de diámetro con costra serohemática y diversas zonas en la región infla-escapular del lado derecho.----------------- - - 

José Alejandro Ramírez Alvarado: Equimosis en el párpado inferior y Hemorragia en la esclerótica del ojo izquierdo.----------------------------------------------

Miguel Angel Aldecoa Hernández: Zona de equimosis de doce por ocho centímetros que abarca las regiones anteriores y externa del brazo derecho. Dos equimosis de siete y tres por dos centímetros en el brazo izquierdo. Herida en la base anular en la región palmar de la mano izquierda.--------------------------------------------------------------- Marcos Vázquez Camarillo: Presentaba tres heridas contusas en la región parietal derecha, dos de dos centímetros y una de cuatro centímetros.-----José Rolando García Moreno: Equimosis de veinticinco centímetros de longitud que abarca el hipocondiro izquierdo al hipocondrio derecho. Equimosis de diez centímetros de longitud en mesogastrio. Equimosis de once centímetros de longitud en hipogastrio. Equimosis en la región lumbar de cinco centímetros de longitud y otra zona de equimosis de dos centímetros de longitud en el omoplato derecho.------------------------------Víctor Alfonso López Ledesma: Herida contusa de tres centímetros de longitud en la región occipital de lado izquierdo.------------

Felipe de Jesús García Rodríguez: Herida contusa en la región del codo izquierdo de dos centímetros de longitud.---------------------Rolando Gómez Favila: Hemorragia en la esclerótica del lazo izquierdo, equimosis en el párpado inferior izquierdo. Zona de equimosis de doce por tres en la porción externa del muslo izquierdo.--------------------Felipe Enrique López Galván: Hemorragia en la esclerótica del ojo izquierdo. Herida saturada en la región del pómulo izquierdo de dos centímetros de longitud. Equimosis circular en la región glútea derecha de tres centímetros de diámetro y, en la misma zona equimosis de ocho por cuatro.--------------------------------------------- Ramiro Coronado Ortiz: Equimosis en la región glútea derecha de 7 centímetros de longitud y una equimosis circular en la región del tercio superior en su porción externa del muslo derecho.-----------------------José Gerardo Flores Martínez: Equimosis de ocho por tres centímetros en la región lumbar de lado derecho y zona de excoriación de seis por un centímetros en la misma  región.------------------------------------ Onoré Contreras Leyja: Herida contusa en la región parietal izquierda de dos centímetros de longitud.---------------------------Alberto de la Cruz Pérez: Herida contusa en la región parietal izquierda de dos centímetros de longitud. Edema en el tobillo del pie derecho.----------------------------

El día veintiuno de junio de dos mil cinco, los suscritos en compañía de los licenciados María del Rosario Álvarez Vásquez, Sandra Rodríguez Wong, David Corrales García, Felipe Cruz García y Genaro Soto Flores, Cuarta y Primera visitadores Generales, Director Jurídico y Visitadores Adjuntos, respectivamente, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, nos constituimos de nueva cuenta en las oficinas del aludido establecimiento donde fuimos atendidos por el Director del establecimiento Mario Alberto Núñez Garza, quien hizo entrega del Acta del Consejo Técnico Interdisciplinario de diez de junio del año en curso, mediante la cual se sancionaron a los internos que participaron en estos acontecimientos, así como los certificados médicos de los reclusos que prestaron lesiones el día de los hechos entre los que se encontraban Ramón Lumbrera Ramos, Eduardo Aguilar Alcocer, Alberto de la Cruz Pérez, David Ibarra Juárez, Víctor Macías Pérez, Edgar Ramos de la Cruz, Onore Contreras Leija, Eduardo Macías Orozco, José Gerardo Flores Martínez, Luis Fernando Romero Coronado, Edgar Alejandro Menchaca Sandoval, Roberto A. Murillo Peña, Félix  Márquez Domínguez, Juan Adrian Puente Vega, José A. Ramírez Alvarado, Reynaldo Romero Coronado, Armando Vázquez Camarillo, Marco A. Vázquez Camarillo, Luis Alberto Villa Sámano, Isaac Samudio García, Miguel Ángel Aldecoa Hernández, Romualdo Alarcón Castillo, Juan Carlos Mena Delgado, Jorge E. Martínez Osuna, Sergio Martínez Flores, Víctor Hugo Macías Pérez, Jesús Javier Macías Huerta, Estanislao Lesa Rojas, José E. Ledesma de León, Juan Jiménez Gaytán, José T. Cerda Machado, José Castillo Macías, José A. Camero García, Sabino Cervantes Ramos, Carlos Barrón Charles, Marco A. Alvarado Villarreal, Pedro Infante González, Pedro A. Hernández Hernández, Rolando Gómez Fabila, Adrián González Villarreal, Rubén García Lara, Rolando García Moreno, César Alejandro Flores Torres, Martín diera García, Ramiro Coronado Ortiz, Gilberto Moreno Gallegos, Julio Caballero González, Rogelio Marfil Castillo Díaz, Rafael Flores Guzmán, Joel Diosdado Martínez, Héctor Saúl Esquivel González, Martín Diera García, Rubén Benavides Dávila, Ramiro Coronado Ortiz, Eduardo Castro Ramos, Reynaldo Castillo Coronado y Juan Portillo Lazo.------------------------------------------ Posteriormente, se procedido a trasladarnos al interior del Centro de Observación y Clasificación diversos internos afirmaron que ellos también habían sido golpeados a pesar de que ya no presentaban huellas de lesiones, entre los que se encontraban los siguientes: Luis Antonio Rodríguez Velasco, Ramón Lumbreras B., Jorge Edgar Martínez Acuña, Jorge Luis Hernández Casillas, Juan Arturo Jiménez Gaytán, Luis Alberto Villa Sámano, Felipe Navarro Sosa, Juan M. Marcial González, Adrián González Villarreal, Edgar Alejandro Menchaca S., Eduardo Ledesma de León, Gilberto Moreno Gallegos, José Trinidad Cerda Machado, Gustavo Valles Puentes, Pedro Infante González, Eduardo Aguilar Alcocer, José Castillo Macías, Jesús J. Macías Huerta, Jorge Luis Hernández Díaz, Pedro Adrián Hernández Hernández, José Armando Contreras, Estanislao Leza Rojas, Marcos Alvarado Villarreal, Romualdo Alarcón Castillo, César A. Flores Torres, Roberto Alfonso Valdez Montoya, Joel Diosdado Martínez y David Ibarra Juárez quienes retiraron su queja en contra de los comandantes Islas y Farías, así como de los elementos de la corporaciones municipales, estatales y judiciales.---------------------------------------------- Se recorrieron los módulos tres, cuatro y siete del penal en el que se actúa, en los cuales los internos entrevistados coincidieron en señalar que una vez que ya se encontraba controlado el motín, el personal de seguridad y custodia les ordenó salir de las celdas y al pasar por la puerta, personal de las fuerzas estatales, municipales y judiciales los golpearon con varios objetos contundentes en diversas partes del cuerpo y que en el patio los obligaron a acostarse en la cancha deportiva que es de cemento y permanecer con las manos en la nuca; lo que les causó algunas quemaduras en diversas partes del cuerpo.-----------------------Durante el recorrido por las instalaciones del establecimiento se observó que los edificios del área médica, el almacén de la tienda y una de las naves industriales estaban completamente quemados, e incluso el techo de esta última colapsado, asimismo, se apreció que había marcas donde se incendiaron los colchones  del área de visita conyugal y la mayoría de los vidrios de la ventanas fueron rotos, además de que en el área de servicios generales donde se concentra la basura había una cantidad considerable de pares de zapatos deportivos (tenis).----- 

78.- Se levantaron encuestas, mediante las cuales se entrevistaron a 503 Internos, de la cuales  se obtuvieron los siguientes resultados:
Se entrevistaron 503 internos que corresponden a módulos de indiciados, 1, 2, 3, 4, 5, 7, alta peligrosidad, máxima seguridad y sujetos a protección; de los cuales tuvieron participación 16, No intervinieron 105, los motivos del Disturbio se debieron a la falta de agua 109, por alimentos 57, maltratos por custodios 22, en cuanto al origen de los hechos se advirtió que 114 manifestaron ser por el agua, 41 por los alimentos y maltrato de custodios 1, respecto al pliego petitorio la mayoría manifestó que solo se hizo de manera verbal, en cuanto a los participantes algunos respondieron que de 50 a 300,127 de 400 a 800 , 124 No sabe, 134, No contestó, 87, Internos en desacuerdo y razones: No tener problemas 203, Falta de agua; 55, Otros; 245, Porque la violencia: Falta de agua y no ser atendidos; 77 Internos Tóxicos; 27 No contestaron y no saben 108, Otros 222, Maltrato por custodios, 70.
En cuanto a las armas que usaron; 262 expusieron que piedras, 58 que palos buriles, tubos y puntas; Herramientas de taller; 88, y no sabe y  no contestó 92. Policías que intervinieron; contestaron que 356 Estatales, Ministeriales, Municipales y Ejercito; 147 No sabe y NO contestó, por lo que hace si hubo segregados 389 dijeron que sí, 29 que no y 85 no saben y no contestaron en tiempo de segregación 75 dijeron que 30 días, y 428 que no saben y no contestó.  Siguieron el proceso establecido; 29 dijeron que si, 195 no y 279 no sabe y no contestó, traslados de internos 69 dijeron que sí, 294, no sabe 134. Procesos penales a internos, dijeron que si 119, contestaron que no, 131, No sabe y no contestaron; 254. Obtuvieron beneficios y porque;  Todo igual, 76, empeoro la situación; 115, Afectados por los daños;132, No sabe, 133, NO contestó y otros 114.
79.- Se realizó encuesta entre los custodios del multicitado Centro de Readaptación, obteniendo los siguientes resultados:
En descripción de los hechos 9 manifestaron que fue por falta de agua y 2 por otras causas. En cuanto a los motivos del disturbio 11 expusieron que fue por falta de agua, en cuanto al origen de los hechos contestaron 8 que por falta de agua 1 por falle de la bomba, 1 por internos intoxicados y 1 que no sabe. Existió pliego petitorio los 11 manifestaron que no; si notaron algo anormal; 4 dijeron que sí y 7 contestaron que no. Al preguntarles que fue lo que notaron,  contestaron 3 malestar, 1 poco agua, y 7 sin contestar. Lo hicieron del conocimiento a la Dirección, 4 dijeron que sí, 1 que no, y sin contestar 5.  Que respuesta obtuvieron, sin contestar 8, se habló con ellos 1, se dialogó con el director 2, tiene instrucciones para solicitar apoyo de cuerpos  policiacos; 2 dijeron que sí, 9 que no, a participado en el control de otros disturbios 3 sí y 8 no. Ha asistido a cursos de actualización: 11 si, cuando tomó el último, 7 el año pasado, 2 este año y no recuerda 2, castigaron a algunos custodios por su participación los once contestaron que no. En que consistió y en su caso cuanto tiempo duro la medida, sin contestar 11, se siguió el proceso establecido por el Reglamento, sin contestar 11, en que consistió 11 sin contestar, fueron trasladados algunos internos los 11 dijeron que no, se abrieron procesos penales contra los internos 10 dijeron que si y 1  que no. Se abrieron procesos penales contra los custodios los 11 dijeron que no. Los internos obtuvieron algunos beneficios con las acciones los 11 dijeron que no. En caso afirmativo cuales, sin contestar los 11. En caso negativo porque: dañaron instalaciones 10, se perjudicaron 1. Salarios, prestaciones, material y equipo, asesoría jurídica, horarios, uniformes, contestaron  bueno  los11.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El día nueve de junio del año en curso, se generaron hechos de violencia en el centro de Readaptación Social de la Ciudad de Monclova, alterando en forma radical la vida institucional del establecimiento penitenciario.

Para hacer frente al movimiento y previo al diálogo que se agotó con los internos, la Dirección del Centro, dispuso se activara la alerta roja, lo que motivó que se hicieran presentes elementos de las diversas corporaciones policíacas, mismas que restablecieron el orden en las instalaciones, sin embargo, al someter a la población rebelde y posterior a esta acción, se presentaron diversos actos, que a criterio de este Organismo, resultan violatorios de los derechos fundamentales de los reclusos, incluso de aquéllos que no participaron en el disturbio, en virtud de que con posterioridad al control del motín, los elementos de seguridad de las distintas corporaciones, golpearon a los internos, los desnudaron, los descalzaron, los desposeyeron de las pertenencias personales, que en ese momento portaban, destruyeron algunos de sus aparatos eléctricos y los obligaron a que se tendieran en el piso, no obstante a esa hora y siendo aproximadamente las tres de la tarde, la temperatura en la ciudad era de 40.5° centígrados a la sombra, la que aumenta de 3° a 5° centígrados al sol  y entre 3° y 4° centígrados todavía más en tierra y pavimento, ocasionando con esta orden, que algunos de ellos resultaran con quemaduras en el cuerpo, principalmente abdomen, codos, hombros y plantas de los pies. 
Con posterioridad a estos hechos, se concentraron masivamente en las celdas del área de indiciados, a todos aquéllos que las autoridades consideraron habían participado activamente en el movimiento, instalando en cada una de las estancias de nueve a diez reclusos, cuando dichos espacios, sólo se encuentran equipados para una persona. En dicho lugar, tanto elementos de la Policía Preventiva del Estado, custodios y personal del centro penitenciario, violaron constantemente los derechos fundamentales de los asegurados, pues los elementos que los custodiaban, los intimidaban y amenazaban física y psicológicamente, principalmente  por las noches, además de que no se les permitieron llamadas, no se les proporcionó atención médica oportuna y se les inflingieron algunos castigos extralegales.

Todo lo anterior, amén de que al momento del disturbio, el Centro de Readaptación Social, sólo contaba con 70 elementos de Seguridad y Custodia, número que corresponde a los dos turnos, quienes aun y cuando tienen el conocimiento para actuar en una situación como la que nos ocupa, no son suficientes para controlar la población insurgente, esto aunado a que no contaban con un plan estratégico preestablecido para hacer frente al movimiento subversivo, la ausencia de equipo y en especial para aquellos que cubren las torres de vigilancia, que carecen de medios de comunicación efectivos para enlazarse al interior del reclusorio y área administrativa, agravándose con ello la falta de coordinación en las líneas de mando de las diversas corporaciones y el retraso a la atención de eventos violentos, toda vez que no atendieron en forma eficaz, las solicitudes y requerimientos previos de los detenidos, lo cual detonó en el disturbio, a consecuencia de la escasez de agua.          

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.
De las evidencias descritas en el capítulo II de la presente resolución y una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación de los servidores públicos que intervinieron en la contención del disturbio ocurrido el nueve de junio del presente año, en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Monclova, muy particularmente posterior al control de la situación violenta, atenta contra los derechos fundamentales de los internos del centro penitenciario, amén de que no fueron atendidas en su oportunidad, las peticiones e inconformidades de los reclusos, que en su momento permitieran tomar las medidas  necesarias, que lo evitaran, en atención a lo siguiente:

Las visitas realizadas por personal de este Organismo con base en la facultad conferida en el Artículo 21, inciso H, de su Ley Orgánica, establece, como una de sus atribuciones, supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación social en el Estado, por otra parte, el apartado I otorga a esta instancia la facultad para proponer a las diversas autoridades, promuevan cambios y modificaciones, tanto a disposiciones legislativas y reglamentarias, como a prácticas administrativas que a su juicio redunden en una mejor protección de los derechos humanos.

Así las cosas, el día  nueve de junio del presente, cerca de las diez horas, se recibió una llamada telefónica, en la Cuarta Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, por parte de una persona, quien no proporcionó sus datos y a efecto de que personal de la instancia, se hiciera presente en las instalaciones penitenciarias, señalando “que en el  reclusorio se estaba presentado un problema fuerte por la escasez de agua”, hecho que se corrobora con la testimonial del interno, que ratifica su dicho (Evidencia 24.d).
En razón de lo anterior, visitadores de la Comisión, acudieron al Centro de Readaptación Social, quienes al arribar, se trasladaron hacia el interior del mismo por la aduana que conduce al área de indiciados, en donde permanecieron y observaron las acciones desplegadas por los internos,  tratando de ingresar al área de conflicto, sin resultados positivos, ya que la agresión hacia las autoridades era violenta, al grado de resultar  aproximadamente treinta y cinco efectivos lesionados (evidencias 39, 40 41, 45, 46, 47, 48 y 59).

Cerca de las catorce horas, personal de diversas corporaciones policíacas del estado, ingresaron al área de conflicto, con la finalidad de controlar la situación violenta, lo que ocurrió cerca de cuarenta minutos después. (evidencias 29, 41, 52 y 60). Es justo mencionar que los internos que resultaron lesionados, ninguno lo fue por arma de fuego, no obstante que los elementos policiales que dispersaron el motín contaban con ellas y sólo hicieron uso de las mismas con fines de intimidación. De igual forma se reconoce que el uso del gas lacrimógeno, demuestra que las autoridades penitenciarias prefirieron el uso de armas no letales, sobre aquellas que pueden producir lesiones o causar la muerte, lo que deja claro que existen avances en cuanto el uso diferenciado de las armas de fuego. No así respecto a las lesiones inferidas en forma posterior al sometimiento.
Por razones de seguridad, personal de la Visitaduría permaneció en la aduana que conduce al área de indiciados, la cual llega hasta el  corredor y se conecta al área de vinculación familiar y visita conyugal, así como a la parte posterior del área de máxima seguridad, presenciando que ingresaban a algunos internos al área de indiciados, estos eran conducidos y escoltados por dos oficiales de distintas corporaciones policíacas, quienes en algunos casos, los sostenían de los hombros, ya que no a todos se les había esposado, sin embargo invariablemente se pudieron observar lesiones en la mayoría de los reclusos. Cabe destacar que todos caminaban hacia el lugar al que se les dirigía, con las manos entrelazadas por la parte baja de la espalda (evidencia 1).
En el exterior del centro, se encontraban familiares de los internos, quienes solicitaban información acerca de estos últimos, por lo que se procedió en forma conjunta con otras instituciones, a darles la información que requerían, especificando el estado de salud de las personas lesionadas.  

El diez de junio del presente, cerca de las diez horas, la titular de la Visitaduría solicitó al Director del centro, el ingreso de personal de esta Institución al reclusorio, con la finalidad de entrevistarse con los internos detenidos y señalados como participantes en los hechos, además de que se les permitiera verificar las condiciones materiales al interior de las instalaciones.  El Lic. Mario Alberto Núñez Garza, señaló que la solicitud se acordaría en forma parcial, pues en ese momento el Agente Investigador adscrito, se encontraba tomando las correspondientes declaraciones. Por lo que el ingreso se verificó el día señalado sólo en esas condiciones. (Evidencias 2 y 3 de las fotografías).
El trece de junio del año en curso, personal de la Visitaduría, se entrevistó con los internos que así lo deseaban y que se encontraban en el área de indiciados, levantando treinta y cinco actas de fe de lesiones, (evidencia 4), mismas que se resumen de la siguiente manera: 2 con quemaduras en abdomen, 13 con hemorragias o derrames en ojos, 15 con equimosis o hematomas en los brazos, 7 con equimosis o hematomas en piernas, 2 con tobillos inflamados, 1 con hematoma en ingle, 21 con hematomas, equimosis o excoriaciones en la espalda,  2 con excoriaciones en pómulos,  9 con lesiones en la cabeza (ya con sutura),  1 herida en el oído y labio, 1 inflamación en rodilla, 5 hematomas en abdomen,  13 excoriaciones en la cara, 1 edema en espinilla, 2 lesiones en región parietal,  6 equimosis en hombros, 2 excoriaciones en ceja.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su visita del 20 de junio del presente, levantó por su parte treinta y siete certificados médicos a internos del área de indiciados y a través de los que dictaminó lo siguiente:  5 heridas y hematomas de ojos; 1 herida, en oído;  12 hematomas y equimosis en brazos; 3 equimosis y excoriaciones en labios; 11 quemaduras, equimosis, heridas y excoriaciones en muslos; 2 heridas y equimosis en piernas; 3 equimosis en tobillos; 4 equimosis en espalda; 3 heridas, equimosis y quemaduras en hombros; 6 heridas en cabeza; 3 equimosis en abdomen; 1 herida en codo; 2 quemaduras en dedos de los pies, 1 herida en pómulo; 1 herida en rodilla; 1excoriación en mentón; 4 heridas en región parietal; 3 heridas en codos; 8 equimosis, heridas y excoriaciones en glúteos, 1pérdida de piezas dentales; 1 equimosis en pectoral.

De las once quejas (evidencia 24, del inciso a al k) interpuestas ante esta Comisión y de las cuales se reservan los datos de los agraviados por razones de seguridad, se deduce, que a los once internos se les señala como participantes en el disturbio, que después de que fue controlada la situación violenta por las distintas autoridades policíacas (Evidencias 25, 29, 39, 40, 45 y 50, se les desalojó de sus módulos para revisión y se les obligó a descalzarse, que en algunos casos se les forzó hasta para quitárseles la camisa y demás prendas, ordenándoseles  recostarse boca abajo con las manos en la nuca en las áreas aledañas a los módulos, las cuales unas son de concreto como las canchas y otras de  tierra como el patio o área de lavaderos, lo que provocó en algunos de ellos diversas quemaduras. Se duelen también que al momento en que se encontraban sometidos, los oficiales de seguridad, los golpearan en la espada para que no se levantaran ni voltearan, aun cuando algunos de ellos se estaban quemando con la temperatura del piso, sin embargo, se encontraban ya sujetos a la autoridad. Reclaman además, las pertenencias que les fueron decomisadas por los oficiales de seguridad, posterior al disturbio y cuando éstos ya estaban sometidos, en cada uno de los módulos, y tendidos en el piso, los oficiales les pidieron entregaran sus pertenencias, entre las que fueron decomisando, dinero, tarjetas de teléfonos, carteras y objetos personales, mismos que se depositaban en algún lugar del CERESO y que aun se desconoce, señalando también que al momento en que sus módulos fueron revisados, se destruyeron por los oficiales a cargo, aparatos eléctricos propiedad de los sometidos, así mismo, manifiestan en su conjunto, que al momento de ser trasladados al área de indiciados, fueron de nueva cuenta maltratados físicamente, amén de que no se les brindó atención médica inmediata o la necesaria a la mayoría de ellos. 
También argumentan que las celdas en que se les ubicó, están diseñadas para el resguardo de una sola persona y que se  les depositó a más de nueve en cada una de ellas, sin que dejaran de mencionar en todos los casos, el maltrato, falta de alimentación, utensilios para ingerir alimentos, las amenazas, intimidación y presión psicológica que recibían hasta el momento de su interposición de queja; la falta total de ropa en algunos de ellos hasta un día antes de ser visitados por personal de la Comisión, aunado a que la mayoría no habían aún declarado ante el Ministerio Público, y las lesiones y tortura que algunos de ellos refieren, además de que varios mencionan que los trasladaron de sus celdas en fechas posteriores al disturbio, para inculparlos en los hechos, lo cual deja en claro el “abuso de autoridad” y uso excesivo de la fuerza, en los actos que realizaron los elementos de las distintas corporaciones policíacas participantes en la contención del  levantamiento y posterior a el. 
Del caudal probatorio, que ha quedado asentado en el capítulo de evidencias, se desprende que efectivamente controlada la situación de disturbio, se llevaron a cabo una serie de tácticas para la revisión de módulos y de personas, así como para separar a los internos participantes en los hechos, del resto de la población. Lo que se acredita con las testimoniales de los oficiales (evidencias 40, 41, 42, 43 y 52), dichos que concuerda con las testimoniales de los internos (evidencia 27, 30, 32, 36).

Cabe destacar que no fueron las adecuadas las tácticas utilizadas para el aseguramiento de personas y objetos, pues la temperatura que imperaba en el momento era de 40.5° C a la sombra, aumentándose al sol de 3 a 5 grados centígrados, (evidencia 68), lo que produce un calentamiento en el piso de pavimento de 5° centígrados y en el de tierra de 3° centígrados, como se desprende de la evidencia ya citada, la cual  deviene en una flagrante violación a los derechos de los internos, pues no había necesidad de exponer sus cuerpos desnudos o semi desnudos a altas temperaturas de sobrecalentamiento del piso, toda vez que para practicar la revisión corporal, fueron descalzados y obligados a tenderse sobre el piso con las manos en la nuca, (evidencias  44 y 45).
Es menester  señalar, que internos y custodios refieren que algunos de los primeros se tendieron sobre el suelo sin que nadie lo ordenara y en señal de sumisión (evidencias 44 y 45) y que algunos no contaban con camisa, en virtud de que la usaron para cubrirse la cabeza a consecuencia de los gases lacrimógenos usados para la contención (evidencias 25).
Por lo que hace a los golpes que los internos dicen recibieron al momento en el que fueron desalojados de sus módulos, es de mencionar la testimonial del oficial de seguridad (evidencia 42), quien refiere que efectivamente se forzaba a los internos a que no se alzaran, ni levantaran la cabeza o los observaran, pues según su dicho, no deseaban los oficiales de seguridad (de todas las corporaciones) se dieran cuenta de su disparidad en número. Hecho que es corroborado por las testimoniales de los internos (evidencia 26, 27, 28 y 30),

Cabe mencionar en este momento que la falta de elementos de seguridad o custodios en el Centro de Readaptación Social, (evidencia 29), así como la carencia de instrumentos como radios, equipo y armamento, (evidencias 35 y 57), entorpecen las acciones que deben de tomarse en hechos como el que nos ocupa.

De los testimonios de los custodios Edgar Humberto Farías Saucedo, Iván de Jesús Rodríguez Dévora, Gilberto Simón Tenorio Amaya, Luis Manuel  Ángeles Islas, Argenis Neysaji Sánchez Rodríguez, Apolonio Gallegos Muñoz, Rafael Reyes Martínez, Juan Ramón Frayre Córdova, Saúl René Zapata Ortiz, Armiro Vidal Ponce Osoria y Santos Luciano Lara Gallegos, se desprende que todos ellos han recibido capacitación constante en el área de su desempeño, y que la mayoría está cumpliendo con la carrera de Licenciatura en Seguridad Pública;  sin embargo,  el número de personal de seguridad y custodia es insuficiente en relación con el número de internos, por lo que fue necesaria  la participación de personal ajeno al centro penitenciario para la contención del disturbio, quienes no  cuentan con los conocimientos necesarios para el óptimo desarrollo de las funciones asignadas,  por  consiguiente, no se  garantiza que el trato que dispensan oficiales de otras corporaciones a reos sea el adecuado, esto se demuestra con la declaración del interno que refiere que los oficiales que más los golpeaban eran de otras corporaciones (evidencia 29).

Una de las circunstancias que agrava la dificultad para una acción eficaz de contención, es  la carencia de herramientas en buen estado y suficientes que permita a los custodios el desarrollo de sus actividades, como son; el nulo funcionamiento del intercomunicador en las torres de vigilancia, el cual, según adujeron, no funciona desde hace aproximadamente dos años, debido a una tormenta eléctrica que averió la consola central e  inutilizó el medio de comunicación (evidencias 50 y 57), lo que deja completamente aislado  al personal   asignado a esas áreas, pues los vigilantes de las torres se encuentran obligados a mantener sus puestos y supervisar desde el punto destinado el desarrollo del disturbio y sin el intercomunicador funcionando,  se imposibilita el recibir indicaciones para su actuación.

Por otro lado resulta imprescindible señalar que en el Centro de Readaptación Social de Monclava, no se cuenta con un plan  de contingencia, tan es así  que los custodios concuerdan en señalar que los pasos a desarrollar en caso de emergencia son: proteger en primer término al personal administrativo que pudiera estar en el interior del CERESO al estallar el conflicto, que en forma posterior se evacúan las visitas, asegurando las áreas administrativas, para concluir por custodiar los accesos del penal, evitando las fugas y esperar a recibir órdenes. 

Todo esto que refieren, sin hablar propiamente de la existencia de un plan de contingencia, revela que conocen de las acciones  a seguir en caso de una eventualidad, sin embargo su proceder no se ajustó a los pasos arriba señalados,  si hubiesen actuado conforme a lo descrito, se hubiera evitado que dos custodios quedaran atrapados en el interior del Centro, (evidencias 69 y 70), además de que el control se daría desde el inicio y no cinco horas después.

La línea de mando es un punto importante en las situaciones de descontrol de centros penitenciarios, pues la voz que deben de seguir para la contención de la violencia es sólo una. Lo anterior no sucedió en el presente caso, como queda evidenciado, tanto en lo asentado en el informe del Director del centro (evidencia 61), como en el dicho  de los custodios (evidencias 29 y 53), dado que, a pesar de mencionar  que existen mecanismos de alerta general  inmediata para enfrentar hechos de violencia, no pudieron determinar en qué consistían éstos,  sólo adujeron que el plan de acción consistía en retirarse del lugar y esperar instrucciones de los superiores, lo que establece una duda razonable en cuanto a la existencia de métodos preestablecidos para el control de disturbios. 

Así pues, la falta de planeación y de determinación de líneas de mando claras, el desconocimiento de criterios definidos para el uso de la fuerza en situaciones de violencia, son variables que potencialmente constituyen la base de graves riesgos durante un disturbio. Toda vez que un custodio poco capacitado, se ve obligado a actuar desorganizadamente y sólo con los recursos con que cuenta.

Es deber de esta Comisión analizar el uso de la fuerza física desplegada por el personal del departamento de seguridad y vigilancia del centro, de los oficiales de la policía ministerial, de los elementos de seguridad pública estatal y municipal, corporaciones todas, que intervinieron en la contención del movimiento, por contar con la facultad de utilizar la fuerza en la medida requerida y con el único fin de someter a los causantes del disturbio.

No se deja de considerar que las autoridades penitenciarias intentaron el diálogo, con la finalidad de llegar al acuerdo que permitiera cubrir las exigencias que los internos reclamaban, sin obtener resultados favorables (evidencias 25 y 43) y  al no cumplir sus expectativas, los incitadores atacaron en forma violenta a custodios y elementos de las diferentes corporaciones que arribaron al centro, con el objeto de detener los efectos del disturbio, causando lesiones levísimas y leves aproximadamente a treinta elementos de seguridad, como se advierte de los informes que rinden las propias autoridades; sin embargo, su actuación fue más allá de la debida, puesto que al tener controlado el levantamiento y sometida a toda la población, tanto a la subversiva, como a aquella que ni siquiera intervino, le causaron lesiones tales que llegaron al extremo de ocasionar quemaduras y golpes diversos no justificados, tanto a internos participantes, como aquellos que no lo eran al encontrarse bajo sumisión.

Los internos dictaminados y algunos de los entrevistados en sus módulos por este Organismo y por la CNDH ( evidencias 26, 27 y 30),  dijeron haber recibido  golpes de parte de los elementos de seguridad cuando ya se hallaban subordinados y sin capacidad de respuesta, por lo que se juzga razonable la existencia de abuso en el ejercicio de la facultad que a dichos servidores públicos les confiere la ley para utilizar la fuerza física, pues ésta debe aplicarse sólo en la medida estrictamente racional y necesaria para someter al orden a las personas que infringen las disposiciones legales, puesto que lo hicieron con posterioridad a la sumisión de los internos, esto es, cuando el disturbio ya había sido controlado y sin considerar que algunos de los internos no se resistieron, como es el caso de los que se encontraban en sus módulos y sin haber participado (evidencia 27). 

De acuerdo al desarrollo de los eventos, con posterioridad a la contención del motín, todos los elementos de seguridad acudieron a  los módulos para hacer el reacomodo de internos en sus respectivos lugares, además de revisar las áreas y las celdas para descartar la posesión de armas, así procedieron a sacarlos de sus celdas, llevándolos a las canchas o patios, ordenándoles se tendieran sobre el piso candente, boca abajo, con las manos en la nuca y descalzándolos para evitar la fuga (evidencia 41) ahí, al hacerles las revisiones para descartar la posesión de armas, mandaron que algunos de ellos se desprendieran de sus ropas y no obstante que  algunos se encontraban en “short” o sin camisa, en virtud de que ésta la utilizaron para cubrirse la cabeza por el uso de gases, varios de ellos no se resistieron y voluntariamente  obedecían las órdenes de la autoridad,  y no por ellos se renunció a la ejecución de la conducta violenta y contraria a las reglas del uso legítima de la fuerza, si no que por el contrario, aceptando sus consecuencias y con plena voluntad, agredieron físicamente y en el suelo a los internos sometidos, hechos que no se justifican siquiera en el caso del levantamiento.

Cabe mencionar que ninguno de los elementos de seguridad entrevistados, participantes en los hechos, refieren la línea de mando que seguían, es decir no saben, no conocen o protegen en sus declaraciones a la persona que dio la orden de descalzar a los internos y ordenarles que se tendieran sobre el piso candente (evidencia 32). Hechos que en forma natural y por permanecer el cuerpo adherido a un objeto caliente, provoca que, transcurrido cierto tiempo, se rechace instintivamente el contacto y se busque cambiar de postura, lo cual no se consideró ni por los elementos de seguridad, ni por el encargado del mando en la contención del conflicto.

En igual sentido y fuera de legalidad, se estima el hecho de ordenar a los internos entregaran sus pertenencias sin que éstas les fueran devueltas. Es de resaltar que muchos de los internos, refieren que portaban dinero, tarjetas telefónicas y objetos personales, los cuales, hasta el momento de la elaboración de la presente, no han podido recuperar, al igual que los zapatos tenis y demás calzado del que fueron desposeídos y del que se recabó la evidencia del lugar en el que fueron apilados. 

Ha de asentarse que los golpes innecesarios a los internos, es una práctica que se presenta cuando existe un claro desconocimiento de parte de los miembros de seguridad y custodia,  sobre los límites de sus atribuciones, así como cuando prevalece la falta de desarrollo de habilidades para manejar mecanismos no violentos en la restauración de la disciplina y el orden, lo cual, aunado a la intervención policial de distintas corporaciones no preparadas para este tipo de eventualidades, así como la falta clara de una línea de mando, hacen suponer que los hechos ocurrieron en la forma en que han quedado asentados.

Lo anterior, si  consideramos que las Reglas Mínimas Para el Tratamiento de los Reclusos, en su Artículo 46, dispone que  la administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de todos los grados y en su Artículo 47 menciona que el personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente, deberá seguir, antes de entrar en el servicio, un curso de formación general y especial y después de su entrada en el servicio y en el curso de su carrera, el personal deberá mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad profesional, siguiendo cursos de perfeccionamiento que se organizarán periódicamente,  y que los Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, estipula en el Artículo 20, que en la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, se prestará especial atención a las cuestiones de ética policial y derechos humanos, a los medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza y de armas de fuego, como por ejemplo, la solución pacífica de los conflictos, el estudio del comportamiento de las multitudes y las técnicas de persuasión, negociación y mediación, señalando también que los organismos encargados de hacer cumplir la ley deben examinar sus programas de capacitación y procedimientos operativos a la luz de casos concretos;

En conclusión, la intervención de elementos de muy diversas corporaciones policíacas, algunas de ellas no instruidas en acciones y tácticas específicas para el control y tratamiento de reclusos en situaciones de conflicto, hicieron que los oficiales de seguridad y policías preventivos actuaran en contravención a los criterios claros y definidos para el uso legítimo de la fuerza, a que lo hicieran desorganizadamente y sin los recursos y medios adecuados.

Por tanto, los elementos de seguridad participantes en la contención del disturbio y por lo que hace sólo al momento posterior a ello, actuaron contraviniendo los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y Armas de Fuego, adoptado por México el 7 de diciembre de 1990, en el capíulo referente a la “Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas” y “Actuación en caso de reuniones ilícitas”, que señalan en su conjunto que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las personas bajo custodia o detenidas, o al dispersar reuniones ilícitas, no emplearán la fuerza, salvo cuando sea estrictamente necesario según lo estipulado, violentando también lo establecido por la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad Para el Estado de Coahuila, en el Artículo 115, en el que señala que no se empleará contra los reclusos más fuerza que la necesaria para reducir su rebeldía o resistencia a una orden basada en las normas legales.

En otro orden de ideas y por lo que hace a la conducta desplegada hacia los internos segregados por el señalamiento de su participación activa en el motín, cabe destacar lo relativo al tratamiento que les ha sido dispensado por parte de las autoridades penitenciarias y guardias de seguridad de la policía preventiva del estado, en el área de indiciados.

El hacinamiento que los internos refirieron y que este Organismo pudo constatar en dichas celdas, es una medida inadecuada y contraria a los principios básicos de derechos humanos para el tratamiento de reclusos, pues si bien es cierto, dichas estancias constan de aproximadamente tres metros de fondo por dos de ancho, cuentan con una sola plancha de descanso y baño y no son apropiadas para recluir a más de nueve internos en cada una, pues el espacio reducido, las condiciones climáticas, el estado de salud en que se encuentran algunos de ellos, hacen lesiva su estancia en ese lugar, por lo que este Organismo, en tanto detectó dicha circunstancia, solicitó a los directivos del CERESO, su reacomodo en  estancias más acordes a su dignidad de seres humanos.

Estas acciones desplegadas por la autoridad, no dejan lugar a duda de que se trasgrede lo que determinan en el particular las  Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, en sus Artículos 9.1 y 9.10, que entre otras cosas dispone; que “las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán ser ocupados más que por un solo recluso. Si por razones especiales tales como el exceso temporal de la población carcelaria resultara indispensable, que la administración penitenciaria central hiciera excepciones a esta regla, se deberá evitar que se alojen dos reclusos en cada celda o cuarto individual,” y “Los locales destinados a los reclusos, y especialmente a aquellos  que se destina al alojamiento de los reclusos por las noches deberán satisfacer las exigencias de la higiene, habida cuenta del clima, particularmente a lo que concierne al volumen del aire, superficie mínima, alumbrado calefacción y ventilación”.

Continuando con el análisis de los hechos, encontramos declaraciones de internos que señalan entre otras cosas, que estuvieron desnudos por espacio de uno a dos días, lo cual se considera como una violación a sus prerrogativas fundamentales, toda vez que se contempla como un trato cruel o degradante el hecho de exponerlos completamente desnudos ante sus compañeros (evidencias 9, 13, 19). Incluso alguno refiere que el director le proporcionó ropa, misma que le fue retirada por el comandante Islas (evidencia 18). Además de que mencionan que sus pertenencias personales como ropa, calzado y otros objetos les fueron entregados un día antes de la visita por este Organismo (evidencia 19 y 20).

Por lo que se refiere a la alimentación que les fue proporcionada, cabe destacar que la mayoría de ellos expresan que era escasa y que no había platos ni siquiera en los cuales servirles, hecho que se pudo constatar el día 15 de junio del presente, en que personal del Organismo visitó a los internos y en virtud de que los platos y recipientes para servir los alimentos en esa área eran nuevos.

En lo que hace a la atención médica y así como ha quedado establecido con los dictámenes médicos de este Organismo, de la similar nacional y de los remitidos por la dirección del centro, se observa que las lesiones de los internos que se encontraban en el área de indiciados requerían atención  especial, por lo que este Organismo, al recibir los requerimientos por parte de las personas entrevistadas, solicitó a las autoridades la presencia de internos y revisó los expedientes clínicos de cada uno de ellos.

Lo anterior refleja que fue necesaria la presencia del Organismo para que mejorara el tratamiento de los internos en dichos rubros, sin embargo habrá que mencionar que personal de esta instancia solicitó el ingreso al área después del disturbio, negándose el Director a dicha petición y argumentando que se encontraban siendo interrogados por el Ministerio Público,  lo cual deviene en el incumplimiento de la Ley de esta Comisión, en la que se señala que todas las autoridades deberán brindar al personal autorizado, los documentos y el acceso a aquello que se requiera, a efecto de no obstaculizar su función.

En resumen, las acciones descritas resultan violatorias a las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, en su apartado de Disciplina y Sanciones que señalan en su regla 27 y 31 respectivamente; “El orden y la disciplina se mantendrá con firmeza, pero sin imponer más restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena organización de la vida en común”, “Las penas corporales, encierro en celda oscura ,así como toda sanción cruel, inhumana o degradante  quedarán completamente prohibidas como sanciones disciplinarias”.

En este mismo sentido, es de particular relevancia las declaraciones de los internos, relativas a los tratos de intimidación y de tortura sufridas por algunos de ellos, ya que manifiestan que a la hora de pase lista, los oficiales de seguridad, en su mayoría estatales, los hacían mirar a la pared, y pasan con una tabla golpeando las celdas o los barrotes, sin dejar que observen lo que ocurre, amén de que se escucha que a uno de sus compañeros lo golpeaban, pues escuchan los golpes y quejidos, agregan que a otro lo maltratan y dándole algo de tomar hasta que vuelve el estómago (evidencias 11, 13, 15 y 20).

Si reflexionamos en lo anterior, y consideramos que la mayoría de los internos no habían aún declarado ante la autoridad investigadora y otros manifiestan que no participaron en los hechos violentos, podemos advertir, que la conducta desplegada por los agentes de seguridad de la policía estatal y algunos de los custodios como Comandantes Edgar Humberto Farías Saucedo y Luis Manuel Ángeles Islas, a quienes los internos refieren como directamente responsables de dichas acciones, es potencialmente viable calificarlas como actos de tortura, de acuerdo a la Convención  Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; que en su Artículo 2 la define, como “Todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflija a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin”.
Por lo que tales acciones en su conjunto, resultan  violatorias a las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, artículos 27 y 31 y Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en su Artículo1.1., en el que se señala que “Todo acto por el cual se infrinja intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sen inflingidos por un funcionario público u otra persona, en ejercicio de la instigación suya o con su consentimiento o aquiescencia”. Además de los ya mencionados, se entenderán como tratos crueles inhumanos y degradantes: “Toda forma de castigo que, sin causar un daño  físico, resulte indignante o humillante” y “Todas las formas de trato indigno, como aplicar motes o apodos, rapar, exhibir desnudos o imponer atuendos estigmatizantes a los reclusos”.

En conclusión, al hacer una adminiculación lógica y natural en forma conjunta de las evidencias que anteriormente fueron valoradas, en consonancia a las normas legales, principios de lógica y experiencia, se llega a la convicción plena que los hechos que se investigan quedaron debidamente demostrados, pues del acervo probatorio antes descrito se obtiene el conocimiento pleno de la verdad histórica, en el sentido de que los servidores públicos, no utilizaron la fuerza que les ha sido otorgada a los elementos policíacos de cualquier corporación, de acuerdo con los principios establecidos para ello, en forma posterior al sometimiento y en el tratamiento de los internos señalados como participantes e instigadores de los hechos que motivaron la situación violenta.

Como pudo observarse, las informaciones resultaron congruentes entre sí, independientemente de ser realizadas por reclusos o custodios, además, se vierten por personas que percibieron directamente los hechos que relatan y a través de sus sentidos,  no por referencia de otros. Por lo tanto, se juzga pertinente reconocer que son aptas y suficientes para generar convencimiento en quien esto resuelve, acerca del proceder de los servidores públicos, omitiendo un deber de cuidado al abusar de la fuerza. Dejando de observar con ello,  la obligación que como servidores públicos tienen, de desempeñar con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause deficiencia en su servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su cargo; deber estipulado en el Artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila.

En ese orden de ideas, con su actuación se contraviene lo dispuesto, tanto en la parte final del Artículo 19 de la Constitución General de la República, que prohíbe todo mal tratamiento en las prisiones, así como lo señalado en el Artículo 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que impone el deber de tratar a toda persona privada de su libertad, humanamente y con el respeto debido a su dignidad, y del Artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que establece que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral, tratándose con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y los Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley.

No debemos dejar a un lado en este análisis, las causas generadoras del disturbio, pues si bien esta Comisión, año con año realiza un estudio en el que señala los aciertos y deficiencias en cada uno de los centros penitenciarios del estado, en las encuestas aplicadas con motivo de los hechos que nos ocupan, revelan que Se entrevistaron a 503 internos que corresponden a los módulos de indiciados, 1, 2, 3, 4, 5, 7, alta peligrosidad y sujetos a protección; los cuales respondieron que 16 tuvieron participación, que 105 no intervinieron, que 109 señalan los motivos del Disturbio se debieron a la falta de agua, 57 por alimentos, 22 maltratos por custodios, en cuanto al origen de los hechos se advirtió que 114 manifestaron ser por el agua, 41 por los alimentos y 1 por maltrato de custodios, respecto al pliego petitorio la mayoría manifestó que sólo se hizo de manera verbal, en cuanto a los participantes en el evento algunos respondieron que fueron de 50 a 300, y otros 127 de 400 a 800, 124 No sabe,  134 No contestó, 87 Internos en desacuerdo y razones: 203 contestaron No tener problemas, 55 Falta de agua; y 254 Otros, A la pregunta del porque la violencia: 77 contestaron falta de agua y no ser atendidos, 27 Internos Tóxicos, 108 No contestaron y no saben, 222 Otros, 70 maltrato por custodios.

En cuanto a las armas que usaron; 262 expusieron que piedras, 58 que palos buriles, tubos y puntas; 88 herramientas de taller, y 92 no sabe y  no contestó. Policías que intervinieron; 356 contestaron que Estatales, Ministeriales, Municipales y Ejercito; 147 No sabe y NO contestó, por lo que hace a si hubo segregados 389 dijeron que sí, 29 que no y 85 no saben y no contestaron, en cuanto al tiempo de segregación 75 dijeron que 30 días, y 428 que no saben y no contestó.  A la pregunta de si siguieron el proceso establecido; 29 dijeron que si, 195 no y 279 no sabe y no contestó, en cuanto al traslado de internos 69 dijeron que sí, 294, que no y 134 no sabe. Por lo que respecta al inicio de procesos penales a internos, dijeron que si 119, contestaron que no 131, No sabe y no contestaron; 254. En cuanto a la pregunta de que si obtuvieron beneficios y porque;  76 señalaron que todo sigue igual, 115 empeoro la situación. En lo que a los afectados por los daños; 132, contestó no sabe, 133, NO contestó y otros 114.

También se realizó por este Organismo, encuesta entre los custodios del multicitado Centro de Readaptación, obteniendo los  resultados que se mencionan en la evidencia setenta y nueve. Entrevistas que aunadas a los testimonios que se recibieron por nuestra similar, en el sentido de que las revisiones indignas a sus familiares, el trato de los custodios y la deficiencia en los alimentos, son acciones que desencadenan los disturbios (evidencia 77), respuestas que aunadas a las declaraciones de los custodios, que señalaron que el motivo del agua fue sólo un pretexto para que se desencadenaran los hechos en la forma ya conocida (evidencia 35), reflejan la falta de atención de las autoridades en las propuestas realizadas por esta Comisión en el último de los diagnósticos, pues en éste se hace referencia a las condiciones que imperan en la cocina y al agua, que entre otras cosas, hicieron descendiera la valoración realizada con respecto a este centro penitenciario un año antes. Esto, además de la falta de atención oportuna de las autoridades a los requerimientos y reclamos de los internos, lo cual es atribuible al personal administrativo y operativo del reclusorio. De lo cual se desprende, que los hechos de violencia que se generaron, pudieron haberse evitado mediante la creación de condiciones dignas en su interior y con el respeto a los derechos humanos de los presos.

Por último se estima prudente señalar que para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, no pasa desapercibido y  no aprueba en modo alguno, los actos vandálicos y  de violencia cometidos por los internos partícipes en los disturbios,  mas reitera su postura en el sentido de combatirlos a través de mecanismos eficientes, firmes, incluso coercitivos, pero siempre legítimos y con respeto a la dignidad de la persona. 

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, en su calidad de superior jerárquico de la Policía Preventiva del Estado y de la Subsecretaría de Prevención y Readaptación Social y por consiguiente, en su calidad de autoridad jerárquicamente superior a los elementos de seguridad y administrativos del Centro de internamiento de Monclova; al Procurador General de Justicia en el Estado como superior jerárquico de los elementos de grupos especiales de la Policía Ministerial que tuvieron participación en la contención del motín; a los Presidentes Municipales de las ciudades de Monclova, Frontera y Castaños, por la participación de elementos de las distintas Direcciones de Seguridad Pública Municipal, las siguientes:

RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Giren indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se realice una investigación tendiente a identificar a los elementos de seguridad de las distintas corporaciones que intervinieron en la contención del disturbio, los cuales agredieron físicamente a los internos ya sometidos, y les quitaron sus pertenencias, y destruyeron algunos de los objetos que tenían en sus celdas; a fin de que se les apliquen las sanciones correspondientes, una vez deslindadas las responsabilidades. 

SEGUNDA.- En caso de constituir un delito los actos materializados por dichos funcionarios, se dé vista ante el Ministerio Público, a efecto de que se inicie la averiguación previa penal correspondiente.

TERCERA.- Se diseñen mecanismos de coordinación entre las instancias policíacas que participaron en la contención del evento, para que se determinen las líneas claras de mando a seguir, cuando es activada la alerta roja.

Al Subsecretario de Prevención y Readaptación Social, por ser de su competencia, las que a continuación se detallan: 

CUARTA.- Se realicen las reparaciones necesarias para que sea permanente el suministro de agua al interior del Centro de Readaptación Social de Monclova, Coahuila,  garantizando que en su caso, se tomen las medidas correspondientes para prevenir el suministro del vital líquido en el futuro.   

QUINTA.- Se tomen las medidas necesarias para la seguridad en el reclusorio, siempre dentro del marco de respeto a los derechos humanos, efectuando las reparaciones del sistema de intercomunicación en las torres de seguridad del centro, o en su caso se analicen las opciones que permitan la comunicación de los custodios asignados en las torres de vigilancia con el resto de las áreas.

SEXTA.- Se implemente un sistema que permita a los directivos del CERESO de Monclava, detectar y atender en tiempo las solicitudes de los internos, a efecto de prevenir que no desencadenen en hechos violentos.

SEPTIMA: Se brinde atención médica a todos los reclusos que resultaron lesionados, incluyendo a los que se encuentran en sus módulos, integrando de nueva cuenta sus expedientes personales y acreditándolo mediante la revisión y valoración que se asiente en los mismos, con la finalidad de que se tomen las medidas necesarias para preservar su integridad personal y su salud.  

OCTAVA:  Si existiesen   internos que se encuentren en el área de indiciados, por señalárseles como participantes en los hechos, se les asignen otros espacios de reclusión, en virtud de que el lugar donde se encuentran sólo tiene capacidad para una persona, lo anterior para evitar concentraciones que resulten atentatorias a sus derechos fundamentales.  

NOVENA: Se garantice a los inculpados todas las garantías a que tienen derecho, en la denuncia presentada por el Director del Centro de Readaptación Social, de Monclova, el diez de junio del año en curso, ante el Ministerio Público del fuero común y autoridad judicial competente, por los daños ocasionados en las instalaciones del reclusorio.

DECIMA.- Se establezcan sistemas de alarma general que permitan prevenir y, en su caso, controlar los disturbios que pudieran producirse al interior del Centro de Readaptación Social poniendo especial énfasis en lo relativo al uso de la fuerza física y respeto a los derechos humanos.

DECIMA PRIMERA.- Se continúe la capacitación al personal de seguridad y custodia del penal de Monclova, procurando que el adiestramiento lo reciban todos y cada uno de sus miembros.

DECIMA SEGUNDA.- Se diseñen estrategias de acción específicas, con líneas de mando claras, para la atención de contingencias, al interior de los centros de readaptación.

DECIMA TERCERA.- Se disponga lo necesario para que se haga entrega o reposición a los internos de sus objetos personales, en el caso de aquellos a los que no se les hayan reintegrado.  

Comuníquesele que la presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente este término, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

A t e n t a m e n t e,

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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